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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Derecho 08032890

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección Pública

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección Pública por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934035511

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 8 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
Pública por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032890 Facultad de Derecho Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

80

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

320 80

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

OB1. Proporcionar sólidos conocimientos para comprender la complejidad y el carácter dinámico de la Administración Pública, atendiendo de forma in-
tegrada a sus perspectivas histórica, jurídica, organizativa, social y económica.

OB2. Capacitar para la correcta aplicación del marco jurídico regulador de la organización y funcionamiento del Sector Público, de su actividad, así co-
mo de la gestión de sus recursos humanos y materiales.

OB3. Dotar al estudiantado de las habilidades necesarias para la aplicación de los mecanismos y herramientas propios de la dirección y gestión admi-
nistrativa, económica y financiera de las organizaciones públicas.

OB4. Desarrollar la capacidad para comprender y analizar la intervención del Sector Público en la economía, sus características y efectos.

OB5. Capacitar al estudiantado para la generación y aprendizaje de nuevos conocimientos teóricos y experimentales relativos a los diferentes ámbitos
de actuación de la Administración Pública.

OB6. Habilitar al estudiantado para participar en la elaboración, diseño y evaluación de políticas públicas dirigidas a dar respuesta a las necesidades,
intereses y preferencias de los grupos y personas que integran la sociedad.

OB7. Contribuir al fortalecimiento de los valores y actitudes que permitan al estudiantado trabajar en equipo, actuar de forma ética y transparente, res-
petar la diversidad de su entorno, adaptarse a los cambios y tomar consciencia de la importancia del respeto a los derechos humanos, la justicia social
y la responsabilidad en la gestión y dirección pública.

OB8. Promover el desarrollo del pensamiento lógico, crítico y creativo para buscar, analizar y aplicar y saber contrastar los datos e información obteni-
da de diversas fuentes para la resolución de problemas complejos.

OB9. Desarrollar habilidades directivas en el contexto de las organizaciones públicas de forma estratégica, eficiente e innovadora.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Técnico superior en la Administración o empresa pública con funciones directivas; consultoría para el sector público y privado con la Administración

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C2 - Desarrollar habilidades directivas y de liderazgo para la creación de espacios de confianza y de compromiso con la
organización. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias
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C4 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el sector público con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación y evaluación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H11 - Utilizar correctamente los instrumentos de dirección, gestión y planificación de los recursos humanos en las organizaciones
públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Utilizar la perspectiva analítica de las políticas públicas en diferentes escalas: local, autonómica, estatal, europea y global.
TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Interpretar el sistema económico y financiero del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar correctamente el sistema de información y documentación y las TIC para la dirección y gestión pública. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la metodología y los instrumentos de recogida, análisis y modelación de datos para una toma de decisiones eficiente,
objetiva y segura en la dirección y gestión pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir los fundamentos del sistema jurídico, el marco constitucional y el sistema político español. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K10 - Definir los sistemas de dirección, gestión y organización de los recursos humanos en el sector público. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K11 - Distinguir los diferentes métodos y técnicas de análisis cuantitativas y cualitativas en el sector público. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K13 - Identificar las fases del proceso de elaboración de políticas públicas y los factores que intervienen en su diseño,
implementación y avaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K14 - Identificar los principios de ética y de transparencia en la actividad del sector público y la normativa correspondiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K15 - Distinguir las técnicas y los instrumentos para la dirección y liderazgo, la coordinación y la motivación en equipos de trabajo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Reconocer el contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Identificar las instituciones jurídicas básicas del derecho privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Analizar el régimen jurídico del empleo público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar los ingresos del sector público, su régimen jurídico y sus efectos económicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Entender las funciones del sector público y su vinculación con el gasto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Explicar el régimen jurídico y económico del presupuesto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realiza en la Universitat de Barcelona de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas
de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

La información sobre el procedimiento general de acceso esta# disponible en la página web de la Generalitat de Catalunya.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

La información sobre los criterios y procedimiento de admisión se pueden consultar en la web específica de la UB de admisión a enseñanzas de
grado.

El perfil de ingreso de los futuros estudiantes del grado en Administración y Dirección Pública es el de personas que tengan una clara vocación o inte-
rés por los asuntos públicos; que no permanezcan indiferentes ante la eficacia o ineficacia de las organizaciones públicas, sino que crean que uno u
otro resultado trasciende en la vida del conjunto de los ciudadanos.

Desde esta perspectiva, esta titulación puede ser especialmente interesante para personas que quieran trabajar al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, puesto que el Grado en Administración y Dirección Pública constituye una preparación completa para acceder profesionalmente al Sector Públi-
co.

Pero esta titulación no se dirige solamente a personas que quieren integrarse formalmente en la Administración, sino que, por el contrario, el Grado en
Administración y Dirección Pública ofrece a los profesionales del sector privado una formación integral y multidisciplinar para hacer frente a las exigen-
cias de cooperación de los diferentes grupos sociales y agentes privados con la Administración.

Finalmente, el Grado de Administración y Dirección Pública resulta adecuado para personas que ya trabajan al servicio de las Administraciones Públi-
cas, pero a quienes la obtención de un grado universitario permitiría no solo mejorar el ejercicio de sus funciones, sino también abrir la puerta a futuras
promociones profesionales.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN
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3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona se han elaborado según las directrices con-
templadas en el RD 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), y han sido aprobados por la
Comisión Académica de Consejo de Gobierno en fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno el 13 de ju-
lio de 2022.

La normativa completa y actualizada esta# disponible en la página de normativas académicas de la Universidad
de Barcelona.

TABLA 3. Criterios específicos para el reconocimiento de créditos

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento de créditos cursados en centros de
formación profesional de grado superior

0 36

Breve justificación El acuerdo entre la Dirección General de Universidades y la Universidad de Barcelona regula el reconocimiento de créditos entre enseñanzas de ciclos

formativos de grado superior (CFGS) y estudios universitarios de grado. En el caso de Administración y Dirección Pública, podrían acogerse los estudiantes titulados en los

ciclos formativos de grado superior en Administración y Finanzas.

Adjuntar convenio

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por títulos propios:

0 36

Breve justificación De acuerdo con el artículo 10 del RD 822/2021, el grado podrá reconocer un máximo de 36 créditos de aquellos títulos de formación permanente que

acrediten que el estudiante ha alcanzados los resultados de aprendizaje vinculados a la asignatura objeto de reconocimiento.

Número mínimo de ECTS Número máximo de ECTSReconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral:

0 36

Breve justificación Dado el perfil del grado en Administración y Dirección Pública, los criterios que se aplicarán al reconocimiento de créditos por experiencia laboral y

profesional valorarán la experiencia profesional acreditada en los ámbitos de la administración pública con un contrato de trabajo de 6 meses a tiempo completo o su equi-

valente cuando la jornada sea a tiempo parcial.  Las asignaturas que pueden ser objeto de reconocimiento por esta vía, principalmente, son asignaturas optativas propias y

también podrá reconocerse la asignatura optativa de prácticas externas. En cualquier caso, se requerirá la aportación de evidencias suficientes para constatar que, con el

nivel de experiencia acreditada, el estudiante ha alcanzados los resultados de aprendizaje vinculados a la asignatura objeto de reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 17 de junio de 2017, que establece los proce-
dimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad. La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027),
que establece un marco general de calidad de la movilidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Eras- mus+ y otros) para los estudiantes propios,
así# como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas interna-
cionales (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultat de Derecho (propios; acogida).

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica como en la de la Facultad.

El plan de estudios del grado en Administración y Dirección Pública programa las asignaturas optativas y las prácticas externas en el cuarto curso pa-
ra facilitar la movilidad internacional de los estudiantes en este semestre. Las prácticas externas y las asignaturas optativas pueden cursarse en movili-
dad. No se incluye el trabajo final de grado.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Introducción al Ordenamiento Jurídico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 12|Derecho y especialidades jurídicas
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https://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
https://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
https://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
https://www.ub.edu/portal/web/derecho/estudiantes-de-la-facultad
https://www.ub.edu/portal/web/derecho/estudiantes-visitantes
https://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/convocatoria.htm
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ECTS NIVEL2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistema Constitucional Español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho Privado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho Administrativo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Derecho de la Unión Europea

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia Jurídico-Económica del Sector Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Describir los fundamentos del sistema jurídico, el marco constitucional y el sistema político español. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K2 - Reconocer el contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K4 - Identificar las instituciones jurídicas básicas del derecho privado. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Instituciones Políticas y Sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociedad y Administración

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Instituciones Políticas Contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C4 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el sector público con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

K1 - Describir los fundamentos del sistema jurídico, el marco constitucional y el sistema político español. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K2 - Reconocer el contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Régimen Jurídico del Sector Público
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 12|Derecho y especialidades jurídicas

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

30 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Control Jurídico de las Administraciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Actividad Administrativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Intervención Pública en la Propiedad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión del Territorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contratación Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias
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C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K14 - Identificar los principios de ética y de transparencia en la actividad del sector público y la normativa correspondiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Dirección y Organización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelos de Organización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de Gestión de la Información en la Administración Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión del Dato y la Administración Digital

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Administrativa Aplicada y Competencias Digitales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Integridad y Transparencia en el Sector Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias
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C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar correctamente el sistema de información y documentación y las TIC para la dirección y gestión pública. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la metodología y los instrumentos de recogida, análisis y modelación de datos para una toma de decisiones eficiente,
objetiva y segura en la dirección y gestión pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K14 - Identificar los principios de ética y de transparencia en la actividad del sector público y la normativa correspondiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Gestión económica y financiera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 8
82

46
33

56
09

20
96

59
47

84
15

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882463356092096594784154


Identificador : 1500544 Fecha : 29/07/2025

15 / 52

NIVEL 3: Fundamentos de la Economía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Economía del Sector Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión financiera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Presupuestaria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Contabilidad Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación y evaluación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6 - Interpretar el sistema económico y financiero del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K7 - Identificar los ingresos del sector público, su régimen jurídico y sus efectos económicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Entender las funciones del sector público y su vinculación con el gasto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Régimen Jurídico de los Ingresos Públicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procedimientos Tributarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K9 - Explicar el régimen jurídico y económico del presupuesto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Dirección y Gestión de Recursos Humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos del Empleo Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión y Planificación del Empleo Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C2 - Desarrollar habilidades directivas y de liderazgo para la creación de espacios de confianza y de compromiso con la
organización. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H11 - Utilizar correctamente los instrumentos de dirección, gestión y planificación de los recursos humanos en las organizaciones
públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K10 - Definir los sistemas de dirección, gestión y organización de los recursos humanos en el sector público. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K15 - Distinguir las técnicas y los instrumentos para la dirección y liderazgo, la coordinación y la motivación en equipos de trabajo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Analizar el régimen jurídico del empleo público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Políticas Públicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Administración y Políticas Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño Estratégico y Dirección de Políticas Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de Datos para la Gestión Pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Evaluación de Políticas Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C4 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el sector público con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación y evaluación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H5 - Utilizar la perspectiva analítica de las políticas públicas en diferentes escalas: local, autonómica, estatal, europea y global.
TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la metodología y los instrumentos de recogida, análisis y modelación de datos para una toma de decisiones eficiente,
objetiva y segura en la dirección y gestión pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K11 - Distinguir los diferentes métodos y técnicas de análisis cuantitativas y cualitativas en el sector público. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K13 - Identificar las fases del proceso de elaboración de políticas públicas y los factores que intervienen en su diseño,
implementación y avaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K14 - Identificar los principios de ética y de transparencia en la actividad del sector público y la normativa correspondiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Gestión Pública Local

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Política Urbana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas Públicas Locales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Políticas de Desarrollo Local

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seguridad Urbana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho y Tributación Local

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H10 - Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación y evaluación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K13 - Identificar las fases del proceso de elaboración de políticas públicas y los factores que intervienen en su diseño,
implementación y avaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Explicar el régimen jurídico y económico del presupuesto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Habilidades Directivas y Recursos Humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Liderazgo y Estrategias Directivas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión Estratégica de Recursos Humanos en el Sector Público

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Actuar con ética profesional e integridad pública para la promoción de la transparencia y el correcto uso de datos en la
organización pública. TIPO: Competencias

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias
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C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H11 - Utilizar correctamente los instrumentos de dirección, gestión y planificación de los recursos humanos en las organizaciones
públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Aplicar correctamente el sistema de información y documentación y las TIC para la dirección y gestión pública. TIPO:
Habilidades o destrezas

K10 - Definir los sistemas de dirección, gestión y organización de los recursos humanos en el sector público. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K14 - Identificar los principios de ética y de transparencia en la actividad del sector público y la normativa correspondiente. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K15 - Distinguir las técnicas y los instrumentos para la dirección y liderazgo, la coordinación y la motivación en equipos de trabajo.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Analizar el régimen jurídico del empleo público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Economía y finanzas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemática Financiera para las Administraciones Públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 8
82

46
33

56
09

20
96

59
47

84
15

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882463356092096594784154


Identificador : 1500544 Fecha : 29/07/2025

26 / 52

NIVEL 3: Finanzas Públicas y Descentralización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6 - Interpretar el sistema económico y financiero del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K8 - Entender las funciones del sector público y su vinculación con el gasto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ciudadanía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Extranjería e Inmigración

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Participación, opinión pública y rendición de cuentas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derechos fundamentales y libertades públicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Reconocer el contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Derecho Internacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Internacional Público y Función Pública Internacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C4 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el sector público con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Servicios a las Personas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de Servicios a las Personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho de la Seguridad Social

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C3 - Gestionar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, eficiencia y sostenibilidad
social, financiera y medioambiental. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - Identificar estrategias de mejora organizativa y aseguramiento de la calidad de los servicios públicos. TIPO: Habilidades o
destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Realizar informes rigurosos sobre las materias propias de la actividad del sector público. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir los fundamentos del sistema jurídico, el marco constitucional y el sistema político español. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Entender las funciones del sector público y su vinculación con el gasto público. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Planificación normativa
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Planificación y Calidad Normativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H4 - Aplicar los conocimientos relacionados con el análisis y mejora de procesos de la gobernanza bajo principios de buen gobierno
y mejora continua. TIPO: Habilidades o destrezas

K12 - Interpretar la actividad del sector público, los instrumentos jurídicos aplicables y sus mecanismos de control. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Objetivos de Desarrollo Sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho y Políticas de Género

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho y Políticas Medioambientales y de Sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Paz, Justicia y Seguridad en las Sociedades Globalizadas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C7 - Trabajar en equipo de forma eficiente y coordinada, tanto en equipos disciplinarios como interdisciplinarios, en el diseño,
gestión, planificación y ejecución de proyectos y retos colectivos en el respectivo marco disciplinar. TIPO: Competencias

C4 - Evaluar el impacto social y medioambiental de actuaciones en el sector público con la finalidad de contribuir a los ODS. TIPO:
Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias
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H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

K13 - Identificar las fases del proceso de elaboración de políticas públicas y los factores que intervienen en su diseño,
implementación y avaluación. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Reconocer el contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Final de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C10 - Aplicar habilidades de aprendizaje autónomo a partir de la capacidad de análisis, de reflexión, de síntesis, de visiones
globales y de razonamiento experto. TIPO: Competencias

C5 - Ejercer un razonamiento crítico y un firme compromiso con la pluralidad y la diversidad de las realidades que conforman la
sociedad actual, promoviendo el respeto a los derechos fundamentales, la igualdad entre mujeres y hombres, y la no discriminación
en todas sus formas en el sector público y sus actividades. TIPO: Competencias

C6 - Demostrar actitudes coherentes con las concepciones éticas, los códigos deontológicos y la integridad intelectual con
conciencia de las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas en el sector público. TIPO: Competencias

C8 - Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión del sector público y sus
actividades. TIPO: Competencias

C9 - Aplicar habilidades de diagnóstico y creatividad para identificar, analizar y resolver problemas en el ámbito del sector público
y sus múltiples actividades. TIPO: Competencias

H2 - Utilizar las fuentes de información de forma eficiente y eficaz, con capacidad crítica y responsable en las disciplinas
implicadas en la administración y dirección pública. TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Aplicar correctamente el marco normativo relativo a la organización y funcionamiento del sector público. TIPO: Habilidades o
destrezas

H1 - Expresarse oralmente y por escrito de forma eficaz, con dominio del lenguaje especializado de la disciplina. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar la metodología y los instrumentos de recogida, análisis y modelación de datos para una toma de decisiones eficiente,
objetiva y segura en la dirección y gestión pública. TIPO: Habilidades o destrezas

K3 - Distinguir el marco conceptual y normativo de las instituciones políticas y administraciones públicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir la estructura, la organización y el funcionamiento de las Administraciones Públicas multinivel, y su relación con la
ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades formativas y metodologías docentes

4.2.a) Actividades formativas

Las actividades formativas que se desarrollarán en el grado para las materias obligatorias y optativas son:

· Trabajo en equipo (por parejas, pequeños grupos, lluvia de ideas
.): actividad de aprendizaje que debe realizarse mediante la colaboración entre los miembros de un grupo:

· Trabajo escrito (informe, memoria, diario de campo, proyectos ...): actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

· Trabajo audiovisual (vídeos...): actividad consistente en la presentación de un documento en formato audiovisual.

· Trabajo de programación (base de datos, programa informático): actividad consistente en la utilización de programas informáticos en el tratamiento de datos.

· Resolución de problemas: en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea tra-
bajando individualmente o en equipo.

· Ejercicios prácticos: consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un problema relacionado con la temática de la asignatura. Esta actividad tiene
como objetivo el aprendizaje a través de poner en práctica conocimientos o habilidades programadas.

· Debate: técnica de dinámica de grupos cuyo objetivo es promover la expresión y la comprensión oral en una conversación colectiva entorno a un tema, que pue-
de ser preparado.

· Participación en fórums (temáticos, discusión...): espacio de debate, presencial o ubicado en el campus virtual de la Universidad de Barcelona, que permite el de-
bate y el intercambio de opiniones entre muchos usuarios.

· Actividad de dramatización (rol playing): actividad en la que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según el
cual debe intervenir en el desarrollo de la situación. Una opción en la práctica de esta actividad consiste en que una parte del grupo actúe según los roles asigna-
dos, mientras que el resto del grupo actúa como espectador para poder analizar posteriormente qué ha pasado, desde una visión no implicada.

· Exposición oral: uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado previamente, frente al resto de compañeros del grupo.

· Trabajo con fuentes de información (búsqueda de información, lectura de documentos, visualización de vídeos...): trabajos que permiten la adquisición de cono-
cimientos de forma directa y activa por parte del alumnado, así como la adquisición de habilidades y actitudes relacionadas con la obtención de información y su
análisis.

·
Trabajo tutorizado: actividades de aprendizaje que el estudiante realiza a partir de una pauta o guía explícita del profesorado.

· Aprendizaje autónomo: Aprendizaje no dirigido por un profesor o profesora, sino por el mismo estudiante (buscando información, haciendo prácticas, leyendo,
estudiante, etc.).

Actividades formativas de todas las materias y las RAT

Resultados de aprendizaje (RAT)Actividades formativas Modalidad P/SP/V Dedicación del estudiante:
-Presencial (P)
- Trabajo dirigido (D)  -Apren-
diz. Auto#nomo (A)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Trabajo en equipo (por parejas,

pequeños grupos, lluvia de ideas

.)

P P, D, A K5, K6, K7, K8, K9, K10, K11,

K12, K13, K14, K15

H2, H3, H4, H5, H5, H6, H7, H8,

H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9

Trabajo escrito (informe, memoria,

diario de campo, proyectos ...)

P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K11, K12, K13, K14,

K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8,

H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10

Trabajo audiovisual (vídeos...) P P, D, A K10, K14, K15 H1, H2, H3, H4, C1, C6, C7, C8, C9

Trabajo de programación (base de

datos, programa informático)

P P, D, A K11 H7, H8 C8

Resolución de problemas P P, D, A K4, K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8,

H9, H10, H11, H12

C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9

Debate P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H10,

H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10

Participación en fórums (temáticos,

discusión...)

P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H10,

H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10

Actividad de dramatización (rol

playing)

P P, D, A K3, K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H10,

H11, H12

C1, C2, C3, C5, C6, C7, C8, C9,

C10

Exposición oral P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H10,

H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10

Trabajo con fuentes de información

(búsqueda de información, lectura

P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K11, K12, K13, K14,

K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8,

H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10
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de documentos, visualización de

vídeos...)

Aprendizaje autónomo P A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8,

K9, K10, K11, K12, K13, K14,

K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8,

H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8,

C9, C10

4.2.c) Prácticas académicas externas (obligatorias)

El plan de estudios del grado en Administración y Dirección Pública dispone de prácticas académicas externas como una asignatura obligatoria de 12
créditos. Los principales objetivos de las prácticas académicas externas son aplicar los conocimientos adquiridos en el grado, desarrollar los resulta-
dos de aprendizaje de la titulación en otros contextos de aprendizaje y preparar para el ejercicio de la profesión de forma eficaz y responsable.

Las prácticas académicas externas son una actividad formativa de 300 horas de duración que los estudiantes realizan de forma presencial en entida-
des o instituciones públicas y del Tercer Sector. Para formalizar las prácticas, es necesario disponer de un convenio de prácticas, introducir los datos
de las mismas en la aplicación informática para la gestión de prácticas (GIPE) y formalizar un proyecto formativo en el que se indican las tareas y las
competencias que los estudiantes deberán desarrollar durante el período de prácticas externas.

La asignatura de prácticas externas está coordinada por un profesor del grado. Asimismo, el desarrollo de la estancia de prácticas del estudiante está
supervisado y tutorizado tanto por un tutor académico, miembro del equipo docente del grado, como por un tutor externo, profesional de la institución o
entidad de acogida.

El procedimiento de matrícula de la asignatura prácticas externas tiene carácter anual y se realiza en el inicio de curso. La asignatura se cursa en el
segundo semestre del curso académico. Después de una sesión informativa, el alumnado debe solicitar la plaza a través del aplicativo GIPE. Final-
mente, desde la coordinación de la asignatura se asignan las plazas por orden de expediente académico.

La Facultad de Derecho tiene activos convenios de prácticas externas con 45 entidades e instituciones, con una oferta de plazas asegurada para to-
dos los estudiantes matriculados.

Las prácticas académicas externas se regulan a través de la Normativa de prácticas externas de los estudiantes de la Universidad de Barcelona
y se gestionan a través del proceso de calidad de la Facultad de Derecho: PEQ070 sobre la gestión de las prácticas externas.

4.2.d) Trabajo de fin de Grado

El Trabajo final de grado (TFG) queda regulado por la Normativa reguladora de los trabajos de fin de grado de la Facultad de Derecho y bajo el
proceso de calidad PEQ 062: Trabajo de fin de grado y trabajo fin de máster.

El objetivo principal del Trabajo de Fin de Grado (TFG) es verificar la integración de los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos, tal co-
mo se reflejan en los resultados de aprendizaje de la titulación. Para ello, se propone la realización de un trabajo de reflexión, un proyecto aplicado o la
resolución de un caso práctico, entre otras opciones.

Cada estudiante cuenta con un tutor asignado, quien le orientará tanto en el desarrollo del trabajo como en la preparación de la defensa oral ante un
tribunal. Además, desde el área académica de la Facultad de Derecho, se ha elaborado una guía específica para la tutoría del TFG, con el objetivo
de garantizar un acompañamiento adecuado durante todo el proceso.

Previamente a la matrícula, la coordinación del TFG publica las líneas temáticas del TFG y los tutores responsables. En el momento de la matrícula,
por orden de expediente académico, el estudiante elije la temática y el tutor, de acuerdo con sus preferencias y la disponibilidad de plazas.

En la primera fase del TFG, el tutor realiza una sesión presencial grupal en la que se presenta el trabajo a realizar por los alumnos y la organización y
calendario de tutorías.

En la segunda fase, los estudiantes desarrollan el TFG bajo la supervisión del tutor y atendiendo al cronograma establecido. La Facultad de Derecho
de la UB dispone de un documento de criterios para la presentación de los TFG que hace público en el campus virtual del TFG. El tutor autoriza la
defensa del TFG tutorizado mediante el informe de autorización.

Finalmente, todos los estudiantes defienden el TFG delante de un tribunal formado por profesores del grado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.b) Metodologías docentes

Las metodologías docentes que se impartirán en el grado para las materias obligatorias y optativas son:

· Clase expositiva (clase magistral): exposición sistemática de un contenido basado en conceptos, modelos, principios y/o teorías de una asignatura específica, que
cada docente expone oralmente y/o con la ayuda de material de soporte. El objetivo prioritario es transmitir conocimiento y fomentar la comprensión teórica.

· Sesiones prácticas: sesiones que permiten aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en situaciones concretas.

· Seminarios: en grupos reducidos, el docente y estudiantes se preparan y profundizan sobre un tema escogido previamente, mediante la discusión, reflexión y aná-
lisis crítico de bibliografía, estudios, lecturas, etc. El o la docente promueve el intercambio de ideas, guía la discusión e incentiva la participación del alumnado.

· Aula inversa: sistema o forma de aprendizaje según el cual los estudiantes aprenden nuevos contenidos con la lectura de documentos, la visualización de vídeos
de contenido educativo u otras herramientas, normalmente en casa, para después realizar actividades, problemas o ejercicios que puedan vincularse al aula y con
el apoyo personalizado del profesor.

· Estudio de casos: método utilizado para estudiar a un individuo, una institución, un problema, etc., de forma contextual y detallada. En algunos casos, se debe to-
mar una decisión respecto a un problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver).

· Aprendizaje basado en problemas: promueve el aprendizaje a partir de problemas seleccionados de la vida real. El alumno debe identificar y analizar el proble-
ma, formular interrogantes, y buscar información para darle respuesta.

· Simulación: actividad en la que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según el cual debe intervenir en el desa-
rrollo de la situación.

· Aprendizaje servicio: actividad que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un solo proyecto bien articulado en el que los participantes
se forman trabajando sobre necesidades reales del entorno con el objetivo de mejorarlo.
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Metodologías docentes de todas las materias y las RAT

Resultados de aprendizaje (RAT)Metodologías docentes Modalidad P/SP/V Dedicación del estudiante:
- Presencial (P)
- Trabajo dirigido (D)  -
Aprendiz. Auto#nomo (A)

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Clase expositiva (clase magis-

tral)

P P K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7,

K8, K9, K10, K11, K12, K13,

K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Sesiones prácticas (laborato-

rio, campo, informática, con

documentos, digitales...)

P P, D, A K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Seminarios P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7,

K8, K9, K10, K11, K12, K13,

K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Aula inversa P P, D, A K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7,

K8, K9, K10, K11, K12, K13,

K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Estudio de casos P P, D, A K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Aprendizaje basado en pro-

blemas

P P, D, A K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Simulación P P, D, A K5, K6, K7, K8, K9, K10,

K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

Aprendizaje servicio P P, D, A K3, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14,

K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7,

H8, H9, H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7,

C8, C9, C10

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

El sistema de evaluación del grado se regirá por la Normativa reguladora de la evaluación y la calificación de los aprendizajes de la UB. Con ca-
rácter general, el sistema de evaluación consistirá en una evaluación continua, formada por diversas evidencias evaluadoras, entendiéndose como evi-
dencias las actividades y/o pruebas de evaluación diseñadas por el coordinador de la asignatura. En el plan docente de la asignatura se concretará la
tipología de actividades y la ponderación que cada una de ellas tiene en la evaluación final. Según la normativa de la Universidad de Barcelona, los es-
tudiantes podrán solicitar presentarse a evaluación única, siempre en los plazos y según el procedimiento establecido por la Facultad de Derecho. La
evaluación única tiene lugar en un solo acto evaluador e incluye todas las evidencias. Los estudiantes que han suspendido la asignatura pueden pre-
sentarse a la revaluación de la asignatura en los términos y las condiciones en las que se establezcan en el plan de estudio.

La tipología de actividades y los instrumentos de evaluación del grado se concretan en el siguiente listado:

Pruebas escritas: instrumentos que requiere la respuesta escrita por parte del estudiante para demostrar el logro de los aprendizajes esperados.

- Examen teórico o teórico-práctico

- Cuestionario test

- Resolución de problemas

Entrega de trabajos: instrumento que requiere un informe escrito sobre una cuestión particular, ya sea el desarrollo de un tema, la resolución de un
problema o caso planteado y/o la recensión de una fuente de información.

- Memoria de estudio de casos

- Memoria de trabajo (individual, en grupo)

- Redacción de proyectos

- Resúmenes, comentarios, reseñas

- Memoria de prácticas

Pruebas orales: instrumento que requiere la exposición y/o defensa oral del estudiante ante un docente sobre las cuestiones planteadas.

- Exposición oral de trabajos

- Defensa y argumentación en debates o TFG

- Examen oral

Instrumentos basados en la observación: instrumento para evaluar el grado y calidad de la participación y de las intervenciones del alumnado en el
desarrollo de una clase o actividad.
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- Asistencia y participación en clase

- Participación en fórums de discusión

En la siguiente tabla se describe la relación de los instrumentos de evaluación con la tipología de resultados de aprendizaje de la titulación.

Resultados de aprendizaje generales (RAT)Sistemas y actividades de evaluación

Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C)

Examen teórico / teórico-práctico K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C2, C3, C4, C5, C8, C9, C10

Cuestionario o test K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H2, H3, H4, H5, H6, H11 C4, C5, C8, C9, C10

Pruebas escritas

Resolución de problemas K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Memoria de estudio de casos K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Memoria de trabajo (individual, en grupo) K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Redacción de proyectos K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Resúmenes, comentarios, reseñas K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H10, H11,

H12

C1, C2, C3, C4, C5, C9, C10

Entrega de trabajos

Memoria de prácticas K5, K6, K7, K8, K9, K10, K12, K13, K14,

K15

H1, H2, H3, H4, H9, H12 C1, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Exposición oral de trabajos K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Defensa y argumentación en debates o

TFG

K3, K5 H1, H2, H3, H8 C5, C6, C7, C8, C9, C10

Pruebas orales

Examen oral K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

Asistencia y participación en clase K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10Instrumentos basados en la observación

Participación en fórums de discusión K1, K2, K3, K4, K5, K6, K7, K8, K9,

K10, K11, K12, K13, K14, K15

H1, H2, H3, H4, H5, H6, H7, H8, H9,

H10, H11, H12

C1, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10

La siguiente tabla describe los sistemas de evaluación de las diferentes materias y su ponderación máxima y mínima. Se ha de interpretar teniendo en
cuenta las Directrices académicas docentes de la Facultat de Derecho.

Materia Sistemas de evaluación Mínima ponderación Máxima ponderación

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 2: Instituciones Políticas y Sociedad

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 3: Régimen Jurídico del Sector Público

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Pruebas orales 0% 70%

Materia 4: Dirección y Organización

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 5: Gestión económica y financiera

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 6: Derecho Financiero y Tributario

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 7: Dirección y Gestión de Recursos Huma-
nos

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%Materia 8: Políticas Públicas

Entrega de trabajos 0% 70%
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Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas orales 0% 70%

Entrega de trabajos 10% 80%Materia 9: Prácticas Académicas Externas

Instrumentos basados en la Observación 10% 20%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 10: Gestión Pública Local

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 11: Habilidades Directivas y Recursos Hu-
manos

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 12: Economía y finanzas

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 13: Ciudadanía

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 14: Derecho Internacional

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 15: Servicios a las Personas

Pruebas orales 0% 70%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Materia 16: Planificación normativa

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Pruebas escritas 30% 100%

Entrega de trabajos 0% 70%

Instrumentos basados en la Observación 0% 10%

Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible

Pruebas orales 0% 70%

Entrega de trabajos 40% 40%Materia 18: Trabajo Final de Grado

Pruebas orales 60% 60%

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

El sistema de evaluación de las prácticas externas busca integrar una visión global del rendimiento del estudiante, fomentando no solo la adquisición
de competencias técnicas, sino también el desarrollo de habilidades reflexivas, analíticas y colaborativas en un entorno real de aprendizaje.

El tutor/a académico es el responsable de calificar el resultado de la evaluación, a partir de las siguientes evidencias y correspondientes ponderacio-
nes:

- Informe de evaluación del tutor/a del centro de prácticas (ponderación 35%): valora las tareas realizadas por el estudiante, las competencias
aplicadas, el cumplimiento de los objetivos asignados y el nivel de aprendizaje alcanzado.

- Memoria de prácticas del estudiante (ponderación 35%): valora el plan de actuación presentado, con descripción de las actividades realizadas.

- Seminarios de grupo (ponderación 20%): valora la participación del estudiante en la reflexión conjunta, el intercambio de experiencias y el análisis
crítico de las prácticas realizadas.

- Autoinforme del estudiante (ponderación 10%): valora la autorreflexión que el estudiante realiza de su proceso de aprendizaje en el período de
prácticas.

La Universidad de Barcelona proporciona modelos orientativos para la elaboración del informe del tutor/a del centro de prácticas, la memoria de
prácticas y el autoinforme del estudiante.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado

El sistema de evaluación del Trabajo de final de grado quedan regulados por la Normativa del TFG de la Facultad de Derecho, de conformidad con
la normativa general de la UB. Estos criterios se harán constar en el plan docente del TFG.
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El TFG se evalúa mediante la defensa en un acto público delante de un tribunal. El tribunal estará formado por dos o tres miembros, que serán profe-
sores del grado. Los tutores de TFG no podrán formar parte de los tribunales de los estudiantes que han tutorizado.

El tribunal evaluará el TFG de acuerdo con los siguientes criterios:

- La calidad del contenido del trabajo (15%).

- La calidad formal del trabajo escrito (15%).

- La calidad expositiva oral y la capacidad de debate y defensa argumental (60%).

El proceso y seguimiento del TFG por parte del tutor pondera el 10% restante.

El profesorado dispone de rúbricas orientativas para la evaluación del TFG. El tribunal cumplimenta el acta de evaluación con la calificación final del
TFG.

El tribunal podrá valorar si el trabajo calificado con suspenso tiene partes que pueden ser subsanadas en un período que no ha de superar los 15 días.
Si se estima que las deficiencias no se han resuelto en este período de tiempo, en la reevaluación se consolidaría la calificación de suspenso.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado y de máster universitario que se implantan y los que se extinguen por la implantación
de esos nuevos títulos.

El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título que se extingue por la implantación del nuevo título queda regu-
lado en Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de 27
de febrero de 2020.

Cronograma para la extinción de la titulación a extinguir
2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 2030-31 2031-32

Primer curso En extinción En extinción Extinguido --- --- ---

Segundo curso * Docencia En extinción En extinción Extinguido --- ---

Tercer curso * Docencia Docencia En extinción En extinción Extinguido ---

Cuarto curso Docencia Docencia Docencia En extinción En extinción Extinguido

*Dado que las asignaturas que forman parte de una doble titulación pueden estar en un curso diferente en el grado que en la doble titulación, se aplica
el inicio de extinción según el curso más alto en que se imparta la asignatura en aplicación del artículo 4.5 de la Normativa de Extinción de Titulacio-
nes y Planes de Estudio de la UB.

*En consecuencia, todos los cursos marcados con un asterisco alargan uno o dos cursos la extinción de alguna de las asignaturas, y el titulo estarà
completa y definitivamente extinguido en el curso 2032-33.

Taula de adaptación entre la titulación en proceso de extinción y al nueva titulación implantada
TÍTULO ANTERIOR A EXTINGUIR TÍTULO QUE SE IMPLANTA

362606 FB Historia política y social con-

temporánea

6 FB Historia Económica y del

Sector Público

6

362508 FB Introducción al derecho 6 FB Fundamentos del Derecho

Privado

6

362511 FB Sistema político español 6 FB Instituciones Políticas Con-

temporáneas

6

362512 FB Sociología 6 FB Sociedad y Administración 6

362509 FB Derecho constitucional 6 FB Sistema Constitucional Espa-

ñol

6

362510 FB Economía política 6 FB Fundamentos de la Economía 6

362610 FB Tratamiento de la informa-

ción en la administración pú-

blica

6 OB Sistemas de Gestión de la In-

formación en la Administra-

ción Pública.

6

362628 OB Ciencia de la administración 6 OB Administración y Políticas

Públicas

6

362621 OB Estructuras administrativas 6 FB Reconocimiento parcial Mate-

ria 3: Régimen jurídico sector

público

6

362617 OB Régimen jurídico de las admi-

nistraciones públicas I

6 OB Reconocimiento parcial Mate-

ria 3: Régimen jurídico sector

público

6

362647 OB Régimen jurídico de las admi-

nistraciones públicas II

6 OB Reconocimiento parcial Mate-

ria 3: Régimen jurídico sector

público

6

362648 OB Actividad administrativa I 6 OB Reconocimiento parcial Mate-

ria 3: Régimen jurídico sector

público

6
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362650 OB Actividad administrativa II 6 OB Reconocimiento parcial Mate-

ria 3: Régimen jurídico sector

público

6

366250 OB Economía pública 6 FB Economía del Sector Público 6

362630 OB Políticas públicas 6 OB Diseño de Políticas Públicas 6

362513 FB Estadística aplicada a la admi-

nistración pública I

6 OB Análisis de Datos para la Ges-

tión Pública

6

362623 OB Derecho y administración de

la unión europea

6 FB Fundamentos del Derecho de

la Unión Europea

6

362656 OB Gestión presupuestaria I 6 OB Gestión Presupuestaria 6

362660 OB Gestión tributaria I 6 OB Régimen Jurídico de los In-

gresos Públicos

6

362663 OB Régimen de empleo público 12 OB Fundamentos del Empleo Pú-

blico

12

366251 OB Derecho del trabajo OB Gestión y ordenación del em-

pleo público

362662 OB Contabilidad pública 6 OB Contabilidad Pública 6

362665 OB Dirección y gestión de perso-

nas

6 OB Dirección y Gestión de Per-

sonas

6

363017 OB Gestión tributaria II 6 OB Procedimientos Tributarios 6

366252 OB Contratación y servicios pú-

blicos

6 OB Contratación Pública 6

362655 OB Introducción a la gestión fi-

nanciera

6 OB Gestión financiera 6

362652 OB Servicios públicos 6 OB Contratación Pública 6

362625 OB Hacienda Pública 6 OB Economía del sector público 6

362664 OB Derecho del Trabajo y de la

Seguridad Social

6 OB Gestión y ordenación del em-

pleo público

6

362695 OP Derecho internacional público 3 OP Derecho Internacional Públi-

co y Función Pública Interna-

cional

6

362693 OP Extranjería e inmigración 3 OP Extranjería e Inmigración 3

366254 OP Política urbana 3 OP Política Urbana 3

362688 OP Participación y opinión públi-

cas

3 OP Participación, opinión pública

y rendición de cuentas

3

367102 OP Paz, justicia y seguridad en

las sociedades globalizadas

3 OP Paz, Justicia y Seguridad en

las Sociedades Globalizadas

3

362684 OP Políticas públicas locales 3 OP Políticas Públicas Locales 3

367100 OP Derecho y política de género 3 OP Derecho y Políticas de Géne-

ro

3

367101 OP Derecho y políticas medioam-

bientales y de sostenibilidad

3 OP Derecho y Políticas Me-

dioambientales y de Sosteni-

bilidad

364875 OP Derechos fundamentales y

libertades públicas

6 OP Derechos fundamentales y

libertades públicas

6

362703 OP Gestión y evaluación de polí-

ticas públicas

3 OP Evaluación de Políticas Públi-

cas

6

362698 OP Matemática financiera para la

administración pública

3 OP Matemática Financiera para

las Administraciones Públicas

3

362685 OP Políticas de desarrollo local 3 OP Políticas de Desarrollo Local 3

366259 OP Seguridad urbana 3 OP Seguridad Urbana 3

362682 OP Tributación local 3 OP Derecho y Tributación Local 6

362666 OP Derecho y gobierno locales 3

362690 OP Ciudad y Territorio 3 OP Política Urbana 3

362697 OP Derechos fundamentales y

Libertades públicas

3 OP Derechos fundamentales y

Libertades públicas

6

364500 OP Derechos fundamentales y

Libertades públicas

3

362700 OP Seguridad Social: Régimen

Económico-financiero

3 OP Derecho de la Seguridad (gra-

do en Derecho)

3

362701 OP Seguridad Social: Acción

Protectora

3

364876 OP Seguridad social 6 OP Derecho de la Seguridad (gra-

do en Derecho)

3

364877 OP Derecho Internacional Públi-

co

6 OP Derecho Internacional Públi-

co y Función Pública Interna-

cional

6

362702 OP Derechos colectivos de los

Empleados Públicos

3 OP Reconocimiento parcial de la

materia 11: Habilidades Di-

rectivas y Recursos Humanos

3
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362615 FB Técnicas de trabajo y comuni-

cación

6 Sin equivalencia

362514 FB Estadística aplicada a la Ad-

ministración pública II

6 Sin equivalencia

362646 OB Técnicas y métodos de ges-

tión pública

6 Sin equivalencia

362645 OB Información y documentación

administrativa

6 Sin equivalencia

363016 OB Gestión presupuestaria II 6 Sin equivalencia

366256 OP Cooperación internacional 3 Sin equivalencia

362694 OP Economía de Cataluña 3 Sin equivalencia

362680 OP Haciendas locales 3 Sin equivalencia

366257 OP Gobernanza y transformación

digital

3 Sin equivalencia

366258 OP Protección de datos 3 Sin equivalencia

364952 OB Derecho civil: personas, con-

tratos y bienes

Sin equivalencia

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501237-08032890 Graduado o Graduada en Gestión y Administración Pública por la Universidad de
Barcelona-Facultad de Derecho

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/web/dret/manual-de-qualitat

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

De acuerdo con los valores que emanan de la Política de la calidad de la UB, el acceso a la información pública son valores esenciales para la uni-
versidad. La UB se ha dotado de los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros.

- Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés a través del cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y
los acontecimientos de la vida universitaria.

- Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarro-
lla para estos colectivos.

- Un Portal de la Transparencia

- Presencia en las redes sociales

- Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implanta-
ción del plan de estudios- Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones- Sellos.

- Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la Responsabilidad social.

La Facultad de Derecho dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.

La Facultad de Derecho publica anualmente la Memoria del curso académico y de forma mensual el Butlletí con información para todos los grupos
de interés de la comunidad.

La Facultad dispone de dos procesos de calidad que regulan la información pública y la rendición de cuentas:

- PEQ140: Información Pública: comunicación

- PEQ141: Información Pública: rendición de cuentas

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO
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https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu
https://web.ub.edu/es/web/transparencia/inicio
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://web.ub.edu/es/web/informes-memories/memories
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://www.ub.edu/portal/web/dret/
https://www.ub.edu/portal/web/dret/memories-del-curs-academic
https://www.ub.edu/portal/web/dret/butlleti-expres
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+140+informacio%CC%81+pu%CC%81blica+b.pdf/41a6a6fc-c3f0-2c5d-438f-12d91e8313cf
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V01_PEQ+141_rendici%C3%B3+de+comptes_def.pdf/94bdd651-1b9d-2b3f-b48c-fb3dbae3d8ee
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

vr.academica@ub.edu 934035511

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

agencia.qualitat@ub.edu 934035511

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Via Laietana, 2 
08003 Barcelona 
Tel. 93 552 67 00 


Mercè Puig Rodríguez-Escalona, secretaria general del Consejo Interuniversitario de 
Catalunya, 
 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Catalunya, la programación universitaria de Catalunya es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de Catalunya, 
e incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales.  
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, ha 
analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su inclusión en la 
programación universitaria, para el curso 2026-2027, teniendo en cuenta los criterios de 
programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en fecha 
21 de octubre de 2024. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta del 
Consejo Interuniversitario de Catalunya tiene entre sus funciones la de emitir informe sobre la 
programación universitaria de Catalunya, previo análisis de la Dirección General de 
Universidades. 
 
En este sentido, y a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 del Real 
decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, referente al 
informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los títulos universitarios 
oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento de calidad correspondientes, 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, en la sesión 1/2025, reunida en 
fecha 17 de marzo de 2025, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Catalunya, para el curso académico 2026-2027, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su verificación, 
para el curso académico 2026-2027, en el marco del sistema universitario de Catalunya, son 
los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus o Conjuntos 
Internacionals 


 Anexo 3: proyectos de títulos universitarios de Doctorado 
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2/2 


 


 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 1/2025 en 
la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Catalunya, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de Régimen Jurídico y de 
Procedimiento de las Administraciones Públicas de Catalunya. 
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


UB Grado Administración y Dirección Pública Facultad de Derecho Propio Reverificado Gestión y Administración Pública NO 240


UB Grado Ciencia Política y de la Administración Facultad de Derecho Propio Reverificado
Ciencias Políticas y de la 


Administración
NO 240


UB Grado Ingeniería Informática Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Ingeniería Informática NO 240


UB Grado Matemáticas Facultad de Matemáticas y Informática Propio Reverificado Matemáticas NO 240


UB Grado Danza: Pedagogía y Coreografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Dirección Escénica y Dramaturgia Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UB Grado Escenografía Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UB Grado Interpretación Teatral Instituto del Teatro Adscrito Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Ciberseguridad Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica NO 240


UAB Grado Historia Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Historia NO 240


UAB Grado Humanidades y Gestión de la Cultura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Humanidades NO 240
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPC Grado
Ingeniería y Dirección de Empresas 


Agroalimentarias


Escuela de Ingeniería Agroalimentaria y de 


Biosistemas de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado
Tecnologías de Telecomunicación y Gestión 


Empresarial


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI 240


UPC Grado Fundamentos de la Arquitectura
Escuela Técnica Superior de Arquitectura del 


Vallès
Propio Reverificado Estudios de Arquitectura NO 300


UPC Grado Medicina Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica NO 360


UPF Grado Diseño y Producción de Videojuegos Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Ingeniería en Sistemas Audiovisuales NO 240


UPF Grado Inteligencia Artificial y Robótica Aplicadas Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 240


UPF Grado Medios Audiovisuales Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Reverificado Medios Audiovisuales NO 240
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado
Estudios Europeos. Multilingüismo, Gobernanza y 


Cultura
Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje Propio Emergente No aplica NO 240


UdL Grado Geografía y Retos Globales Facultad de Letras Propio Reverificado Geografía NO 240


UdG Grado International Business Management Escuela Universitaria Mediterrani Adscrito Emergente No aplica NO 240


UdG Grado Administración y Dirección de Empresas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado


Administración y Dirección de 


Empresas
NO 240


UdG Grado Contabilidad y Finanzas
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Contabilidad y Finanzas NO 240


UdG Grado Economía
Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales
Propio Reverificado Economía NO 240


URV Grado Odontología
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte 


(EUSES) (Terres de l'Ebre)
Adscrito Emergente No aplica NO 300
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Educación Social
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Educación Social NO 240


URV Grado Pedagogía
Facultad de Ciencias de la Educación y 


Psicología
Propio Reverificado Pedagogía NO 240


URL Grado Liderazgo Transformador e Impacto Social
Escuela Superior de Administración y Dirección 


de Empresas ESADE
Propio Reverificado


Liderazgo Transformador e Impacto 


Social/ Transformational Leadership 


and Social Impact


NO 240


URL Grado Diseño Escuela Superior de Diseño ESDI Adscrito Reverificado Diseño NO 240


URL Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Fisioterapía NO 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica NO 360


URL Grado Nutrición Humana y Dietética Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado Nutrición Humana y Dietética NO 240
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URL Grado Políticas Sociales Facultad de Educación Social y Trabajo Social 


Pere Tarrés


Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Matemática Aplicada
IQS School of Engineering/Escuela Técnica 


Superior IQS
Propio Emergente No aplica NO 240


URL Grado Dirección de Empresas Tecnológicas


La Salle International School of Commerce and 


Digital Economy/Facultad Internacional de 


Comercio y Economía Digital La Salle


Propio Reverificado Dirección de Empresas Tecnológicas NO 240


UOC Grado Ingeniería Biomédica Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 240
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ANNEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURS0 2026-2027
ESTUDIOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Ciencias Sociales de Manresa Propio Emergente No aplica NO 240


UVic-UCC Grado Derecho Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Fisioterapia Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240


UAO CEU Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 360


UAO CEU Grado One Health: Políticas en Salud Facultad de Ciencias de la Salud y de la Vida Propio Emergente No aplica NO 240
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titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


UB MU Competencias Médicas Avanzadas Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Competencias Médicas Avanzadas NO 60


UB MU Dirección Cinematográfica
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UB MU Documental y No-Ficción
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


UB MU Estudios de Cine y Culturas Visuales
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Reverificado Estudios de Cine y Culturas Visuales NO 60


UB MU Geosciences for the Energy Transition Facultad de Ciencias de la Tierra Propio Reverificado Geología y Geofísica de Reservorios NO 60


UB MU Montaje Cinematográfico
Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya
Adscrito Emergente No aplica NO 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UB MU Química Teórica y Modelización Computacional Facultad de Química Propio Emergente No aplica SI 60


UB MU Sostenibilidad. Medio Ambiente, Sociedad y Economía Centro de Estudios Internacionales Adscrito Emergente No aplica NO 90


UAB Màster Ingeniería de Telecomunicaciones Escuela de Ingeniería Propio Reverificado
Ingeniería de Telecomunicaciones / 


Telecommunication Engineering
NO 90


UAB Màster
Historia de la Ciencia: Historia, Patrimonio y Comunicación 


Científica
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Historia de la Ciencia: Ciencia, 


Historia y Sociedad
SI 60


UAB Màster 
Nanociencia Aplicada: De Materiales a Dispositivos / Master 


in Applied Nanoscience: from Materials to Devices
Facultad de Ciencias Propio Reverificado


Nanociencia y Nanotecnología 


Avanzadas / Advanded Nanoscience 


and Nanotechnology


NO 60


UPC MU
Tecnologías Creativas y Diseño / Creative Technologies and 


Design


Centro de la Imagen y la Tecnología 


Multimedia (CITM)
Adscrito Emergente No aplica NO 60
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPC MU Diseño y Gestión de Instalaciones Industriales
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería Computacional y Asistida por Datos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Reverificado Métodos Numéricos en Ingeniería NO 90


UPC MU Hidrología Subterránea
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente No aplica NO 60


UPC MU Ingeniería de Automoción
Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Industrial de Barcelona
Propio Reverificado Ingeniería de Automoción NO 120


UPC MU Investigación en Ciencias de la Visión Facultad de Óptica y Optometría de Terrassa Propio Emergente No aplica SI 60


UPC MU
Sostenibilidad y Estrategias para una Transición Global 


Justa


Instituto Universitario de Investigación en 


Ciencia y Tecnologías de la Sostenibilidad 


(IS.UPC)


Propio Reverificado
Ciencia y Tecnología de la 


Sostenibilidad
NO 90


UPF MU Políticas Públicas y Sociales Barcelona School of Management Adscrito Reverificado Políticas Públicas y Sociales NO 90
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UPF MU
Estudios del Juego e Industrias Culturales / Game Studies 


and Cultural Industries
Centro Universitario Tecnocampus Adscrito Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Gestión de Empresas Globales /Management (MIM) for 


Global Business
Centro Universitario Tecnocampus Propio Emergente No aplica NO 60


UPF MU
Estudios en Asia-Pacífico en un Contexto Global / Asian-


Pacific Studies in a Global Context
Departamento de Humanidades Propio Reverificado 


Estudios en Asia-Pacífico en un 


Contexto Global / Asian Pacífic 


Studies in a Global Context.


NO 60


UdL MU Dirección y Gestión de Empresas de Hostelería Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU
Planificación y Gestión Sostenible de Empresas y Destinos 


Turísticos
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica NO 60


UdL MU Sanidad Vegetal y Protección Integrada de Cultivos
Escuela Técnica Superior de Ingeniería


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado Protección Integrada de Cultivos SI 90


UdG MU Interaction Design Escuela Universitaria ERAM Adscrito Emergente No aplica NO 120
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Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UdG MU Enfermería de Práctica Avanzada Facultad de Enfermería Propio Emergente No aplica NO 60


UdG MU Estudios Avanzados en Humanidades y Patrimonio Cultural Facultad de Letras Propio Reverificado Investigación en Humanidades NO 60


URV MU
Sostenibilidad e Innovación en la Industria Enológica y 


Cervecera
Facultad de Enología Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Ejercicio Terapéutico Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Reverificado


Actividad Física Terapéutica para 


Personas con Patología Crónica, 


Envejecimiento o Discapacidad


NO 60


URL MU Derecho Internacional de los Negocios Facultad de Derecho ESADE Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Contabilidad, Analítica de Datos y Reporting ESG
IQS School of Management/Facultad de 


Economía IQS
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU  Science in Acoustics, Audio and Vibration
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


C
SV


: 8
55


03
85


94
72


53
94


60
10


49
46


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=855038594725394601049467





13 de 17


Univ. Tipo 
titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 


ECTS


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


URL MU Science in Artificial Intelligence
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Artificial Intelligence for Business Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Science in Software Development and Architecture
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Emergente No aplica NO 60


URL MU Business Administration in Digital Management
La Salle Digital Engineering School/Escuela 


Técnica Superior de Ingeniería La Salle
Propio Reverificado


Dirección Internacional y Gestión de 


la Innovación Tecnológica (MBA)
NO 60


UOC MU Análisis y Visualización de Datos Aplicados Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Dirección y Administración de Empresas (MBA) Universitat Oberta de Catalunya Propio Emergente No aplica NO 60


UOC MU Psicopedagogía Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Psicopedagogía NO 60
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titulación Denominación Centro responsable Tipo centro Procedencia Título de procedencia Inter Créditos 
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORITZAN PARA SU 
VERIFICACIÓN


UVic-UCC MU Comunicación y Creación Audiovisuales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Creación e Investigación Artísticas BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Tecnologías Experimentales y Espacios Multisensoriales BAU, Centro Universitario de Artes y Diseño Adscrito Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Asistencia y Gestión en las Emergencias Extrahospitalarias
Campus Docente Sant Joan de Déu-


Fundación Privada (CDSJD)
Adscrito Emergente No aplica NO 90


UVic-UCC MU Biomedical Research and Industry
Facultad de Ciencias, Tecnología e 


Ingenierías
Propio Emergente No aplica NO 60


UVic-UCC MU Datos, Innovación y Gestión del Cambio Facultad de Empresa y Comunicación Propio Emergente No aplica NO 60


UIC MU Fisioterapia Respiratoria y Cardíaca Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica NO 90
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TCI
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UAB MU EU Green Energy Law (Greenergy) Facultad de Derecho Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU


Next Generation Industrial Control Engineering 


for Sustainable water system Treatment 


(NICEST)


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UAB MU Intelligent Systems for a Sustainable Digital 


Transformation of the Society Master


Escuela de Ingeniería Propio Emergente No aplica SI EM 120


UPC MU


Vías Ambientales para Sistemas de Energía 


Sostenible (SELECT) / Environomical Pathways 


for Sustainable Energy Systems (SELECT)


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica SI TCI 120


UdL MU


Erasmus Mundus en Ciencia Forestal 


Europea/Erasmus Mundus of Science in 


European Forestry


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agroalimentaria y Forestal y de Veterinaria
Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Modelización 


Espacial y Ecológica en la Ciencia 


Forestal Europea / Master of Science 


Erasmus mundus in Spatial and 


Ecological Modelling in European 


Forestry (SEE-Forestry)


SI EM 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO ERASMUS MUNDUS O CONJUNTOS INTERNACIONALES QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN 
UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UdG MU
Tourism Transformations for Regenerative 


Futures (MATTeRS)
Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica SI TCI 120


URV MU
Erasmus Mundus en Catálisis Sostenible/ 


Sustainable Catalysis (SuCat)
Facultad de Química Propio Reverificado


Erasmus Mundus en Catálisis 


Sostenible/ Sustainable Catalysis 


(SuCat)


SI EM 120


URV MU


Diseño Innovador de Entretenimiento Temático y 


Atracciones para la Sostenibilidad / Innovative 


Design of themed Entertainment and Attractions 


for Sustainability (IDEAS)


Facultad de Turismo y Geografía Propio Emergente No aplica SI EM 120
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UB Doctorado Artes y Educación Escuela de Doctorado Propio Reverificado Artes y Educación SI No aplica


UB Doctorado Derecho Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UB Doctorado Ciencia Política Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


UAB Doctorado Enfermería: Vulnerabilidades y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica NO No aplica


URV Doctorado Educación Escuela de Doctorado Propio Emergente No aplica NO No aplica


ANEXO 3: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2026-2027
ESTUDIOS DE DOCTORADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Universitat de Barcelona pone a disposición del profesorado de las facultades servicios y 


recursos de apoyo a la docencia:     


El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la Universidad de Barcelona está al servicio del 


desarrollo profesional de los diferentes colectivos del mundo educativo, en todas sus 


dimensiones y tareas. En el caso del profesorado de la Universidad de Barcelona, el IDP ofrece 


formación en las tres vertientes en los que puede actuar el profesorado: docencia, investigación 


y gestión. Plan de formación del curso 2022-23.     


 El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un servicio de la UB que 


da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y la extensión universitaria, y tiene el 


objetivo de facilitar el acceso a los recursos de información y colaborar en los procesos de 


creación del conocimiento. Una de las funciones del CRAI es dar soporte al personal docente en 


temas como el asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de materiales 


docentes.     


El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el Aprendizaje (RIMDA). A 


través de este programa, la UB convoca periódicamente ayudas económicas y soporte 


metodológico a proyectos de innovación docente que contribuyan a la calidad docente.     


Desde la Facultad, el personal de administración y servicios también da apoyo a la docencia 


desde las diferentes unidades: secretaria de docencia y estudiantes, departamentos, puntos de 


información, oficina de investigación entre otras.     


    
 TAULA 7b. Personal de Administración y servicio     


    Mujer   Hombre   Total   


    N    %    N    %        


Administración del centro     0   0   1   100,00   1   


Técnicos logísticos    0   0,00    1   100,00    1   


Técnicos audiovisuales    0    0,00    4   100,00    4   


Secretaria Estudiantes y Docencia    21    80,77   5   19,23   26   


Departamentos    6   60,00   4   40,00   10   


Puntos de información   8   50   8   50,00   16   


Oficina Asuntos Generales    4    66,67    2    33,33    6    


Oficina de Investigación    1    33,33    2    66,67    3    


Personal institutos   1    100,00    0    0,00    1    


Personal financiado de proyectos     6   50,00   6   50,00   12   


Total    47   58,75   33   41,25   80   
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas 
y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La Facultad de Derecho está integrada por cuatro edificios más una estructura modular. Hay un 


total de 81 aulas con distinta capacidad para grupos grandes (>100), para grupos medios (50-


100 ) y aulas seminarios para grupos pequeños. (<30).    


Todas las aulas están equipadas con ordenador con conexión LAN, wifi, proyector, pantallas, 


megafonía inalámbrica, proyector de transparencias y webcams para las conexiones. El 


Área_de_Tecnologías_(TIC) gestiona el ciclo de vida del software de las aulas, el Campus Virtual, 


las licencias de acceso para estudiantes y docentes.    


Información pública espacios de la Facultad de Derecho   


La Facultad dispone de una sala de práctica jurídica y de dos salas de mediaciones diseñadas 


para llevar a cabo simulaciones de juicios, negociaciones, mediaciones y otros mecanismos de 


resolución extrajudicial de conflictos.    


La Facultad de Derecho dispone de 7 aulas de informática dotadas de un número de 


ordenadores que oscila entre los 15 y 30, según las dimensiones.    


La Facultad también dispone de aulas de estudio y espacios de trabajo para los estudiantes.  La 


Biblioteca dispone de cinco salas de trabajo destinadas a los estudiantes. Al margen de estas 


salas, la Facultad, antes de iniciarse el periodo de exámenes y una vez finalizadas las clases del 


semestre, habilita varias aulas, con diferentes dimensiones, para el estudio, principalmente en 


los edificios principal e Ilerdense.    


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Facultad de Derecho 


dispone de un catálogo de unos 136.000 volúmenes, de más de 1.800 revistas y de numerosas 


bases de datos.    


Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación   


La Facultad dispone de otros servicios para los estudiantes como son la copistería, servicio de 


restauración, librería, servicios lingüísticos para los estudiantes.    


Servicios de la facultad de Derecho.    


Todas las asignaturas tienen un campus virtual. El CRAI es la unidad encargada de dar soporte al 


profesorado, mantenimiento y formación del campus virtual.     


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas externas 


La gestión de las prácticas académicas externas está regulada mediante el procedimiento PEQ070 


“Gestión de las prácticas externas”. La Secretaría de Estudiantes y Docencia (SED) se encarga de gestionar 


las prácticas externas curriculares, mientras que la Oficina de Prácticas gestiona las prácticas externas 


extracurriculares. 


La realización de prácticas curriculares requiere la formalización de un convenio de cooperación 


educativa entre la Facultad y la entidad colaboradora, así como de un proyecto formativo que debe incluir 
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https://www.ub.edu/portal/web/iub

https://www.ub.edu/portal/web/dret/lloguer-d-espais

https://www.ub.edu/portal/web/dret/reserva-de-les-sales-de-simulacio-de-judicis-i-de-mediacio

https://crai.ub.edu/coneix-el-crai/biblioteques/crai-biblioteca-de-dret

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/servicios

https://www.ub.edu/campusvirtualub/

https://www.ub.edu/campusvirtualub/

https://campusvirtual.ub.edu/course/view.php?id=1184

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+070+Pr%C3%A0ctiques+externes.pdf/6e294b38-2b7b-a899-6acf-8ed4c7cd5a50

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+070+Pr%C3%A0ctiques+externes.pdf/6e294b38-2b7b-a899-6acf-8ed4c7cd5a50

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-curriculares

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-extracurriculares

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-extracurriculares

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833288138258840553850513
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una descripción detallada de las tareas y competencias que el estudiante desarrollará durante su estancia. 


Toda la documentación se formaliza a través de la plataforma GIPE. 


Los estudiantes solicitan las plazas disponibles mediante GIPE, y la coordinación de prácticas es 


responsable de asignarlas, siguiendo los criterios establecidos. El principal criterio para la asignación de 


las plazas es la nota ponderada del expediente académico. Una vez asignadas, la SED comunica tanto al 


estudiante como a la entidad colaboradora la adjudicación de las prácticas. 


Cada estudiante cuenta con un tutor designado por la entidad colaboradora y un tutor académico. Antes 


de iniciar las prácticas, es obligatorio gestionar y firmar, por todas las partes implicadas, tanto el convenio 


de cooperación educativa como el proyecto formativo. 


Durante el curso 2023-2024, la Facultad de Derecho tenía en vigor 271 convenios de prácticas académicas 


externas para los estudios de grado y 147 convenios para los másteres. En el siguiente enlace se puede 


consultar el listado de entidades e instituciones con convenio. 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede.  
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=833288138258840553850513
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7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Curso de inicio de implantación: 2026  


Cronograma de implantación 


El plan de estudios del grado en Administración y Dirección Pública se implanta el curso 2026-


27, curso a curso.  


 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 


Primer curso      


Segundo curso      


Tercer curso      


Cuarto curso      
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Casanova, 27, 3.º 3.ª • E-08011 Barcelona • Tel.: (+34) 93 302 35 39  
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Joan Lluís Quilis Sarsanedas, con DNI 46056270-N, traductor 
jurado domiciliado en la calle Lope de Vega, número 122-124, 
de Barcelona (España), y habilitado para la traducción jurada 
del catalán al castellano por la Dirección General de Política 
Lingüística del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
Catalunya, en cuyo Registro Profesional de Traductores e 
Intérpretes Jurados figuro inscrito con el número de registro 
0491, declaro que la que sigue es traducción fiel y completa al 
castellano del Convenio de colaboración entre la administración 
de la Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de 
Educación y el Departamento de Investigación y 
Universidades, y las universidades del sistema universitario de 
Cataluña, para el reconocimiento de créditos entre ciclos 
formativos de grado superior, o equivalentes, y estudios 
universitarios, cuya copia se adjunta. 


En Barcelona, 8 de noviembre de 2024 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y 
LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA, PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, O EQUIVALENTES, Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


REUNIDAS: 


De una parte, la Administración de la Generalitat de Catalunya y, en su representación, 
la Honorable Señora Anna Simó Castelló, consejera de Educación, nombrada para este 
cargo por el Decreto 102/2023, de 12 de junio, por el que se nombra consejera del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya, y el Honorable Señor 
Joaquim Nadal Farreras, consejero de Investigación y Universidades, nombrado para 
este cargo por el Decreto 187/2022, de 10 de octubre, por el que se nombra consejero 
del Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya. 


De otra parte, la Universitat de Barcelona y, en su representación, el señor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
4/2024, de 3 de enero, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Autònoma de Barcelona y, en su representación, el señor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
nombrado por el Decreto 131/2020, de 10 de noviembre, y actúa de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Politècnica de Catalunya y, en su representación, el señor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por 
el Decreto 115/2021, de 1 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Pompeu Fabra y, en su representación, la señora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica de esta universidad, que ha sido nombrada por el 
Decreto 34/2023, de 28 de febrero, y actúa con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Ramon Llull y, en su representación, el señor Josep Antoni 
Rom Rodríguez, Rector Magnífico nombrado por el Patronato de esta universidad en 
fecha 28 de junio de 2022, con efectos desde el 1 de octubre de 2022, que actúa de 
acuerdo con el artículo 19 de las Normas de organización y funcionamiento de la 
Universitat Ramon Llull, aprobadas por el Acuerdo GOV/99/2010, de 25 de mayo, y de 
acuerdo con las competencias que le otorgan los poderes a su favor otorgados mediante 
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la escritura pública de 3 de octubre de 2022, ante el notario de Barcelona José 
Marqueño Ellacuría. 


De otra parte, la Universitat de Lleida y, en su representación, el señor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
113/2019, de 21 de mayo, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña.  


De otra parte, la Universitat de Girona y, en su representación, el señor Joaquim Salvi 
Mas, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
401/2021, de 14 de diciembre, de conformidad con lo que establecen los Estatutos de 
la Universitat de Girona, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Rovira i Virgili y, en su representación, el señor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el 
Decreto 117/2022, de 14 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Oberta de Catalunya y, en su representación, la señora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de esta universidad, que actúa al amparo del 
acuerdo tomado por el Patronato de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya 
(en adelante, FUOC) en fecha 23 de octubre de 2019, ratificada por el Acuerdo de 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrero, y de 
conformidad con los poderes otorgados ante el señor Francisco Armas Omedes, notario 
de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, de 16 de abril 
de 2013. 


De otra parte, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya y, en su 
representación, el señor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de esta universidad, 
cuya titular es la Fundació Universitària Balmes, nombrado el 17 de diciembre de 2018 
por el Patronato de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entidad titular de la 
universidad, cargo efectivo desde el 7 de enero de 2019, que actúa de acuerdo con las 
competencias que le confieren los poderes en su favor otorgados ante el señor Esteban 
Bendicho Solanellas, notario de Vic, según escritura pública con número de protocolo 
27, de 16 de enero de 2019, y de acuerdo con el artículo 42.k de las Normas de 
organización y funcionamiento de la Universitat de Vic, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/175/2013, de 17 de diciembre. 


De otra parte, la Universitat Internacional de Catalunya y, en su representación, el señor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado 
el 1 de septiembre de 2021 por el Patronato de la Fundación, y actúa de acuerdo con el 
artículo 23 de las Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional de Catalunya, aprobadas por el Acuerdo GOV/107/2011, de 5 de julio. 
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Y, de otra parte, la Universitat Abat Oliba CEU y, en su representación, el señor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
elegido por la Junta de la fundación de la universidad mencionada, celebrada el 15 de 
diciembre de 2018, con efectos a partir del 1 de febrero de 2019, y actúa de acuerdo 
con las competencias que establece el artículo 38 de las Normas de organización y 
funcionamiento de la Universitat Abat Oliba CEU, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/138/2011, de 11 de octubre. 


Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad de formalizar este Convenio, y 


MANIFIESTAN: 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.3 establece 
que los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de técnico superior, y que este título permite el 
acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 
universitarios de grado. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 53.3 y 53.5 
establece que los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de técnico superior de artes plásticas y diseño en la 
especialidad correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios 
superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación con 
los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 65.2 y 65.4 
establece que los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado superior 
recibirán el título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios universitarios de 
grado, previa superación de un procedimiento de admisión. 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 
3 reconoce la autonomía universitaria; en su punto 2.f establece que esta autonomía 
comprende, entre otros extremos, determinar la estructura y organización de la oferta 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y en su punto 2.g establece que la autonomía 
universitaria comprende la elaboración y aprobación de los planes de estudios que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado. 


Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, en su artículo 49 sobre la relación entre las enseñanzas de 
formación profesional y las enseñanzas universitarias, establece que las 
administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento mutuo 
de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y 
los títulos oficiales de grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que 
reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. C
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Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo 130.3 que, cuando exista 
una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las enseñanzas que 
se pretende cursar, se garantizará un reconocimiento que no podrá tener una proporción 
menor al 15 % ni mayor del 25 % de la carga crediticia total, que se realizará entre el 
conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículum, en el caso de la formación 
profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, 
en el caso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado. 


Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 2.1 que podrán 
ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos universitarios de 
grado, los títulos de grado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional y los 
títulos de técnico deportivo superior. 


Que el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y las universidades 
catalanas, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de la formación profesional, de los titulados técnicos 
superiores en artes plásticas y diseño y de los técnicos deportivos superiores, y de tener 
en consideración el nivel de cualificación de quienes accedan, reconociendo la 
formación recibida en el ciclo formativo de grado superior cursado. 


Que el Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya, 
a quien corresponde la planificación, ordenación, dirección y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Generalitat de Catalunya en materia de universidades, de 
acuerdo con las anteriores manifestaciones, tiene la voluntad de prestar apoyo y facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, los titulados técnicos superiores 
en artes plásticas y diseño y los técnicos deportivos superiores. 


Que el artículo 136 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, 
prevé que el departamento competente en materia de universidades y las universidades 
podrán acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para 
el pleno desarrollo del sistema universitario de Cataluña. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan la suscripción del presente Convenio, que 
contiene las siguientes 
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CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular el procedimiento de reconocimiento de 
créditos entre estudios de técnico superior de formación profesional, de técnico superior 
de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y los estudios universitarios 
de grado. 


Segunda.- El Órgano Técnico de Reconocimiento 


Se constituye el Órgano Técnico de Reconocimiento, que estará formado por: 


- Dos representantes de la Secretaría General del Consejo Interuniversitario de
Cataluña del Departamento de Investigación y Universidades: el jefe o jefa de
la Oficina de Acceso a la Universidad, con funciones de presidencia, y otra
persona designada por él o ella.


- Dos representantes del Departamento de Educación: el subdirector o
subdirectora general de Ordenación de la Formación Profesional Inicial y
Enseñanzas de Régimen Especial o quien ostente el cargo análogo, con
funciones de secretaría, y otra persona designada por él o ella.


- Representantes de la universidad que imparte los estudios universitarios
objeto de reconocimiento, designados por el vicerrector o vicerrectora del
ámbito de ordenación académica.


El Órgano Técnico de Reconocimiento podrá incorporar, en su caso, a personas 
expertas en materia de gestión académica que asesoren sobre aspectos relacionados 
con sus funciones. 


Tercera.- Procedimiento de reconocimiento de créditos 


Corresponderá al Órgano Técnico de Reconocimiento la valoración, validación y 
aprobación de las propuestas de reconocimiento de créditos ECTS presentadas por las 
universidades entre las materias conducentes a la obtención del título de grado 
universitario y los módulos o materias del título de técnico o técnica superior de 
formación profesional y de enseñanzas de régimen especial, analizando la adecuación 
de conocimientos, habilidades y competencias resultantes del aprendizaje. 


El Órgano Técnico de Reconocimiento informará periódicamente a la Comisión de 
Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña de las 
propuestas aprobadas. 


El reconocimiento de los créditos aprobados por el órgano técnico será vigente desde 
su aprobación, sin perjuicio de que este acuerde otorgarle efectos retroactivos de 
acuerdo con criterios académicos. C
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Los créditos reconocidos del estudio de procedencia tendrán el valor de créditos ya 
cursados en el estudio que se quiera cursar, y constarán como reconocidos en el 
correspondiente expediente académico. 


La Secretaría General del Consejo Interuniversitario de Cataluña gestionará la 
publicación en la página web Canal Universitats, o página análoga correspondiente, de 
la relación de reconocimientos de créditos vigente. 


Las partes firmantes se harán cargo de la difusión de la información relativa a los 
reconocimientos aprobados, tanto en el ámbito institucional general como en los centros 
educativos donde resulte pertinente, e informarán a las personas que cumplan los 
requisitos para acceder a los itinerarios formativos con estudios reconocidos. 


El porcentaje de créditos reconocidos deberá estar dentro del límite que establezca la 
normativa vigente aplicable. 


Cuarta.- Seguimiento del Convenio 


Corresponderá velar por el cumplimiento del presente Convenio, resolver dudas y dirimir 
las controversias que puedan surgir en su ejecución a la Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de cada una de las partes firmantes. 


Las universidades facilitarán al departamento competente en materia de universidades, 
si procede y de acuerdo con la normativa vigente, los datos agregados relativos al 
seguimiento de los estudiantes que se hayan acogido al reconocimiento de créditos, a 
fin de que el órgano técnico de reconocimiento pueda llevar a cabo estudios de 
evaluación del impacto del reconocimiento de créditos objeto del presente Convenio. 


Quinta.- Obligaciones y compromisos económicos 


El presente Convenio no generará ninguna obligación o compromiso económico por las 
partes que lo suscriben. 


Sexta.- Causas de resolución 


Este Convenio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) El incumplimiento de sus cláusulas o de la normativa de aplicación.
c) La denuncia de alguna de las partes firmantes, formulada por escrito con tres


meses de antelación, como mínimo, a la finalización de su vigencia.
d) La finalización del plazo de vigencia sin que las partes firmantes hayan acordado


su prórroga.
e) El resto de las causas generales establecidas en la legislación vigente. C
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Séptima.- Régimen jurídico 


A este Convenio, como convenio de colaboración de carácter administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, le será de aplicación lo previsto en la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
resto de normativa de carácter sectorial en materia de acceso y admisión a la 
universidad, de reconocimiento de estudios y de créditos, y otras materias análogas. 


Octava.- Vigencia y modificación 


El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde la fecha de la 
última firma electrónica, y podrá ser objeto de prórroga de hasta cuatro años adicionales, 
mediante manifestación expresa de las partes firmantes antes de la finalización de su 
vigencia inicial. 


Novena.- Resolución de controversias y control jurisdiccional 


Corresponderá a la Comisión de Seguimiento de este Convenio la resolución de las 
dudas y controversias que puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y efectos. 


Las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo o por la 
Comisión de Seguimiento serán sometidas al conocimiento de los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 


Las partes suscriben el presente Convenio, a un solo efecto, en el lugar y la fecha que 
constan en la firma. 


Anna Simó Castelló Joaquim Nadal Farreras 
Consejera de Educación Consejero de Investigación y Universidades 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
Universitat de Barcelona 


Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rectora) 


Daniel Crespo Artiaga 
Rector 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Eulàlia de Nadal Clanchet 
Rectora 
Universitat Pompeu Fabra 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Josep Antoni Rom Rodríguez 
Rector 
Universitat Ramon Llull 


Jaume Puy Llorens 
Rector 
Universitat de Lleida 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joaquim Salvi Mas 
Rector 
Universitat de Girona 


Josep Pallarès Marzal 
Rector 
Universitat Rovira i Virgili 


(sello de la universidad y firma de su rectora) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Àngels Fitó Bertran 
Rectora 
Universitat Oberta de Catalunya 


Josep Eladi Baños Díez 
Rector 
Universitat de Vic – Universitat Central de 
Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Alfonso Méndiz Noguero 
Rector 
Universitat Internacional de Catalunya 


Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca 
Rector 
Universitat Abat Oliba CEU 
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D'EDUCACIÓ I EL DEPARTAMENT DE 
RECERCA I UNIVERSITATS, I LES UNIVERSITATS DEL SISTEMA UNIVERSITARI DE 
CATALUNYA, PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS ENTRE CICLES FORMATIUS 
DE GRAU SUPERIOR, O EQUIVALENTS, I ESTUDIS UNIVERSITARIS.  


REUNIDES: 


D'una part, l’Administració de la Generalitat de Catalunya i, en representació seva, 
l’Honorable Senyora Anna Simó i Castelló, consellera d'Educació, nomenada per a aquest 
càrrec pel Decret 102/2023, de 12 de juny, pel qual es nomena consellera del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya i l’Honorable Senyor Joaquim Nadal i Farreras, 
conseller de Recerca i Universitats, nomenat per a aquest càrrec pel Decret 187/2022, de 10 
d’octubre, pel qual es nomena conseller del Departament de Recerca i Universitats de la 
Generalitat de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat de Barcelona i, en representació seva, el senyor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 4/2024, de 3 
de gener, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, 
de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Autònoma de Barcelona i, en representació seva, el senyor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat 
nomenat pel Decret 131/2020, de 10 de novembre, i actua d’acord amb les competències 
que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Politècnica de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel 
Decret 115/2021, d’1 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 
79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Pompeu Fabra i, en representació seva, la senyora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que ha estat nomenada pel Decret 
34/2023, de 28 de febrer, i actua amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Ramon Llull i, en representació seva, el senyor Josep Antoni 
Rom i Rodríguez, Rector Magnífic nomenat pel Patronat d’aquesta universitat en data 28 de 
juny de 2022, amb efecte des de l’1 d’octubre de 2022, que actua d’acord amb l’article 19 de 
les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Ramon Llull, aprovades per 
l’Acord GOV/99/2010, de 25 de maig, i d’acord amb les competències que li atorguen els 
poders a favor seu atorgats mitjançant l’escriptura pública de 3 d’octubre de 2022, davant el 
notari de Barcelona, José Marqueño Ellacuría.  


D’una altra part, la Universitat de Lleida i, en representació seva, el senyor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 113/2019, 
de 21 de maig, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  
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D’una altra part, la Universitat de Girona i, en representació seva, el senyor Joaquim Salvi i 
Mas, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 401/2021, de 
14 de desembre, de conformitat amb el que estableixen els Estatuts de la Universitat de 
Girona, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 
19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Rovira i Virgili i, en representació seva, el senyor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 
117/2022, de 14 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de 
la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Oberta de Catalunya i, en representació seva, la senyora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que actua a l’empara de l’acord 
pres pel Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya (d’ara endavant, 
FUOC) en data 23 d’octubre de 2019, ratificada per l’Acord de Govern de la Generalitat de 
Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrer, i de conformitat amb els poders atorgats davant 
el senyor Francisco Armas Omedes, notari de Barcelona, segons l’escriptura pública amb 
número de protocol 1067, de 16 d’abril de 2013.  


D’una altra part, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya i, en representació 
seva, el senyor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífic d’aquesta universitat, de la qual és 
titular la Fundació Universitària Balmes, nomenat el 17 de desembre de 2018 pel Patronat 
de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entitat titular de la universitat, càrrec efectiu des 
del 7 de gener de 2019, que actua sobre la base de les competències que li confereixen els 
poders a favor seu atorgats davant el senyor Esteban Bendicho Solanellas, notari de Vic, 
segons escriptura pública amb número de protocol 27, de 16 de gener de 2019, i d’acord 
amb l’article 42.k de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat de Vic, 
aprovades per l’Acord GOV/175/2013, de 17 de desembre.  


D’una altra part, la Universitat Internacional de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat l’1 de 
setembre del 2021 pel Patronat de la Fundació, i actua d’acord amb l’article 23 de les Normes 
d’organització i funcionament de la Universitat Internacional de Catalunya, aprovades per 
l’Acord GOV/107/2011, de 5 de juliol.  


I, d’una altra part, la Universitat Abat Oliba CEU i, en representació seva, el senyor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat elegit per 
la Junta de la fundació de la universitat esmentada, celebrada el 15 de desembre de 2018, 
amb efecte a partir de l’1 de febrer de 2019, i actua d’acord amb les competències que 
estableix l’article 38 de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Abat Oliba 
CEU, aprovades per l’Acord GOV/138/2011, d’11 d’octubre.  


Les parts es reconeixen recíprocament la capacitat de formalitzar aquest conveni, i 


MANIFESTEN: 


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 44.3 estableix que 
els alumnes i les alumnes que superin els cicles formatius de grau superior de la formació 
professional obtenen el títol de tècnic superior, i que aquest títol permet l’accés, prèvia 
superació d’un procediment d’admissió, als estudis universitaris de grau.  
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Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 53.3 i .5 estableix 
que els alumnes que superin els cicles formatius de grau superior d’arts plàstiques i disseny 
rebran el títol de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny en l’especialitat corresponent, i 
que aquest títol permet l’accés als estudis superiors, universitaris o no, que es determinin, 
tenint en compte la seva relació amb els estudis d’arts plàstiques i disseny corresponents.  


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 65.2 i .4 estableix 
que els que superin els ensenyaments esportius del grau superior reben el títol de tècnic 
esportiu superior en la modalitat o especialitat esportiva corresponent, i que aquest títol 
permet l'accés als estudis universitaris de grau prèvia superació d'un procediment 
d'admissió.  


Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del Sistema Universitari, en el seu article 3 
reconeix l'autonomia universitària, i el punt 2.f d’aquest article, estableix que aquesta 
autonomia comprèn, entre altres extrems, determinar l’estructura i organització de la oferta 
dels ensenyaments universitaris oficials i en el seu punt 2.g, estableix que l’autonomia 
universitària comprèn l’elaboració i aprovació dels plans d’estudis que condueixen a 
l’obtenció de títols universitaris oficials de Grau.  


Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i integració de la Formació 
Professional, en el seu article 49 sobre la relació entre els ensenyaments de formació 
professional i els ensenyaments universitaris, estableix que les administracions educatives i 
les universitats promouran el reconeixement mutu de crèdits ECTS entre els ensenyaments 
de formació professional de grau superior i els títols oficials de Grau per facilitar l’establiment 
d’itineraris formatius que reconeguin la formació prèviament adquirida en ambdós sentits.  


Que el Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel que es desenvolupa l’ordenació del Sistema 


de Formació Professional, estableix en el seu article 130.3 que quan existeixi una relació 


directa entre el títol al·legat i aquell al que condueixen els ensenyaments que es pretén 


cursar, es garanteix un reconeixement que no pot tenir una proporció menor al 15 per cent 


ni major del 25 per cent de la càrrega creditícia total, que es realitzarà entre el conjunt de 


mòduls de la part obligatòria del currículum en el cas de la formació professional, o entre les 


assignatures o matèries de caràcter bàsic, obligatori i optatiu, en el cas dels ensenyaments 


universitaris oficials de grau.  


Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre el reconeixement d’estudis en 
l’àmbit de l’Educació Superior, estableix en el seu article 2.1 que podran ser objecte de 
reconeixement els estudis que condueixin a l’obtenció dels següents títols oficials espanyols 
d’educació superior: els títols universitaris de grau, els títols de grau en ensenyaments 
artístics, els títols de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny, els títols de tècnic superior 
de formació professional i els títols de tècnic esportiu superior. 


Que el Departament d'Educació de la Generalitat de Catalunya i les universitats catalanes, 
en l’àmbit de les seves competències educatives, tenen la voluntat de facilitar el 
reconeixement per part de les universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics 
superiors de la formació professional, dels titulats tècnics superiors en arts plàstiques i 
disseny i dels tècnics esportius superiors, i tenir en consideració el nivell de qualificació dels 
qui hi accedeixin tot reconeixent la formació rebuda en el cicle formatiu de grau superior 
cursat.  


Que el Departament de Recerca i Universitats de la Generalitat de Catalunya, a qui li 
correspon la planificació, l'ordenació, la direcció i l'execució de les competències atribuïdes 
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a la Generalitat de Catalunya en matèria d’universitats, d'acord amb les anteriors 
manifestacions té la voluntat de prestar suport i facilitar el reconeixement per part de les 
universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics superiors de formació 
professional, els titulats tècnics superiors en arts plàstiques i disseny i els tècnics esportius 
superiors. 


Que l’article 136 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya, preveu que 
el departament competent en matèria d’universitats i les universitats poden acordar fórmules 
de col·laboració per garantir la coordinació necessària per al ple desenvolupament del 
sistema universitari de Catalunya.  


Per tot això, les parts signatàries acorden la subscripció d’aquest conveni, que conté les 
següents  


CLÀUSULES  


Primera.- Objecte 


L'objecte d'aquest conveni és regular el procediment de reconeixement de crèdits entre 
estudis de tècnic superior de formació professional, de tècnic superior d’arts plàstiques i 
disseny o de tècnic esportiu superior i els estudis universitaris de grau.  


Segona.-  L’Òrgan Tècnic de Reconeixement 


Es constitueix l’òrgan tècnic de reconeixement que estarà format per: 


- Dos representants de la Secretaria General del Consell Interuniversitari de
Catalunya del Departament de Recerca i Universitats: el/la cap de l’Oficina
d’Accés a la Universitat, amb funcions de presidència; i una altra persona
designada per ell/a.


- Dos representants del Departament d’Educació: el/la subdirector/a general
d’Ordenació de la Formació Professional Inicial i Ensenyaments de Règim
Especial o qui ostenti el càrrec anàleg, amb funcions de secretaria, i una altra
persona designada per ell/a.


- Representants de la universitat que imparteix els estudis universitaris objecte de
reconeixement, designats pel vicerector-a de l’àmbit d’ordenació acadèmica.


L’òrgan tècnic de reconeixement podrà incorporar, si escau, persones expertes en matèria 
de gestió acadèmica que assessorin sobre aspectes relacionats amb les seves funcions.  


Tercera.- Procediment de reconeixement de crèdits 


Correspon a l’òrgan tècnic la valoració, validació i aprovació de les propostes de 


reconeixement de crèdits ECTS presentades per les universitats entre les matèries 


conduents a l’obtenció del títol de grau universitari i els mòduls o matèries del títol de tècnic/a 


superior de formació professional i d’ensenyaments de règim especial, analitzant l’adequació 


de coneixements, habilitats i competències resultants de l’aprenentatge.  


L’òrgan tècnic de reconeixement informarà periòdicament a la Comissió d’Accés i Afers 


Estudiantils del Consell Interuniversitari de Catalunya de les propostes aprovades. 
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El reconeixement dels crèdits aprovats per l’òrgan tècnic serà vigent des de la seva 


aprovació, sens perjudici que aquest acordi atorgar-li efectes retroactius d’acord amb criteris 


acadèmics.  


Els crèdits reconeguts de l’estudi de procedència tindran el valor de crèdits ja cursats a 


l’estudi que es vulgui cursar, i constaran com a reconeguts al corresponent expedient 


acadèmic. 


La Secretaria General del Consell Interuniversitari de Catalunya gestionarà la publicació a la 


pàgina web Canal Universitats, o pàgina anàloga corresponent, la relació de reconeixement 


de crèdits vigent. 


Les parts signatàries es faran càrrec de la difusió de la informació relativa als reconeixements 


aprovats, tant a nivell institucional general com en els centres educatius on resulti pertinent, 


informant les persones que compleixin els requisits per accedir als itineraris formatius amb 


estudis reconeguts. 


El percentatge de crèdits reconeguts ha d’estar dins del límit que estableixi la normativa 
vigent aplicable.  


Quarta.- Seguiment del conveni 


Correspon vetllar pel compliment del present conveni, resoldre dubtes i dirimir les 


controvèrsies que puguin sorgir en la seva execució a la Comissió de Seguiment, composta 


per un representant de cadascuna de les parts signatàries. 


Les universitats facilitaran al departament competent en matèria d’universitats, si escau i 
d'acord amb la normativa vigent, les dades agregades relatives al seguiment dels estudiants 
que s'hagin acollit al reconeixement de crèdits, per tal que l’òrgan tècnic de reconeixement 
pugui dur a terme estudis d’avaluació de l’impacte del reconeixement de crèdits objecte del 
present conveni. 


Cinquena.- Obligacions i compromisos econòmics 


El present conveni no genera cap obligació o compromís econòmic per les parts que el 
subscriuen.  


Sisena.- Causes de resolució  


Aquest conveni pot ser resolt per alguna de les causes següents: 


a) El mutu acord de les parts.
b) L’incompliment de les seves clàusules o de la normativa aplicable.
c) La denúncia d’alguna de les parts signatàries, formulada per escrit com a mínim tres


mesos abans de la finalització de la seva vigència.
d) La finalització del termini de vigència sense que les parts signatàries hagin acordat


la seva pròrroga.
e) La resta de causes generals establertes a la legislació vigent.


Setena.- Règim jurídic 
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A aquest Conveni, com a conveni de col·laboració de caràcter administratiu i de conformitat 
amb el que estableix l’article 102.3 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de 
Catalunya, li és aplicable el que preveu la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya, la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, i la resta de normativa de caràcter sectorial en matèria 
d’accés i admissió a la universitat, de reconeixement d’estudis i de crèdits, i d’altres matèries 
anàlogues.  


Vuitena.- Vigència i modificació 


El present conveni té una vigència de quatre anys a comptar des de la data de la darrera 
signatura electrònica i podrà ser objecte de pròrroga de fins a quatre anys addicionals, 
mitjançant manifestació expressa de les parts signatàries abans de la finalització de la seva 
vigència inicial.  


Novena.- Resolució de controvèrsies i control jurisdiccional 


Correspon a la Comissió de seguiment d’aquest Conveni la resolució dels dubtes i les 
controvèrsies que puguin sorgir en la seva interpretació, compliment i efecte.  


Les qüestions litigioses que no puguin ser resoltes de mutu acord o per la Comissió de 
seguiment seran sotmeses al coneixement dels tribunals de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.  


Les parts subscriuen aquest conveni, a un sol efecte, al lloc i la data que consten a la 
signatura.  


Anna Simó i Castelló   Joaquim Nadal i Farreras  
Consellera d’Educació  Conseller de Recerca i Universitats 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya  


Joan Guàrdia i Olmos  Francisco Javier Lafuente Sancho  
Rector Universitat de Barcelona Universitat Autònoma de Barcelona 


Daniel Crespo Artiaga  Eulàlia de Nadal Clanchet  
Rector  Rectora  
Universitat Politècnica de Catalunya Universitat Pompeu Fabra 


Josep Antoni Rom Rodríguez Jaume Puy Llorens  
Rector  Rector  
Universitat Ramon Llull     Universitat de Lleida 
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Joaquim Salvi i Mas  Josep Pallarès Marzal  
Rector  Rector  
Universitat de Girona Universitat Rovira i Virgili 


Àngels Fitó Bertran   Josep Eladi Baños Díez 
Rectora  Rector  
Universitat Oberta de Catalunya  Universitat de Vic - Universitat Central de 


Catalunya  


Alfonso Méndiz Noguero Rafael Rodríguez-Ponga i Salamanca 
Rector  Rector  
Universitat Internacional  Universitat Abat Oliba CEU  
de Catalunya  
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RESOLUCIÓN del rector de la Universitat de Barcelona por la cual se delega la competencia de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos oficiales de grado, máster universitario 
y doctorado en favor de la vicerrectora de Política Académica 


 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universitat de Barcelona dispone que el rector es el representante 
legal de la universidad y su máxima autoridad académica, asumiendo la dirección y gestión de dicha 
institución como órgano unipersonal de gobierno.  
 
De conformidad con el artículo 73 a) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
la representación oficial de la universidad frente a los poderes públicos, entidades públicas y 
entidades privadas, sin perjuicio de poder delegar el ejercicio de dicha competencia en otros órganos 
de la universidad.  
 
De acuerdo con el artículo 73.d) del Estatuto de la Universitat de Barcelona, corresponde al rector 
nombrar a los vicerrectores y delegar en éstos las competencias que tenga atribuidas.  
 
Habida cuenta que, por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de 
la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, en lo referente 
a los procedimientos de verificación, modificación y acreditación de los programas  de doctorado y, 
por resolución del rector de fecha 13 de febrero de 2024, se delegó el ejercicio de la facultad de 
representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de la Dra. Maria Pilar Delgado Hito, 
vicerrectora de Política Académica.  
 
Y teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 9.1 y 9.6 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reconoce la potestad de los órganos de las 
administraciones de delegar el ejercicio de sus competencias en otros órganos de la misma 
administración, así como revocar dichas delegaciones en cualquier momento.  
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de 
verificación, modificación y acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado en la 
vicerrectora de Política Académica, la Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la resolución dictada con fecha 3 de junio de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en la firma de verificación, modificación y 
acreditación de los títulos de grado, máster universitario y doctorado, así como la acreditación 
institucional de los centros de la Universitat de Barcelona en la vicerrectora de Política Académica, la 
Dra. María Pilar Delgado Hito. 
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Tercero. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los programas de doctorado en favor de la Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento. 
 
Cuarto. Revocar la resolución dictada con fecha 13 de febrero de 2024 por la cual se delegaba la 
facultad de representación de la Universitat de Barcelona en los procedimientos de verificación, 
modificación y acreditación de los títulos de grado y máster universitario en favor de Dra. Maria Pilar 
Delgado Hito, vicerrectora de Política Académica. 
 
Quinto. Comunicar esta resolución a la Dra. María Pilar Delgado Hito, Vicerrectora de Política 
Académica, al Dr. Miquel Vidal Espinar, vicerrector de Política de Calidad, Dra. Maria Feliu Torruella, 
vicerrectora de Doctorado, Personal Investigador en Formación y Atracción de Talento, al Área de 
Comunidad Universitaria, a la secretaria general, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación 
en la sede electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos  
Rector 
 


C
SV


: 8
54


37
50


66
77


11
99


89
41


79
39


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=854375066771199894179398



				2025-04-04T17:18:43+0200

		España












1 


 


 


 
 


ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN PÚBLICA 


 
REQUERIMIENTOS 


Requerimiento 1: La Comisión desea indicar que la denominación de la titulación no se 
considera adecuada, ya que presta a confusión respecto de sus contenidos. La denominación 
del título se ha de corresponder con los objetivos formativos, el perfil de egreso, los resultados 
de aprendizaje así ́ como responder adecuadamente a la propuesta curricular de formación 
presentada. La alineación de todos los elementos indicados con la denominación de la titulación 
es un elemento imprescindible para la obtención de un informe de verificación favorable. Por 
todo ello, en caso de mantener la denominación propuesta, la institución deberá́ dar respuesta 
a las cuestiones detectadas a lo largo del informe: Justificar adecuadamente el cambio en la 
denominación de la titulación; Modificar los objetivos formativos, el perfil de egreso de la 
titulación, los resultados de aprendizaje y el plan de estudios, de modo que reflejen claramente 
la orientación a la dirección en el sector público. 


 
La Comisión Específica de Ciencias Sociales 1 concluye en su informe que “la denominación de la 
titulación no se considera adecuada" y que, “en caso de mantener la denominación propuesta, la 
Institución deberá [...]: Justificar adecuadamente el cambio en la denominación de la titulación; 
Modificar los objetivos formativos, el perfil de egreso de la titulación, los resultados de aprendizaje y 
el plan de estudios, de modo que reflejen claramente la orientación y la dirección en el sector 
público.” 


 


En orden a dar respuesta a dicho requerimiento general, se diferenciarán las peticiones expresadas: 


 
I. Justificación adecuada del cambio de denominación de la titulación. 


 
 


La denominación Administración y Dirección Pública se propone porque se considera que se ajusta a 
la futura ocupación de los egresados: ocuparán posiciones de técnicos superiores (subgrupo A1) o 
puestos de mando (desde jefes de unidad hasta otros puestos en los que se dirigen equipos) de la 
Administración. 


 


Se ha optado por esta nueva denominación al proponer reverificar el actual título Gestión y 
Administración Pública (GAP) para superar una tradicional etiqueta de grado de menor nivel, dado su 
pasado como diplomatura. La propuesta del nuevo título Administración y Dirección Pública pretende 
dejar atrás aquella antigua concepción de GAP que tendía a interpretar “gestión” como la 
responsabilidad en la ejecución de tareas meramente materiales. Pero ello no se correspondía con la 
realidad: numerosos egresados en GAP son directores de áreas, jefes de servicio, gerentes, etc.; en 
definitiva, ocupan puestos de responsabilidad (dirección) en la gestión de los servicios públicos. 


 
El informe de la Comisión parece basarse precisamente en la mencionada interpretación restrictiva 
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de la palabra “gestión” al diferenciar la gestión de la dirección cuando afirma que “la memoria 
presentada se corresponde con una titulación de Gestión y Administración Pública y no con una de 
Administración y Dirección Pública”. De esta apreciación se concluye que la palabra “Administración” 
no suscita discusión, pero sí el uso de la palabra “Dirección”. 


 


El empleo de la palabra Dirección en la denominación propuesta debe entenderse bajo el sentido de 
“dirección profesional”. Los que en el sector público ejercen dicha dirección profesional de las 
diferentes áreas son los técnicos de alto rango o mandos, independientemente de su forma de 
designación o nombramiento; en definitiva, los técnicos superiores mencionados anteriormente. Es 
necesario subrayar que son cuerpos o puestos de trabajo presentes actualmente en la mayoría de los 
sistemas administrativos de nuestro entorno (como, por ejemplo, la Administración General del 
Estado, la Comisión Europea o la Generalitat de Catalunya). Constituyen los efectivos más numerosos 
del sector público ya que tienen como tarea propia dirigir la gestión o administración de los recursos 
humanos y financieros, así como la implementación de las políticas públicas. A este mismo perfil 
responde la figura que se encuentra en diferentes instituciones de nuestro entorno, denominada 
“gerente”. 


 
La propuesta busca expresamente reforzar ese perfil de egreso, como especialista en la gestión y 
dirección de áreas en el sector público. En este sentido, se ha tenido en cuenta la Orden 
TDF/379/2024, de 26 de abril, para la regulación de especialidades de los procedimientos de provisión 
de puestos del personal directivo público profesional, que en su Anexo establece el Marco básico de 
competencias para personal directivo de la Administración General del Estado. También se ha 
prestado atención a las competencias asociadas al Plan de Desarrollo Directivo de la Escuela de 
Administración Pública de Cataluña. Unas y otras se han reflejado en los RA de la titulación y de las 
materias. (Vid. Apartado II de esta respuesta). 


 


Por otra parte, la etiqueta distintiva entre dirección y gestión que parece subrayar la Comisión no se 
encuentra en el ámbito anglosajón. Allí, la voz ‘dirección’ corresponde a la palabra management, 
incluyendo entre sus sinónimos a la gestión o a la propia administración. (Vid. 
https://dictionary.cambridge.org/es/diccionario/ingles-espanol/management).) Muestra de ello es la 
traducción del mismo grado en Gestión y Administración Pública por Bachelor Degree in Public 
Administration and Management. (Vid., por todos, la traducción de la propia UB: 
https://web.ub.edu/en/web/estudis/w/bachelordegree-G1057. O, en el mismo sentido, la traducción 
del grado en Administración y Dirección de Empresas: Bachelor Degree in Business Administration and 
Management (Por todos, la traducción de la propia UB 
https://web.ub.edu/en/web/estudis/w/bachelordegree-g1072?subjects ). 


 


Esta referencia a la Dirección vinculada al sector público no es nueva. La Universidad de Vigo dispone 
de una Facultad de Dirección y Gestión Pública, en la que –entre otros- se imparte el título de grado 
en Dirección y Gestión Pública: https://www.uvigo.gal/estudar/que-estudar/estudos-grao/grao- 
direccion-xestion-publica-p07g095v01. Los objetivos de este grado son equivalentes a los propuestos 
para el grado en Administración y Dirección Pública: 


- Promover estudios en el ámbito de la dirección y gestión pública. 
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- Capacitar a los estudiantes de la carrera para desempeñar un trabajo profesional teórico y 
práctico en el ámbito de la dirección y gestión pública. 


- Facilitar el acceso a una formación académica universitaria de calidad relacionada con la 
gestión pública y el liderazgo a estudiantes de Galicia, España, Portugal y Latinoamérica. 


De estudios de máster también se encuentran referencias a la Dirección y Gestión/Administración 
Pública (por ejemplo, en la Universidad de Granada: https://masteres.ugr.es/dirgespublica/ ); Otras 
referencias de carácter internacional pueden verse en https://www.educations.com/bachelors- 
degree/public-management . 


 
En el título académico italiano mencionado en la memoria (Scienze delle amministrazioni e delle 
politiche pubbliche, Sapienza-Università di Roma) y al que hace alusión la propia Comisión, se recoge, 
entre los objetivos formativos, el dotar a los estudiantes de conocimientos para operare ad alto livello 
nell'ambito della amministrazione. 


 
En definitiva, el nuevo grado en Administración y Dirección Pública busca explicitar e incidir en las 
diferentes vertientes del management en el sector público, incluyendo también (con las limitaciones 
propias del sector público) el liderazgo (leadership). 


 


En conclusión, estimamos que la propuesta de nueva denominación es coherente y dispone de 
referentes externos. 


 


A continuación, se presenta el nuevo texto modificado del apartado 1 de justificación del título: 


La Administración Pública desempeña un papel esencial en nuestra sociedad: su actividad está 
presente en la mayoría de los ámbitos y facetas de la vida social, y gestiona una cantidad significativa 
de recursos económicos y materiales, además de emplear a un porcentaje considerable de la 
población activa. 


 
Desde 1992, con la implantación de la desaparecida Diplomatura en Gestión y Administración Pública 
y, posteriormente, con el actual Grado en Gestión y Administración Pública (GAP), la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona ha mantenido una oferta constante de formación académica 
oficial sobre la Administración Pública. Los datos de demanda en primera opción de los tres últimos 
cursos (78, 94 y 88 para una oferta de 80 plazas) y los de inserción, con una ocupación de más del 90% 
según la encuesta de AQU, son buenos, pero mejorables, si se atiende a la nota de corte (6.70, 7.37 
y 7) y a la adecuación de la ocupación del egresado con las funciones propias del grado (en el 2023 
sólo un 50,9% manifestaban desarrollar funciones específicas de la titulación). 


La necesidad de adecuar la actual titulación a las exigencias del Real Decreto 822/2021, así como el 
compromiso de renovar el plan de estudios, mejorar los datos de demanda e inserción y presentar 
una oferta formativa más atractiva para el estudiante de nuevo ingreso, justifican presentar este 
nuevo Grado en Administración y Dirección Pública. 


En el contexto actual, la Administración Pública atraviesa un proceso de transformación que plantea 
importantes retos para los profesionales. La creciente presión económica, la globalización de las 
regulaciones sectoriales, las transformaciones en los modelos de organización y liderazgo, el uso 
masivo de datos y el inminente relevo generacional son algunos de los desafíos clave. Mejorar la C
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oferta formativa, con un enfoque transversal, adaptado a la nueva realidad social, contribuirá a 
formar profesionales directivos públicos mejor capacitados. 


Desde esta perspectiva, se propone el nuevo título Administración y Dirección Pública. Este cambio 
pretende dejar atrás aquella antigua concepción de GAP que tendía a interpretar “gestión” como la 
responsabilidad en la ejecución de tareas meramente materiales. La denominación Administración y 
Dirección Pública se propone porque se ajusta a la futura ocupación de los egresados: ocuparán 
posiciones de técnicos superiores (subgrupo A1) o puestos de mando (desde jefes de unidad hasta 
otros puestos en los que se dirigen equipos) de la Administración. 


La propuesta busca expresamente reforzar ese perfil de egreso, como especialista en la gestión y 
dirección de áreas en el sector público. En este sentido, se ha tenido en cuenta la Orden 
TDF/379/2024, de 26 de abril, para la regulación de especialidades de los procedimientos de provisión 
de puestos del personal directivo público profesional, que en su Anexo establece el Marco básico de 
competencias para personal directivo de la Administración General del Estado. 


El diseño de esta nueva titulación ha tomado como referencia el grado en Dirección y Gestión Pública 
de la Universidad de Vigo, así como los catálogos básicos de competencias para el personal directivo 
público elaborados por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) o el Plan de Desarrollo 
Directivo de la Escuela de Administración Pública de Cataluña. 


 


De estudios de máster también se encuentran referencias a la Dirección y Gestión/Administración 
Pública (por ejemplo, en la Universidad de Granada). Otras referencias de carácter internacional 
pueden verse en https://www.educations.com/bachelors-degree/public-management. Asimismo, se 
han considerado referentes de estudios similares en el ámbito de la Unión Europea, particularmente 
en Italia, donde muchas universidades ofrecen el Corso di Laurea in Scienze della Pubblica 
Amministrazzione. 


 
El diseño del Grado en Administración y Dirección Pública ha contado con la participación de expertos 
vinculados al ámbito de la Administración pública. Entre otras, se ha compartido información con la 
Escuela de Administración Pública de Cataluña (EAPC), Asociación Catalana de Gestión Pública, 
Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local de Barcelona (CSITAL) y 
Colegio de Profesionales de la Ciencia Política y la Sociología de Cataluña (COLPIS). 


Este nuevo plan de estudios tiene un notable carácter aplicado, orientado a la formación de un perfil 
profesional diferenciado, que puede concretarse en el de técnico superior o directivo público. Este 
perfil estará capacitado para comprender en profundidad, interpretar críticamente y emplear los 
instrumentos legales, técnicos y económicos que favorecen una gestión más eficiente y eficaz de las 
organizaciones públicas. Además, se complementa con la adquisición de competencias digitales y 
habilidades esenciales para la dirección y liderazgo en el ámbito de lo público. De esta manera, el 
grado responde a las necesidades y demandas actuales y futuras de capital humano en el sector 
público. 


 
II. Modificación de los objetivos formativos, perfil de egreso, resultados de aprendizaje y plan 


de estudios. 
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La Comisión apela a la necesidad de modificar los objetivos formativos (a), el perfil de egreso (b), los 
resultados de aprendizaje (c) y el propio plan de estudios (d) para poder aceptar la denominación 
propuesta de grado en Administración y Dirección Pública. 


 
a) Modificación de los objetivos formativos. 


 


Como se ha indicado en el apartado anterior, para el diseño del nuevo grado en Administración y 
Dirección Pública se han tenido en cuenta las competencias asociadas al personal directivo descritas 
en distintas referencias normativas. No obstante, y en orden a clarificar los objetivos formativos en el 
sentido que expone la comisión, se retoca -para clarificarlo- el OB3 y se añade uno nuevo, el OB9: 


 


OB3. Dotar al estudiantado de las habilidades necesarias para la aplicación de los mecanismos y 
herramientas propios de la dirección y gestión administrativa, económica y financiera de las 
organizaciones públicas. 


OB9. Desarrollar habilidades directivas en el contexto de las organizaciones públicas de forma 
estratégica, eficiente e innovadora. 


 
b) Modificación del perfil de egreso. 


 


En la misma línea argumental, se propone modificar los perfiles fundamentales de egreso en el 
siguiente sentido: 


 


Técnico superior en la Administración o empresa pública con funciones directivas; consultoría para el 
sector público y privado con la Administración. 


       
Y se propone una nueva redacción del perfil de egresado: 


La persona graduada en Administración y Dirección Pública estará capacitada para asumir funciones 
de dirección, coordinación y gestión en las Administraciones Públicas, otras organizaciones de 
carácter público, entidades del tercer sector y empresas privadas en su relación con la Administración. 


 


El grado proporciona una formación multidisciplinar que permitirá al egresado comprender, analizar 
críticamente y aplicar con eficacia los instrumentos legales, técnicos y económicos que contribuyan a 
la mejor gestión y eficiencia de las diferentes organizaciones públicas. 


La persona graduada dispondrá de conocimientos e instrumentos para la gestión y la toma de 
decisiones directivas y estratégicas, en ámbitos como la contratación pública, las políticas públicas, 
las finanzas y la aplicación del marco normativo en la actividad administrativa en general. Asimismo, 
estará preparada para organizar, coordinar y dirigir unidades administrativas, promoviendo una 
cultura de innovación, eficiencia y servicio público. 


Además, el grado capacitará para el análisis y uso estratégico en la detección y resolución de 
problemas en el sector público, actuando con transparencia y ética profesional. 


c) Modificación de los RA del proceso de formación y de aprendizaje. C
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En relación con los RA de la titulación se propone una nueva redacción del K10, K15, H7, H8, H10, H11, 
C2 y C8: 


 
K10: Definir los sistemas de dirección, gestión y organización de los recursos humanos en el sector 
público. 
K15: Distinguir las técnicas y los instrumentos para la dirección y liderazgo, la coordinación y la 
motivación en equipos de trabajo. 
H7: Aplicar correctamente el sistema de información y documentación y las TIC para la dirección y 
gestión pública. 
H8: Utilizar la metodología y los instrumentos de recogida, análisis y modelación de datos para una 
toma de decisiones eficiente, objetiva y segura en la dirección y gestión pública. 
H10: Diseñar estrategias y programas de actuación para la implantación y evaluación de políticas 
públicas. 
H11: Utilizar correctamente los instrumentos de dirección, gestión y planificación de los recursos 
humanos en las organizaciones públicas. 
C2: Desarrollar habilidades directivas y de liderazgo para la creación de espacios de confianza y de 
compromiso con la organización. 
C8: Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones prácticas propias de la dirección y la gestión 


del sector público y sus actividades. 


 
d)  Modificación del Plan de estudios 


 
Para dar cumplimiento al requerimiento general manifestado por la Comisión se ha revisado la 
denominación de algunas asignaturas, reflejando, así, de manera más intuitiva los contenidos propios 
de las tareas de dirección. No obstante, también debe aclararse que titulaciones actuales en las que 
se apela a la Dirección en su denominación muestran de forma directa y expresa sólo algunas 
asignaturas vinculadas con la Dirección. En este sentido, el mencionado grado de la Universidad de 
Vigo Dirección y Gestión Pública contiene únicamente dos asignaturas: Dirección Pública Profesional 
y Dirección Pública en los Gobiernos Locales. 


 
Sin pretender equiparar el sector público al privado, el propio grado en Administración y Dirección de 
Empresas de la UB incluye únicamente tres asignaturas obligatorias: Dirección Estratégica, Dirección 
Financiera y Dirección de Operaciones; y dos optativas: Dirección de las Organizaciones, Dirección de 
Producto y Sistemas de Información empresariales para la Dirección. Y añade una optativa de 
Liderazgo y Desarrollo de la Práctica de Liderazgo. 


 
El plan de estudios propuesto invocaba en dos asignaturas la referencia expresa a la Dirección: 
Dirección y Gestión de Personas (OBL), y Liderazgo y Estrategias Directivas (OP). La asignatura Gestión 
Estratégica de Recursos Humanos en el Sector Público (OP) incide en temas claramente de dirección 
a través de la palabra estratégica. Para reforzar el plan de estudios en la línea mencionada, se propone 
modificar la denominación de las siguientes asignaturas: 
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 Actual denominación Nueva denominación  


 Gestión Financiera Dirección y Gestión Financiera  
Gestión y ordenación del Empleo Público Gestión y planificación del Empleo Público  
Diseño de Políticas Públicas Diseño Estratégico y Dirección de Políticas 


Públicas 
 


 
Los RA de las respectivas materias de estas asignaturas a su vez se han revisado para reflejar con 
mayor precisión las funciones directivas: 
RAM: Materia Gestión económica y financiera 


RAM K24. Distinguir los conceptos básicos de la macroeconomía y la microeconomía. 
RAM K25. Analizar el papel del sector público en la economía, sus características y efectos 
económicos. 
RAM K26. Identificar las funciones económicas del sector público, las instituciones 
económicas y su funcionamiento. 
RAM K27. Interpretar el funcionamiento técnico de las principales fuentes de financiación del 
sector público, a partir del análisis de sus posibles problemas y riesgos. 
RAM K28. Distinguir las características del presupuesto en el sector público y las 
clasificaciones presupuestarias de ingresos y gastos. 
RAM K29. Identificar las distintas técnicas de elaboración de los presupuestos públicos. 
RAM H13. Evaluar el papel del sector público en la economía y la incidencia de las políticas 
económicas. 
RAM H15. Realizar operaciones de contabilidad pública y operaciones financieras para la 
gestión de los recursos económicos. 
RAM H16. Aplicar técnicas de dirección financiera en la toma de decisiones estratégicas para 
la gestión de recursos económicos del sector público. 


 
RAM: Materia Dirección y Gestión de Recursos Humanos 


RAM K35. Analizar el sistema de empleo público y su naturaleza dual. 
RAM K36. Distinguir los distintos tipos de empleados públicos y su estructuración en los 
diferentes entes del sector público. 
RAM K37. Conocer los sistemas de acceso al empleo público y la carrera profesional en el 
sector público. 
RAM K38. Identificar los derechos y deberes de los empleados públicos, y su articulación 
jurídica. 
RAM K39. Interpretar los procesos psicosociales individuales, grupales y de comportamiento 
organizacional en la dirección y gestión de personal en el sector público. 
RAM K40. Distinguir los instrumentos de planificación del empleo público. 
RAM H19. Aplicar el régimen jurídico, tanto administrativo como laboral, a diferentes 
situaciones. 
RAM H20. Aplicar métodos de dirección y gestión de personas en las organizaciones públicas. 
RAM C9. Planificar necesidades de recursos humanos en una organización pública con una 
visión estratégica. 


 
RAM: Políticas Públicas 


RAM K40. Identificar los marcos legales y administrativos que rigen la gestión pública en 
contextos nacionales e internacionales. 
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Se modifica la asignación de la formación básica. La asignatura obligatoria “Régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas” de la materia Régimen jurídico del Sector Público pasa a ser una 
asignatura de formación básica ubicada en el primer semestre del segundo curso. La asignatura de 
formación básica “Modelos de organización” de la materia Dirección y Organización se cambia a 
asignatura obligatoria. 


 


Con este cambio se da cumplimiento al requerimiento del RD822 de que el 50% de la formación 
básica corresponda al ámbito de conocimiento del título (Derecho y especialidades jurídicas). 


Se procede, a su vez, a modificar la denominación de la asignatura “Historia económica y del sector 
público” por “Historia jurídico-económica del sector público” para clarificar la relación de esta 
asignatura con el ámbito “Derecho y especiales jurídicas”. La asignatura busca “Reconocer el 
contexto social, histórico, económico y político de la Administración Pública contemporánea”, como 
se recoge en el RA K2 de la titulación. De manera más concreta, según se describe en el RAM K2, la 
asignatura ayudará a “Reconocer los procesos históricos que han contribuido a conformar la 
Administración Pública contemporánea”. Entendemos que determina la vinculación con el ámbito 
“Derecho y especialidades jurídicas” el objeto de estudio, esto es: el nacimiento del Estado y la 
consiguiente Administración Pública. De hecho, 


 


 


Requerimiento 2: Se debe revisar la asignación de asignaturas a la formación básica. Para 
adscribir la titulación al ámbito de conocimiento a “Derecho y especialidades jurídicas” debe 
haber un mínimo de 30 ECTS de FB de este ámbito. Sin embargo, la asignatura "Historia 
Económica y del Sector Público" (6 ECTS), sin la cual no se llega al mínimo de 30 ECTS de FB, se 
corresponde a un ámbito distinto. 


RAM K41. Distinguir los ciclos de las políticas públicas: formulación, implementación y 
evaluación. 


RAM K42. Interpretar las principales tipologías, propiedades y usos de los indicadores 
políticos, sociales y económicos, así como las fuentes de datos más relevantes para su 
elaboración y análisis. 


RAM K43. Diferenciar los métodos y herramientas de evaluación de políticas públicas, como 
análisis costo-beneficio, evaluación de necesidades, de implementación y de impacto, así 
como la evaluación participativa y la evaluación con perspectiva de género. 


RAM H21. Aplicar herramientas de planificación estratégica y gestión de proyectos en el 
sector público. 


RAM H22. Realizar análisis críticos de problemas públicos basados en datos cualitativos y 
cuantitativos. 


RAM H23. Diseñar propuestas de intervención pública (sectorial y transversal) basadas en 
evidencia empírica para la mejora de políticas existentes. 


RAM H24. Evaluar el impacto diferencial de las políticas públicas (sectoriales y transversales) 
en diferentes contextos. 


RAM H25. Aplicar técnicas de recolección y análisis de datos para la evaluación de políticas 
públicas. 


RAM C10. Evaluar la viabilidad política y social de propuestas de intervención pública. 
RAM C11. Desarrollar habilidades directivas, sistemas de monitoreo y evaluación continuos 
para mejorar la toma de decisiones públicas. 
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Requerimiento 3: Se debe especificar el peso de cada uno de los sistemas de evaluación en las 
distintas materias/asignaturas de la titulación. 


 


Se introduce una nueva tabla en el punto 4.3 de sistemas de evaluación que relaciona las 
materias con los sistemas de evaluación y la ponderación de cada uno de ellos. La tabla 
también se adjunta en el PDF del punto 4.1 de estructura básica de las enseñanzas. 
La tabla se ha de interpretar teniendo en cuenta las Directrices académicas docentes de la 
Facultat de Derecho a las que hace referencia a la memoria. 


 
Materia Sistemas de evaluación Mínima Máxima  


ponderación ponderación 
 Materia 1: Pruebas escritas 30% 100% 


Introducción al Entrega de trabajos 0% 70% 
Ordenamiento Instrumentos basados en la 0% 


10% Jurídico Observación  
 Materia 2: Pruebas escritas 30% 100% 


Instituciones Entrega de trabajos 0% 70% 
Políticas y Instrumentos basados en la 0% 


10% Sociedad Observación  
 


Materia 3: 
Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% Régimen Jurídico 


del Sector Público Instrumentos basados en la 
Observación 


0% 10% 


  Pruebas escritas 30% 100% 
Materia 4: Entrega de trabajos 0% 70% 
Dirección y Pruebas orales 0% 70% 
Organización Instrumentos basados en la 0% 10% 


 Observación  
 


Materia 5: Gestión 
Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% económica y 


financiera Instrumentos basados en la 
Observación 


0% 10% 


  Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% 


esta asignatura sustituye a la del actual plan de estudios de Gestión y Administración Pública 
“Historia Política y Social Contemporánea”, que tenía un marcado carácter generalista. La 
nueva asignatura se ha pensado muy focalizada en entender el surgimiento del Estado, los 
rasgos jurídico-económicos que le son propios, y el consiguiente sector público. De acuerdo 
con este planteamiento, la asignatura “Historia jurídico-económica del sector público” se 
propone vinculada al ámbito referenciado. 


 


Se introduce este cambio en el punto 4.1 de estructura básica de las enseñanzas y en el PDF 
adjunto de este mismo apartado. 
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 Materia 6: Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 
10% 


 


 
Materia 7: 


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% 


Dirección y Gestión 
de Recursos 
Humanos 


Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


Pruebas orales 0% 70% 
  Pruebas escritas 30% 100% 


Materia 8: Políticas 
Públicas 


Entrega de trabajos 0% 70% 
Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


 Pruebas orales 0% 70% 
 Materia 9: Entrega de trabajos 10% 80% 


Prácticas 
Académicas 
Externas 


Instrumentos 
Observación 


basados en la 10% 
20% 


  Pruebas escritas 30% 100% 
Materia 10: Entrega de trabajos 0% 70% 
Gestión Pública Instrumentos basados en la 0% 


10% Local Observación     


 Pruebas orales 0% 70% 
 Materia 11: Pruebas escritas 30% 100% 


Entrega de trabajos 0% 70% Habilidades 
Directivas y Instrumentos basados en la 0% 10% Recursos Observación     
Humanos Pruebas orales 0% 70% 


 
Materia 12: 


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% Economía y 


finanzas Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


  Pruebas escritas 30% 100% 


Materia 13: 
Ciudadanía 


Entrega de trabajos 0% 70% 
Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


 Pruebas orales 0% 70% 
  Pruebas escritas 30% 100% 


Materia 14: Entrega de trabajos 0% 70% 
Derecho Instrumentos basados en la 0% 


10% Internacional Observación     


 Pruebas orales 0% 70% 
  Pruebas escritas 30% 100% 


Materia 15: Entrega de trabajos 0% 70% 
Servicios a las Instrumentos basados en la 0% 10% Personas Observación     


 Pruebas orales 0% 70% 
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Se modifica el texto del apartado 4.3 de sistemas de evaluación, sobre la evaluación de las 
prácticas externas para clarificar el requerimiento de la comisión. 


 


El sistema de evaluación de las prácticas externas busca integrar una visión global del 
rendimiento del estudiante, fomentando no solo la adquisición de competencias técnicas, 
sino también el desarrollo de habilidades reflexivas, analíticas y colaborativas en un entorno 
real de aprendizaje. 


 


El tutor/a académico es el responsable de calificar el resultado de la evaluación, a partir de 
las siguientes evidencias y correspondientes ponderaciones: 


 
- Informe de evaluación del tutor/a del centro de prácticas (ponderación 35%): valora las 


tareas realizadas por el estudiante, las competencias aplicadas, el cumplimiento de los 
objetivos asignados y el nivel de aprendizaje alcanzado. 


- Memoria de prácticas del estudiante (ponderación 35%): valora el plan de actuación 
presentado, con descripción de las actividades realizadas. 


- Seminarios de grupo (ponderación 20%): valora la participación del estudiante en la 
reflexión conjunta, el intercambio de experiencias y el análisis crítico de las prácticas 
realizadas. 


- Autoinforme del estudiante (ponderación 10%): valora la autorreflexión que el 
estudiante realiza de su proceso de aprendizaje en el período de prácticas. 


En el apartado 4.3 de sistemas de evaluación, al que hemos hecho alusión en el requerimiento 
4, se ha revisado el texto que describe los distintos documentos que se tienen en cuenta para 
la evaluación de las prácticas y su ponderación. 


En cualquier caso, para atender de forma específica al requerimiento 5 especificamos con 
mayor detalle la diferencia entre la memoria y el autoinforme. 


 


 
Materia 16: 


Pruebas escritas 30% 100%  
Entrega de trabajos 0% 70% Planificación 


normativa Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


 
Materia 17: 


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos 0% 70% 


Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible 


Instrumentos 
Observación 


basados en la 0% 10% 


Pruebas orales 0% 70% 
 Materia 18: Entrega de trabajos 40% 40% 


Trabajo Final de Pruebas orales 60% 60% Grado 
 


Requerimiento 4: Se debe determinar el peso sobre la nota total que representará la nota del 
tutor académico y la del tutor externo de las Prácticas académicas externas. 


 


 
Requerimiento 5: Se debe especificar el contenido de la memoria y del autoinforme de 
valoración a realizar por el estudiantado durante sus prácticas académicas externas. 
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Requerimiento 6: Se deben explicar las acciones que va a llevar a cabo la institución para 
incrementar el núcleo de profesorado con dedicación a tiempo completo. 


 


La participación de un 51% de profesorado asociado en el grado responde, como se describió 
en el apartado 5, a poder contar con profesionales especialistas del ámbito de la 
Administración cuya participación en el grado sólo es posible mediante esta vía de 
contratación. En cualquier caso, la Facultad está impulsando, de acuerdo con las directrices 
de la propia UB, el paso de determinados perfiles de profesorado asociado a profesorado a 
tiempo completo, lo que permitirá mejorar el porcentaje. A su vez, debe tenerse en cuenta el 
concurso convocado por resolución del Rector con fecha 12 de abril de 2024 (DOGC 9145 de 
18 de abril de 2024) para la estabilización del profesorado asociado en profesorado 
permanente. Y de la misma manera el programa María Goyri que promueve crear plazas de 
lector (ayudantes doctores). El 50% de las plazas creadas por la UB han correspondido a 
antiguos asociados. 


Las directrices del equipo decanal relacionadas con el encargo docente priman la asignación 
de profesorado a tiempo completo para las asignaturas de formación básica y obligatoria, 
reservando al profesorado asociado para las asignaturas optativas o de carácter aplicado. 


Por otra parte, la Facultad está promoviendo la creación de equipos docentes integrados por 
profesorado permanente, especialmente para las asignaturas de primer curso. 


Finalmente, toda la formación del profesorado que se impulsa desde la Facultad se dirige sin 
distinción también al profesorado asociado, lo que garantiza el desarrollo de habilidades 
docentes. 


Se modifica el apartado 5.2 b sobre los méritos del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor, añadiendo las medidas para incrementar el número 
de profesorado a tempo completo: 


El profesorado no acreditado o no doctor del grado corresponde a profesionales que trabajan 
en la administración pública, instituciones políticas y la asesoría en empresas privadas con 
relación a la actividad administrativa y que aporta sus conocimientos aplicados y de expertos 
en la práctica profesional. La actividad profesional está directamente ligada a las asignaturas 
más aplicadas que configuran las distintas especialidades. 


Son profesores con una media de 10 años de experiencia docente. A raíz del proceso actual 
de estabilización del profesorado asociado impulsado por la Universidad de Barcelona, de 
acuerdo con las directrices de la Generalitat de Catalunya y del Ministerio Ciencia, Innovación 
y Universidades tras la aprobación de la LOSU, el 75% aproximadamente del profesorado 
asociado pasará a ser profesorado permanente. A su vez, el profesorado asociado tiene 


La memoria de prácticas es el documento final en el que el estudiante presenta de manera 
objetiva la entidad donde ha cursado las prácticas, describe el plan de actuación y sintetiza 
las funciones y tareas realizadas al amparo de lo dispuesto en el proyecto docente, 
exponiendo las dificultades que hayan podido surgir a lo largo del período de prácticas 


El autoinforme de prácticas es un documento de carácter reflexivo en el que el estudiante 
realiza una valoración personal —y, por tanto, subjetiva— de la experiencia vivida, los 
aprendizajes adquiridos y las competencias desarrolladas durante su estancia en una entidad 
u organización. Asimismo, establece vínculos directos entre dicha experiencia y los 
contenidos trabajados en las asignaturas cursadas a lo largo del grado. 
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El actual grado en Gestión y Administración Pública tiene convenio con 45 entidades, con una 
oferta de plazas asegurada para todos los estudiantes matriculados, dado que las entidades 
ofrecen preferentemente más de una plaza de prácticas en los últimos cursos. En los tres 
últimos cursos, los estudiantes matriculados en las prácticas han sido 54 (2021-22), 55 (2022- 
23) y 52 (2023-24). 


En el apartado 4.2 de Actividades metodológicas y docentes de la sede electrónica se adjunta 
de nuevo, mediante un enlace, el documento de las entidades con las que se tiene convenio 
de prácticas externas, añadiendo el número de plazas ofrecidas desde cada entidad. 


La Facultad de Derecho tiene activos convenios de prácticas externas con 45 entidades e 
instituciones, con una oferta de plazas asegurada para todos los estudiantes matriculados. 


 


 


Requerimiento 7: Se debe garantizar que existirán plazas suficientes para que todo el 
alumnado pueda realizar las prácticas académicas externas, y se debe presentar un listado con 
las entidades con convenio, y las plazas disponibles. 


 


acceso a la formación docente impulsada desde el área académica de la facultad y por el 
Instituto de Desarrollo Professional (IDP) encargado estatutariamente de dicha formación. 


El profesorado asociado que participará en la docencia del grado tiene una larga trayectoria 
docente en las anteriores ediciones del grado. Entre los perfiles profesionales del profesorado 
asociado destacamos: cargos políticos y directivos de la administración pública, entre otros. 


La Facultad está impulsando, de acuerdo con las directrices de la propia UB, el paso de 
determinados perfiles de profesorado asociado a profesorado a tiempo completo, lo que 
permitirá mejorar el porcentaje. A su vez, debe tenerse en cuenta el concurso convocado por 
resolución del Rector con fecha 12 de abril de 2024 (DOGC 9145 de 18 de abril de 2024) para 
la estabilización del profesorado asociado en profesorado permanente. Y de la misma manera 
el programa María Goyri que promueve crear plazas de lector (ayudantes doctores). El 50% 
de las plazas creadas por la UB han correspondido a antiguos asociados. 


Las directrices del equipo decanal relacionadas con el encargo docente priman la asignación 
de profesorado a tiempo completo para las asignaturas de formación básica y obligatoria, 
reservando al profesorado asociado para las asignaturas optativas o de carácter aplicado. 


Por otra parte, la Facultad está promoviendo la creación de equipos docentes integrados por 
profesorado permanente, especialmente para las asignaturas de primer curso. 


Finalmente, toda la formación del profesorado que se impulsa desde la Facultad se dirige sin 
distinción también al profesorado asociado, lo que garantiza el desarrollo de habilidades 
docentes. 
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RECOMENDACIONES 


 


Recomendación 1: Se recomienda incluir datos de demanda y de matrícula de los grados en 
Gestión y Administración Pública existentes (por ejemplo, del grado que se extingue), así ́
como, si se dispone de ellos, datos de ocupación de sus titulados. 


 


Se incluye en el apartado de justificación del interés del título datos relativos a la demanda 
del actual grado en Gestión y Administración Pública de la UB y los datos del grado en 
Dirección y gestión pública de la Universidad de Vigo. 


 
Tabla. Demanda GAP de la Universidad de Barcelona 


 
 
 
 
 
 


Fuente: Espació VSMA UB 


Tabla. Demanda DGP de la Universidad de Vigo 


 2022-23 2023-24  
Presencial Virtual Presencial Virtual 


 Plazas 25 20 25 20 
 Estudiantes de nuevo ingreso 26 33 20 36 
 Demanda primera opción 20 41 14 48 


 2019-20 2020-21 2021-22 2022-23 2023-24 
Plazas 80 80 80 80 80 
Estudiantes de nuevo ingreso 82 79 81 79 85 
Demanda primera opción 76 69 78 94 88 
Demanda total 444 543 479 611 600 
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Se incluye en el apartado de justificación del interés del título datos relativos a la inserción 
laboral de los graduados en Gestión y Administración Pública. 


La encuesta de inserción laboral de AQU Catalunya del año 2023 muestra que el 93,1% de los 
graduados en GAP encuestados estaba trabajando. El 50,9 % en empleos con funciones 
específicas de la titulación. Estos datos han bajado en referencia a la encuesta del 2017, en la 
que el 96,7% de los graduados encuestados trabajaba y el 66,7% lo hacía en empleos con 
funciones propias de la titulación. 


El plan de estudios propuesto tiene dos asignaturas de análisis de datos. Una primera, con 
una perspectiva más estadística, que es Análisis de Datos para la Gestión Pública, ubicada en 
el primer semestre del segundo curso. La segunda es Gestión del Dato y Administración 
Digital, con un enfoque más estratégico y con los siguientes resultados de aprendizaje de 
materia: 


- RAM H12. Aplicar la metodología y las herramientas TIC de recogida, análisis, 
modelación y medición de datos para una toma de decisiones eficiente y segura en 
la gestión pública bajo los principios de buen gobierno. 


- RAM C6. Utilizar la competencia digital para la resolución de problemas en los 
procesos colaborativos y co-construcción y co-creación de datos, recursos y 
conocimientos a través de herramientas y tecnologías digitales teniendo en cuenta 
las medidas de seguridad y protección, así como la fiabilidad y privacidad en 
entornos digitales. 


No obstante, tomamos en consideración la recomendación para tenerla en cuenta en los 
procesos de seguimiento una vez implantado el título. 


Los criterios de evaluación del TFG son comunes para todos los grados de la Facultad de 
Derecho y quedan recogidos en la Normativa de reguladora de los trabajos de fin de grado de 
la Facultad de Derecho , aprobada por la Comisión Académica de 16 de mayo de 2024 y la 
Comisión Académica de Consejo de Gobierno de la UB de 26 de mayo de 2024. El aumento 
del porcentaje de la defensa en la ponderación final del TFG tiene el objetivo de paliar las 


 


 Demanda total 91 64 98 67  
Fuente: Universidad de Vigo 


 
 


Recomendación 2: Se recomienda extender la justificación del interés profesional y social de la 
titulación con datos sobre la demanda de la titulación y sobre la demanda laboral. 


 


 
Recomendación 3: Se recomienda incrementar los contenidos en análisis de datos en el plan 
de estudios de la titulación. 


 


 
Recomendación 4: Se recomienda reducir el peso de la presentación oral en la evaluación del 
TFG. 
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https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_CAC_Normativa%2BTFG%2B%281%29.pdf/21fa65e2-2d61-95d8-fb54-4731225f90af

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_CAC_Normativa%2BTFG%2B%281%29.pdf/21fa65e2-2d61-95d8-fb54-4731225f90af

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875359169764977214070029





 


 


 


 


 
En relación a las Recomendaciones incluidas en el informe que no se hayan 
subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación. 


  


consecuencias del uso de la inteligencia artificial en la realización de los TFG. El contenido del 
TFG es evaluado también en la defensa del TFG. 


Después del primer curso de aplicación de la nueva normativa (2024-25), se llevará a cabo 
una valoración de su aplicación, incluyendo la adecuación de los criterios de evaluación. La 
recomendación se tendrá en cuenta para la sesión de valoración. 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875359169764977214070029





 


 


 
 
 
1.10. Justificación del interés del título 


La Administración Pública desempeña un papel esencial en nuestra sociedad: su actividad está 
presente en la mayoría de los ámbitos y facetas de la vida social, y gestiona una cantidad 
significativa de recursos económicos y materiales, además de emplear a un porcentaje 
considerable de la población activa. 


Desde 1992, con la implantación de la desaparecida Diplomatura en Gestión y Administración 
Pública y, posteriormente, con el actual Grado en Gestión y Administración Pública (GAP), la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona ha mantenido una oferta constante de 
formación académica oficial sobre la Administración Pública. Los datos de demanda en primera 
opción de los tres últimos cursos (78, 94 y 88 para una oferta de 80 plazas) y los de inserción, 
con una ocupación de más del 90% según la encuesta de AQU, son buenos, pero mejorables, si 
se atiende a la nota de corte (6.70, 7.37 y 7) y a la adecuación de la ocupación del egresado con 
las funciones propias del grado (en el 2023 sólo un 50,9% manifestaban desarrollar funciones 
específicas de la titulación). 


La necesidad de adecuar la actual titulación a las exigencias del Real Decreto 822/2021, así como 
el compromiso de renovar el plan de estudios, mejorar los datos de demanda e inserción y 
presentar una oferta formativa más atractiva para el estudiante de nuevo ingreso, justifican 
presentar este nuevo Grado en Administración y Dirección Pública. 


En el contexto actual, la Administración Pública atraviesa un proceso de transformación que 
plantea importantes retos para los profesionales. La creciente presión económica, la 
globalización de las regulaciones sectoriales, las transformaciones en los modelos de 
organización y liderazgo, el uso masivo de datos y el inminente relevo generacional son algunos 
de los desafíos clave. Mejorar la oferta formativa, con un enfoque transversal, adaptado a la 
nueva realidad social, contribuirá a formar profesionales directivos públicos mejor capacitados. 


Desde esta perspectiva, se propone el nuevo título Administración y Dirección Pública. Este 
cambio pretende dejar atrás aquella antigua concepción de GAP que tendía a interpretar 
“gestión” como la responsabilidad en la ejecución de tareas meramente materiales. La 
denominación Administración y Dirección Pública se propone porque se ajusta a la futura 
ocupación de los egresados: ocuparán posiciones de técnicos superiores (subgrupo A1) o 
puestos de mando (desde jefes de unidad hasta otros puestos en los que se dirigen equipos) de 
la Administración. 


La propuesta busca expresamente reforzar ese perfil de egreso, como especialista en la gestión 
y dirección de áreas en el sector público. En este sentido, se ha tenido en cuenta la Orden 
TDF/379/2024, de 26 de abril, para la regulación de especialidades de los procedimientos de 
provisión de puestos del personal directivo público profesional, que en su Anexo establece el 
Marco básico de competencias para personal directivo de la Administración General del Estado. 


El diseño de esta nueva titulación ha tomado como referencia el grado en Dirección y Gestión 
Pública de la Universidad de Vigo, así como los catálogos básicos de competencias para el 
personal directivo público elaborados por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-8609

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-8609

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-8609

https://www.uvigo.gal/estudar/que-estudar/estudos-grao/grao-direccion-xestion-publica-p07g095v01

https://www.uvigo.gal/estudar/que-estudar/estudos-grao/grao-direccion-xestion-publica-p07g095v01

https://www.inap.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875359169764977214070029





 


 


o el Plan de Desarrollo Directivo de la Escuela de Administración Pública de Cataluña. 


De estudios de máster también se encuentran referencias a la Dirección y 
Gestión/Administración Pública (por ejemplo, en la Universidad de Granada). Otras referencias 
de carácter internacional pueden verse en https://www.educations.com/bachelors- 
degree/public-management. Asimismo, se han considerado referentes de estudios similares en 
el ámbito de la Unión Europea, particularmente en Italia, donde muchas universidades ofrecen 
el Corso di Laurea in Scienze della Pubblica Amministrazzione. 


 
El diseño del Grado en Administración y Dirección Pública ha contado con la participación de 
expertos vinculados al ámbito de la Administración pública. Entre otras, se ha compartido 
información con la Escuela de Administración Pública de Cataluña (EAPC), Asociación Catalana 
de Gestión Pública, Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros de la Administración Local 
de Barcelona (CSITAL) y Colegio de Profesionales de la Ciencia Política y la Sociología de Cataluña 
(COLPIS). 


Este nuevo plan de estudios tiene un notable carácter aplicado, orientado a la formación de un 
perfil profesional diferenciado, que puede concretarse en el de técnico superior o directivo 
público. Este perfil estará capacitado para comprender en profundidad, interpretar críticamente 
y emplear los instrumentos legales, técnicos y económicos que favorecen una gestión más 
eficiente y eficaz de las organizaciones públicas. Además, se complementa con la adquisición de 
competencias digitales y habilidades esenciales para la dirección y liderazgo en el ámbito de lo 
público. De esta manera, el grado responde a las necesidades y demandas actuales y futuras de 
capital humano en el sector público. 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


La persona graduada en Administración y Dirección Pública estará capacitada para asumir 
funciones de dirección, coordinación y gestión en las Administraciones Públicas, otras 
organizaciones de carácter público, entidades del tercer sector y empresas privadas en su 
relación con la Administración. 


El grado proporciona una formación multidisciplinar que permitirá al egresado comprender, 
analizar críticamente y aplicar con eficacia los instrumentos legales, técnicos y económicos que 
contribuyan a la mejor gestión y eficiencia de las diferentes organizaciones públicas. 


La persona graduada dispondrá de conocimientos e instrumentos para la gestión y la toma de 
decisiones directivas y estratégicas, en ámbitos como la contratación pública, las políticas 
públicas, las finanzas y la aplicación del marco normativo en la actividad administrativa en 
general. Asimismo, estará preparada para organizar, coordinar y dirigir unidades 
administrativas, promoviendo una cultura de innovación, eficiencia y servicio público. 


Además, el grado capacitará para el análisis y uso estratégico en la detección y resolución de 
problemas en el sector público, actuando con transparencia y ética profesional. 
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https://eapc.gencat.cat/ca/Formacio/formacio_directiva/pla-desenvolupament/index.html

https://masteres.ugr.es/dirgespublica/

https://www.educations.com/bachelors-degree/public-management

https://www.educations.com/bachelors-degree/public-management

https://corsidilaurea.uniroma1.it/it/corso/2022/30454/home

https://gestiopublicablog.wordpress.com/

https://gestiopublicablog.wordpress.com/

https://csital.cat/

https://csital.cat/

https://www.colpis.cat/

https://www.colpis.cat/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=875359169764977214070029
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que impartirá docencia en el grado en Administración y Dirección Pública 


pertenece mayoritariamente a la Facultad de Derecho y, en menor grado, a la Facultad de 


Economía y Empresa, la Facultad de Psicología, y a la Facultad de Información y Medios 


Audiovisuales de la Universidad de Barcelona.  


Las áreas de conocimiento de la Facultad de Derecho implicadas en la docencia del grado son 


Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Ciencia Política, Derecho Financiero y 


Tributario, y Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. En menor grado, 


también participa en la docencia las áreas de Derecho Civil, Filosofía de Derecho, Derecho del 


Trabajo y la Seguridad Social.   


El profesorado disponible de la Facultad de Derecho para impartir docencia en el grado entre 


todas estas áreas de conocimiento implicadas es de 301 profesores/as, un 38,20% de los cuales 


es profesorado permanente (catedráticos, TU, TEU y agregados), un 6,31% lectores, un 47,51% 


profesorado asociado y 7,97% de otras categorías.   


El profesorado disponible para el grado tiene una contrastada experiencia en docencia, como 


acreditan el número de quinquenios estatales y autonómicos. El 93,43% del profesorado que 


pueden solicitar la evaluación de la docencia disponen de al menos 1 quinquenio autonómico, y 


el total de quinquenios autonómicos acumulados es de 625. Cabe añadir que el profesorado 


lidera o participa en proyectos de innovación docente y asiste a cursos impartidos o certificados 


por el IDP-ICE regularmente para reciclarse en nuevas metodologías docentes.   


En relación a la experiencia y referentes de calidad en investigación, el 80,29% del profesorado 


que puede solicitar la evaluación de investigación dispone de algún sexenio de investigación, 


contabilizándose un total de 331 sexenios. El nivel investigador del profesorado disponible para 


el grado también se manifiesta por los grupos de investigación reconocidos y los proyectos de 


investigación vigentes.   


De la Facultad de Economía y Empresa, el área de conocimiento con mayor participación en la 


docencia es Economía Pública, Economía Política y Economía Española del departamento de 


Economía. El profesorado disponible es de aproximadamente 120 profesores, un 54,17% de los 


cuales es profesorado permanente (catedráticos, TU, TEU y agregados), un 7,5% lectores, y un 


38,33% profesorado asociado. En menor grado, también participan los departamentos de 


Sociología, Historia Económica, Instituciones, Política y Economía Mundial, Empresa, 


Matemática económica, Financiera y Actuarial y Econometría, Estadística y Economía Aplicada.  


De la Facultad de Psicología, el área de conocimiento implicada es psicología social.  


El nivel investigador del profesorado disponible para el grado se manifiesta por los grupos de 


investigación reconocidos y los proyectos de investigación vigentes en los últimos 5 años.  


Área Grupos de Investigación 
Proyectos de 
investigación 
estatales 


Proyectos de 
investigación 
europeos 
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https://www.ub.edu/portal/web/dret

https://www.ub.edu/portal/web/economia-empresa

https://www.ub.edu/portal/web/economia-empresa

https://www.ub.edu/portal/web/psicologia

https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals

https://www.ub.edu/portal/web/informacio-mitjans-audiovisuals

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/125.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/135.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/070.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/150.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/150.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/160.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/130.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/381.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/140.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/140.html

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/PROYECTOS+DE+INNOVACIO%CC%81N+Y+MEJORA+DOCENTE.pdf/15a219c0-3c04-7aee-9316-2c43d50e9408

https://webgrec.ub.edu/webpages/000005/cat/indexos/arees/225.html

https://www.ub.edu/portal/web/dp-sociologia/

https://www.ub.edu/portal/web/dp-histeco/

https://www.ub.edu/portal/web/dp-empresa/

https://www.ub.edu/portal/web/dp-mecfi/

https://www.ub.edu/portal/web/dp-economestap/

https://webgrec.ub.edu/webpages/000014/cat/indexos/arees/740.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874216893216644593102371
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Derecho 
Administrativo 


GRC [2021 SGR 00800] - Grup de Recerca en Govern i 
Administració Local (GREGAL). 


GRC [2021 SGR 00401] - Grup de Recerca en Regulació de 
Sistemes Algorítmics i Intel·ligència Artificial - RSAI 


GRC [2021 SGR 00704] - GRUP DE REGULACIÓ DE RISCOS I 
DE SECTORS ESTRATÈGICS(GRRISE) 


2024, 2023, 
2022, 2021, 
2020 


 


Ciencia Política 


GRC [2021 SGR 00339] - Group of Research and Analysis on 
Public Administration (GRAPA) 


GRC [2021 SGR 00228] - GRUP DE RECERCA CONSOLIDAT 
OBSERVATORI DEL SISTEMA PENAL I ELS DRETS 
HUMANS. UNIVERSITAT DE BARCELONA 


GRC [2021 SGR 01077] - Grup de Recerca en Estudis Locals 
(GREL) 


GRC [2021 SGR 00980 - Grup de Recerca per la Qualitat de 
la Democràcia  


2024, 2023, 
2022, 2021, 
2020 


2024, 2022 


Derecho 
Constitucional 


GRC [2021 SGR 00983] - Grup d'Estudis sobre la Democràcia 
i el Constitucionalisme (GEDECO) 


2021, 2020 2021 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


GRC [2021 SGR 00307] - Dret Internacional i Dret de la Unió 
Europea (DIDUE) 


2024, 2023, 
2021, 2020 


 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Grup consolidat de Dret tributari, política fiscal i de 
l'empresa 


2020  


Economía 
aplicada 


GRC [2021 SGR 00229] - Anàlisi Quantitativa Regional (AQR) 
GRC [2021 SGR 00678] - Centre d'Anàlisi Econòmica i de les 


Polítiques Socials (CAEPS) 
GRC [2021 SGR 00261] - GOVERNS I MERCATS 
GRC [2021 SGR 00355] - Grup de Recerca Institut 


d'Economia de Barcelona 
GRC [2021 SGR 00943] - Grup Interdisciplinar de Polítiques 


Educatives 


2024, 2023, 
2022, 2021, 
2020  


2024, 2023, 
2022, 2021, 
2020 


 


La producción científica y de investigación de los profesores también queda patente en la 


numerosa publicación de artículos en revistas, libros y capítulos de libro, y en la dirección de 


tesis doctorales en los últimos 5 años.  


Área Artículos revistas Libros y capítulos Tesis doctorales 


Derecho Administrativo 2024, 2023, 2022, 2021, 2020, 2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2023, 2022, 2021,  
Ciencia Política 2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2023, 2022, 2021, 2020 


Derecho Constitucional 2024, 2023, 2022, 2021, 2020 2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2024, 2023, 2022, 2021, 


Derecho Internacional 


Público y Relaciones 


Internacionales 


2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2024, 2023, 2022, 2021, 2020,  2024, 2023, 2022, 2021, 2020 


Derecho Financiero y 


Tributario 


2024, 2023, 2022, 2021,  2024, 2023, 2022, 2021,  2023, 2022, 2021, 2020 


Economía aplicada 2024, 2023, 2022, 2021, 2020 2024, 2023, 2022, 2021, 2020 2024, 2023, 2022, 2021, 2020 


Fuente: GREC, Gestión de investigación de la UB 


El nivel de calificación académica, investigadora y docente del profesorado disponible para el 


grado reúne los requisitos exigidos por la titulación. El número de profesorado disponible es 


suficiente para atender las necesidades formativas de la titulación. Los departamentos son los 


responsables de asignar los docentes a las asignaturas del grado entre el profesorado disponible, 


a partir de las necesidades indicadas desde la coordinación de la titulación.  
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javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=DRETADMI&IDI=CAT&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=DRETADMI&IDI=CAT&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PAR=RESIALSI&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PAR=RESIALSI&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PAR=GRRISSEE&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PAR=GRRISSEE&PID=9210%27)

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2024&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2023&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=125

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=GRAPA000&IDI=CAT&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=GRAPA000&IDI=CAT&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=9210&IDI=CAT&PAR=20012003%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=9210&IDI=CAT&PAR=20012003%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=9210&IDI=CAT&PAR=20012003%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=GREPA123&IDI=CAT&PID=9210%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=GREPA123&IDI=CAT&PID=9210%27)

https://q-dem.com/es/

https://q-dem.com/es/

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2024&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2023&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/critem.cgi?PID=29981&IDI=CAT&PAR=003512&TEXT=&QUE=PEDG

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=29981&QUE=PEDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=DEMOCONS&PID=29997&IDI=CAT

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=DEMOCONS&PID=29997&IDI=CAT

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30007&QUE=PEDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=135

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PID=9210&PAR=DRETPUBL%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PID=9210&PAR=DRETPUBL%27)

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2024&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2023&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=160

https://www.ub.edu/pfidrtri/ca/

https://www.ub.edu/pfidrtri/ca/

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=150

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=30000&PAR=ANQUANRE&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=30000&PAR=ANECPOSO&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PID=30000&PAR=ANECPOSO&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=AVALPOLI&PID=30000&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=FEDERFIS&PID=30000&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?PAR=FEDERFIS&PID=30000&IDI=CAT%27)

javascript:FinestraFitxaGrup('https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crfitgrup.cgi?IDI=CAT&PID=30000&PAR=POLITEDU%27)
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https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PJDG&ANY=2024&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PJDG&ANY=2023&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PJDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PJDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PJDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PEDG&ANY=2024&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PEDG&ANY=2023&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PEDG&ANY=2022&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PEDG&ANY=2021&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=PEDG&ANY=2020&DEON=CRINPUTS&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=941617&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=070

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=9207&QUE=TPCT&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPCT&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=37344&QUE=TPCT&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPAR&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPPU&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPCT&ANY=2024&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=30009&QUE=TPCT&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=225
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A continuación, se describe el profesorado orientativamente asignado al grado entre el PDI 


disponible descrito en este apartado.  


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 29 26,46 29 (100%) 29 (100%)  65 116 


Permanentes 2 3 7,18 1 (33,33%) 3 (100%)  0 11 


Lectores 6 7,13 6 (100%) 6 (100%) 4 7 


Asociados 46 48,99 15 (32,61%) 0 0 0 


Otros 6 10,24 2 (33,33%) 0 0 0 


Total 90 100% 53 (58,89%) 38 (42,22%) 69 134 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables 


en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en 


centros privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 


 


5.2. Perfil detallado del profesorado 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


 Área o ámbito de conocimiento 1: Derecho administrativo  


Número de profesores/as  20 


Número y % de doctores/as  9 (45%)  


Número y % de acreditados/as  6 (30%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:5 


Permanentes 2:0 


Lectores: 1 


Asociados: 13 


Otros:1 


Materias / asignaturas Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Fundamentos del Derecho Administrativo 


Materia 3: Régimen jurídico sector público 


Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
Control Jurídico de las Administraciones Públicas   
Actividad Administrativa 
Intervención Pública en la Propiedad 
Gestión del Territorio 
Contratación Pública 


Materia 4: Dirección y Organización 


Gestión Administrativa Aplicada y Competencias Digitales 


Integridad y Transparencia en el Sector Público  


Materia 7: Dirección y gestión de recursos humanos   


Fundamentos del Empleo Público 
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Gestión y Planificación del Empleo Público 


Materia 10: Gestión Pública local 


Seguridad Urbana 


Derecho y Tributación Local  
Materia 11: Habilidades Directivas y Recursos Humanos 
Gestión Estratégica de Recursos Humanos en el Sector Público 
Materia 13: Ciudadanía 
Extranjería e Inmigración 
Materia 15: Servicios a las Personas 
Gestión de Servicios a las Personas 
Materia 16: Planificación normativa 
Planificación y Calidad Normativa   
Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible 
Derecho y Políticas Medioambientales y de Sostenibilidad 
Derecho y política de género  


ECTS impartidos (previstos)  75,5 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  210 ECTS disponibles  


  


Área o ámbito de conocimiento 2: Ciencia Política  


Número de profesores/as  16  


Número y % de doctores/as  11 (68,75%)  


Número y % de acreditados/as  7 (43,75%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 4 


Permanentes 2: 2 


Lectores: 1 


Asociados: 8 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Materia 2: Instituciones Políticas y Sociedad 


Instituciones Políticas Contemporáneas 


Materia 4: Dirección y Organización 


Modelos de Organización 


Gestión Administrativa Aplicada y Competencias Digitales 


Materia 8: Políticas públicas 


Administración y Políticas Públicas 
Diseño Estratégico y Dirección de Políticas Públicas  
Análisis de Datos para la Gestión Pública 


Evaluación de Políticas Públicas 


Materia 10: Gestión Pública local 


Política Urbana 


Políticas Públicas Locales 


Materia 13: Ciudadanía 


Participación, opinión pública y rendición de cuentas 


Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Paz, Justicia y Seguridad en las Sociedades Globalizadas 
Derecho y política de género 


ECTS impartidos (previstos)  44 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  75 ECTS disponibles  
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Área o ámbito de conocimiento 3: Economía 


Número de profesores/as  12 


Número y % de doctores/as  7 (58,33%)  


Número y % de acreditados/as  7 (58,33%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 7 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 3 


Otros: 2 


Materias / asignaturas Materia 4: Dirección y Organización 


Gestión Administrativa Aplicada y Competencias Digitales 


Materia 3: Régimen jurídico sector público 


Actividad Administrativa 
Contratación Pública 


Materia 5: Gestión económica y financiera 


Fundamentos de la Economía 
Economía del Sector Público 
Dirección y Gestión Financiera 
Gestión Presupuestaria 


Contabilidad Pública 


Materia 10: Gestión Pública local 


Políticas de Desarrollo Local 


Materia 12: Economía y finanzas 


Finanzas Públicas y descentralización 


Materia 15: Servicios a las Personas 


Gestión de Servicios a las Personas 


ECTS impartidos (previstos)  41 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 4: Derecho financiero y tributario 


Número de profesores/as  5 


Número y % de doctores/as  1 (20%)  


Número y % de acreditados/as  1 (20%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 4 


Otros: 0  


Materias / asignaturas Materia 6: Derecho financiero y tributario 


Régimen Jurídico de los Ingresos Públicos 


Procedimientos Tributarios 


Materia 10: Gestión Pública local 


Derecho y Tributación Local  


ECTS impartidos (previstos) 15 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  36 ECTS disponibles  
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Área o ámbito de conocimiento 5: Biblioteconomía, documentación y comunicación audiovisual 


Número de profesores/as  4 


Número y % de doctores/as  0 


Número y % de acreditados/as  1 (25%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 


Permanentes 2: 1 


Lectores:  


Asociados: 2 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Materia 4: Dirección y Organización 


Modelos de Organización 


Sistemas de Gestión de la Información en la Administración Pública.   


Gestión del Dato y la Administración Digital  


Gestión Administrativa Aplicada y Competencias Digitales 


ECTS impartidos (previstos)  14 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 36 ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 6: Derecho internacional público y relaciones internacionales 


Número de profesores/as  9 


Número y % de doctores/as  7 (77,78%)  


Número y % de acreditados/as  3 (33,33%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 5 


Otros: 1 


Materias / asignaturas Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Fundamentos del Derecho de la Unión Europea 


Materia 14: Derecho Internacional 


Derecho Internacional Público y Función Público Internacional 


Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Derecho y Políticas Medioambientales y de Sostenibilidad 
Derecho y política de género 
Paz, Justicia y Seguridad en las Sociedades Globalizadas 


ECTS impartidos (previstos)  15,5 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  60 ECTS disponibles  
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Área o ámbito de conocimiento 7: Derecho Constitucional   


Número de profesores/as  8  


Número y % de doctores/as 7 (87,5%)  


Número y % de acreditados/as 6 (75%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 3 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 3 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Sistema Constitucional Español 


Materia 13: Ciudadanía 


Extranjería e Inmigración 


Derechos fundamentales y libertades públicas 


Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Derecho y Políticas de Género 


ECTS impartidos (previstos) 11 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  60 ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 8: Psicología 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  1 (50%)  


Número y % de acreditados/as  0 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0  


Asociados: 2 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 7: Dirección y gestión de recursos humanos   


Dirección y Gestión de Personas 


Materia 11: Habilidades Directivas y Recursos Humanos 


Liderazgo y Estrategias Directivas 


ECTS impartidos (previstos)  7,5 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 9: Derecho civil   


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  0 


Número y % de acreditados/as  0  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 2 
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Otros: 


Materias / asignaturas Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Fundamentos del Derecho Privado 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  78 ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 10: Historia Instituciones económicas 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  2 (100%)  


Número y % de acreditados/as  0  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 0 


Permanentes 2: 0 


Lectores: 0 


Asociados: 2 


Otros: 0 


Materias / asignaturas Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Historia Jurídico-Económica del Sector Público 


ECTS impartidos (previstos) 6 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) 65  ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 11: Sociología  


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  2 (100%)  


Número y % de acreditados/as  1 (50%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 


Permanentes 2: 


Lectores: 1 


Asociados: 1 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 2: Instituciones Políticas y Sociedad 


Sociedad y Administración   


ECTS impartidos (previstos)  6 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  78 ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 12: Empresa   


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  0 


Número y % de acreditados/as  0 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 2 


Otros: 
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Materias / asignaturas Materia 4: Dirección y Organización 


Modelos de Organización 


Materia 11: Habilidades Directivas y Recursos Humanos 


Liderazgo y Estrategias Directivas 


ECTS impartidos (previstos)  3,5 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 13: Matemática económica, financiera y actuarial 


Número de profesores/as  2 


Número y % de doctores/as  2 (100%)  


Número y % de acreditados/as  2 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 2  


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 5: Gestión económica y financiera 


Dirección y Gestión Financiera 


Materia 12: Economía y finanzas 


Matemática Financiera para las Administraciones Públicas 


ECTS impartidos (previstos)  6 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 14: Filosofía del derecho 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%) 


Número y % de acreditados/as  1 (100%)  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 4: Dirección y Organización 


Integridad y Transparencia en el Sector Público  


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)  60 ECTS disponibles  


 


Área o ámbito de conocimiento 15: Matemáticas e informática 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%)  


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 
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Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 4: Dirección y Organización 


Gestión del Dato y la Administración Digital  


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 16: Derecho del Trabajo 


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%)  


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 7: Dirección y gestión de recursos humanos   


Gestión y Planificación del Empleo Público 


Materia 15: Servicios a las Personas 


Derecho de la Seguridad Social (grado en Derecho)  


Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible  


Derecho y Políticas de Género 


ECTS impartidos (previstos) 4 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


Área o ámbito de conocimiento 17: Econometría  


Número de profesores/as  1 


Número y % de doctores/as  1 (100%)  


Número y % de acreditados/as  1 (100%) 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Permanentes 2: 


Lectores:  


Asociados: 


Otros: 


Materias / asignaturas Materia 8: Políticas públicas 


Análisis de Datos para la Gestión Pública 


ECTS impartidos (previstos) 3 créditos ECTS 


ECTS disponibles (potenciales)   


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 
profesorado no doctor 


El profesorado no acreditado o no doctor del grado corresponde a profesionales que trabajan 


en la administración pública, instituciones políticas y la asesoría en empresas privadas con 
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relación a la actividad administrativa y que aporta sus conocimientos aplicados y de expertos en 


la práctica profesional. La actividad profesional está directamente ligada a las asignaturas más 


aplicadas que configuran las distintas especialidades.    


Son profesores con una media de 10 años de experiencia docente. A raíz del proceso actual de 


estabilización del profesorado asociado impulsado por la Universidad de Barcelona, de acuerdo 


con las directrices de la Generalitat de Catalunya y del Ministerio Ciencia, Innovación y 


Universidades tras la aprobación de la LOSU, el 75% aproximadamente del profesorado asociado 


pasará a ser profesorado permanente. A su vez, el profesorado asociado tiene acceso a la 


formación docente impulsada desde el área académica de la facultad y por el Instituto de 


Desarrollo Professional (IDP) encargado estatutariamente de dicha formación.     


El profesorado asociado que participará en la docencia del grado tiene una larga trayectoria 


docente en las anteriores ediciones del grado. Entre los perfiles profesionales del profesorado 


asociado destacamos: cargos políticos y directivos de la administración pública, entre otros.    


La Facultad está impulsando, de acuerdo con las directrices de la propia UB, el paso de 


determinados perfiles de profesorado asociado a profesorado a tiempo completo, lo que 


permitirá mejorar el porcentaje. A su vez, debe tenerse en cuenta el concurso convocado por 


resolución del Rector con fecha 12 de abril de 2024 (DOGC 9145 de 18 de abril de 2024) para la 


estabilización del profesorado asociado en profesorado permanente. Y de la misma manera el 


programa María Goyri que promueve crear plazas de lector (ayudantes doctores). El 50% de las 


plazas creadas por la UB han correspondido a antiguos asociados. 


Las directrices del equipo decanal relacionadas con el encargo docente priman la asignación de 


profesorado a tiempo completo para las asignaturas de formación básica y obligatoria, 


reservando al profesorado asociado para las asignaturas optativas o de carácter aplicado.  


Por otra parte, la Facultad está promoviendo la creación de equipos docentes integrados por 


profesorado permanente, especialmente para las asignaturas de primer curso.  


Finalmente, toda la formación del profesorado que se impulsa desde la Facultad se dirige sin 


distinción también al profesorado asociado, lo que garantiza el desarrollo de habilidades 


docentes. 


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede.   
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4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


El plan de estudios del grado en Administración y Dirección Pública se estructura en 60 créditos 
de formación básica, 132 de formación obligatoria, 30 créditos de formación optativa, 12 de 
prácticas académicas externas obligatorias y un trabajo final de grado de 6 créditos.  


La oferta formativa del grado en su optatividad se complementa con asignaturas de carácter 
transversal de la Facultad de Derecho. Estas asignaturas tienen correspondencia con los 
resultados de aprendizaje propuestos para la titulación, así como vinculación con las asignaturas 
propias del plan de estudios.   


Tabla 4.1.a) 1.Resumen del plan de estudios 


Número de créditos 


Curso Semestre FB OB OP PAE TFG Total semestre Total curso 


1.º 
1r semestre 30     30 


60 
2º semestre 30     30 


2.º 
1r semestre  30    30 


60 
2º semestre  30    30 


3º 
1r semestre  30    30 


60 
2º semestre  30    30 


4º  
1r semestre  12 18   30 


60 
2º semestre   12 12 6 30 


TOTAL DE CRÉDITOS 60 132 30 12 6 240 240 


 


Tabla 4.1.a) 2. Relación de materias y asignaturas.  


Materia Asignatura Tipo Cr Cr/MAT 


Materia 1: Introducción al 
Ordenamiento Jurídico  


Sistema Constitucional Español  FB 6 


30 
Fundamentos del Derecho Privado  FB 6 
Fundamentos del Derecho Administrativo  FB 6 
Fundamentos del Derecho de la Unión Europea FB 6 
Historia Jurídico-Económica del Sector Público FB 6 


Materia 2: Instituciones 
Políticas y Sociedad  


Sociedad y Administración   FB 6 
12 


Instituciones Políticas Contemporáneas  FB 6 


Materia 3: Régimen 
Jurídico del Sector Público  


Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas FB 6 


36 


Control Jurídico de las Administraciones Públicas   OB 6 
Actividad Administrativa OB 6 
Intervención Pública en la Propiedad OB 6 
Gestión del Territorio OB 6 
Contratación Pública  OB 6 


Materia 4: Dirección y 
Organización  


Modelos de Organización  OB 6 


30 


Sistemas de Gestión de la Información en la 
Administración Pública.   


OB 6 


Gestión del Dato y la Administración Digital  OB 6 
Gestión Administrativa Aplicada y Competencias 
Digitales 


OB 6 
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Integridad y Transparencia en el Sector Público  OB 6 


Materia 5: Gestión 
económica y financiera  


Fundamentos de la Economía FB 6 


30 
Economía del Sector Público FB 6 
Dirección y Gestión financiera  OB 6 
Gestión Presupuestaria OB 6 
Contabilidad Pública OB 6 


Materia 6: Derecho 
Financiero y Tributario  


Régimen Jurídico de los Ingresos Públicos  OB 6 
12 


Procedimientos Tributarios OB 6 
Materia 7: Dirección y 
Gestión de Recursos 
Humanos   


Fundamentos del Empleo Público OB 6 
18 Dirección y Gestión de Personas OB 6 


Gestión y Planificación del Empleo Público  OB 6 


Materia 8: Políticas 
Públicas 


Administración y Políticas Públicas OB 6 


24 
Diseño Estratégico y Dirección de Políticas Públicas OB 6 
Análisis de Datos para la Gestión Pública OB 6 
Evaluación de Políticas Públicas  OB 6 


Materia 9: Prácticas 
Académicas Externas 


Prácticas Académicas Externas PRA 12 12 


Materia 10: Gestión Pública 
Local 


Política Urbana OP 3 


18 


Políticas Públicas Locales OP 3 
Políticas de Desarrollo Local  OP 3 
Seguridad Urbana OP 3 
Derecho y Tributación Local  
(Grado en Derecho) 


OP 6 


Materia 11: Habilidades 
Directivas y Recursos 
Humanos 


Liderazgo y Estrategias Directivas OP 3 
6 Gestión Estratégica de Recursos Humanos en el Sector 


Público 
OP 3 


Materia 12: Economía y 
finanzas 


Finanzas Públicas y Descentralización OP 3 
6 Matemática Financiera para las Administraciones 


Públicas 
OP 3 


Materia 13: Ciudadanía 
Extranjería e Inmigración OP 3 


9 Participación, opinión pública y rendición de cuentas OP 3 
Derechos fundamentales y libertades públicas OP 3 


Materia 14: Derecho 
Internacional  


Derecho Internacional Público y Función Pública 
Internacional  


OP 6 6 


Materia 15: Servicios a las 
Personas 


Gestión de Servicios a las Personas OP 6 
9 


Derecho de la Seguridad Social (grado en Derecho) OP 3 
Materia 16: Planificación 
normativa 


Planificación y Calidad Normativa   
(Grado en Ciencia Política y de la Administración-nuevo)  


OP 3 3 


Materia 17: Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 


Derecho y Políticas de Género 
(Grado en Derecho) 


OP 3 


9 


Derecho y Políticas Medioambientales y de 
Sostenibilidad 
(Grado en Derecho) 


OP 3 


Paz, Justicia y Seguridad en las Sociedades 
Globalizadas 
(Grado en Ciencias Políticas y de la Administración)  


OP 3 


Materia 18: Trabajo Final 
de Grado 


Trabajo Final de Grado TFG 6 6 
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Tabla 4.1b) Resumen del plan de estudios (estructura semestral) 


PRIMER CURSO 
Semestre 1 Semestre 2 
Asignatura Cr Tipo Asignatura Cr Tipo 
Historia Jurídico-Económica del Sector 
Público 


6 FB Modelos de Organización 6 OB 


Sistema Constitucional Español 6 FB Fundamentos del Derecho Administrativo 6 FB 
Fundamentos del Derecho Privado 6 FB Economía del Sector Público 6 FB 
Fundamentos de la Economía 6 FB Fundamentos del Derecho de la Unión 


Europea 
6 FB 


Sociedad y Administración  6 FB Instituciones Políticas Contemporáneas 6 FB 
 


SEGUNDO CURSO 
Semestre 1 Semestre 2 
Asignatura Cr Tipo Asignatura Cr Tipo 
Análisis de Datos para la Gestión Pública 6 OB Gestión Presupuestaria 6 OB 
Sistemas de Gestión de la Información en la 
Administración Pública.  


6 OB Actividad Administrativa 6 OB 


Régimen Jurídico de los Ingresos Públicos  6 OB Procedimientos Tributarios 6 OB 
Administración y Políticas Públicas 6 OB Control Jurídico de las Administraciones 


Públicas  
6 OB 


Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas 


6 FB Diseño Estratégico y Dirección de Políticas 
Públicas 


6 OB 


 
TERCER CURSO 


Semestre 1 Semestre 2 
Asignatura Cr Tipo Asignatura Cr Tipo 
Intervención Pública en la Propiedad   6  OB Contratación Pública   6  OB 
Fundamentos del Empleo Público  6  OB Gestión y Planificación del Empleo Público  6  OB 
Contabilidad Pública 
 


 6  OB Gestión Administrativa Aplicada y 
Competencias Digitales  


6 OB 


Dirección y Gestión de Personas  6  OB Dirección y Gestión Financiera  6  OB 
Evaluación de Políticas Públicas   6  OB Gestión del Territorio  6  OB 


 
 


CUARTO CURSO 
Semestre 1 Semestre 2 
Asignatura Cr Tipo Asignatura Cr Tipo 
Gestión del Dato y la Administración Digital 6 OB  Trabajo Final de Grado 6 TFG 
Integridad y Transparencia en el Sector 
Público 


6 OB Prácticas Académicas Externas 12 PRA 


 Optativas 18 OP  Optativas 12 OP 
 
Tabla 4.1.c) Estructura de las menciones 


El plan de estudios no ofrece menciones.  
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4.1.b) Plan de estudios detallado 


Tabla 5. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Introducción al Ordenamiento Jurídico 


Número de créditos ECTS  30 
Tipología Formación básica 
Ámbito de conocimiento Derecho y especialidades jurídicas 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K1. Identificar los principios y valores que conforman el 
sistema constitucional español, así como la organización 
institucional y el sistema normativo del Estado y las Comunidades 
Autónomas. 


K1, K3, H1, H2, C5,  


RAM K2. Reconocer los procesos históricos que han contribuido a 
conformar la Administración Pública contemporánea. 


K2, H1, H2, C5, 


RAM K3. Explicar la organización y funcionamiento del Derecho y 
la Administración de la Unión Europea.  


K3, H1, H2, C5, 


RAM K4. Identificar el Derecho como sistema regulador de las 
relaciones sociales en una estructura plurilegislativa.  


K4, H1, H2, C5, 


RAM K5. Definir los conceptos básicos de las instituciones jurídicas 
del Derecho Privado.   


K4, H1, H2, C5, 


RAM K6. Distinguir los elementos esenciales del sistema de 
derechos y libertades constitucionales y del conjunto de garantías 
previstas en la Constitución. 


K2, H1, H2, C5, 


RAM K7. Identificar la organización de los diferentes niveles de las 
administraciones públicas en el Estado español y su régimen de 
atribución competencial.   


K1, K2, K3, K5, H1, H2, C5, 


RAM H1. Determinar los criterios de prelación de las fuentes del 
Derecho, para concretar las normas aplicables a cada caso. 


K1, K2, K3, H1, H2, H3, 
C5, C6 


RAM H2. Aplicar correctamente los principios constitucionales 
que vertebran la Administración pública, así como el marco 
normativo que regula la organización y funcionamiento del Sector 
Público. 


K1, K2, K3, H1, H2, H3, 
C5, C6 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Sistema Constitucional Español  FB P 1 6 


Fundamentos del Derecho Privado  FB P 1 6 
Fundamentos del Derecho 
Administrativo  


FB P 2 6 


Fundamentos del Derecho de la Unión 
Europea 


FB P 2 6 


Historia Jurídico-Económica del Sector 
Público 


FB P 1 6 
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Materia 2: Instituciones Políticas y Sociedad 


Número de créditos ECTS  12 
Tipología Formación básica 
Ámbito de conocimiento Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia 


política y relaciones internacionales 
Organización temporal Semestre 1 y 2 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K8. Identificar los conceptos básicos de la ciencia política y 
los principales enfoques teóricos sobre el poder, el sistema 
político y el Estado, así como sus aplicaciones a diferentes 
contextos históricos y geográficos. 


K1, H1, H2, C5,  


RAM K9. Distinguir sistemas políticos comparados democráticos y 
autoritarios, y sus principales características, actores y 
transiciones, así como los factores que condicionan su estabilidad 
y cambio. 


K1, H1, H2, C5, 


RAM K10. Analizar las estructuras, actores e instituciones clave de 
los sistemas parlamentarios y presidenciales, en función de sus 
fortalezas, debilidades y sus implicaciones para la representación 
política y la gobernabilidad. 


K1, H1, H2, C5, 


RAM K11. Reconocer los sistemas federales y unitarios, con 
especial atención a la organización territorial de los estados.   


K1, H1, H2, C5, 


RAM K12. Identificar las características fundamentales del sistema 
político español y las singularidades del sistema catalán, con 
especial atención a los procesos históricos y políticos recientes 
que los han conformado. 


K1, H1, H2, C5, 


RAM H3. Interpretar críticamente los fenómenos sociales y el 
papel de la administración pública en su gestión.  


K2, K3, H1, H2, C5, C7, 
C10 


RAM H4. Aplicar herramientas conceptuales y metodológicas para 
comparar sistemas políticos en cuanto a sus determinantes y su 
desempeño. 


K1, H1, H2, C5, 


RAM C1. Valorar las implicaciones de los diferentes sistemas 
políticos y su impacto en los derechos humanos, la democracia y 
la justicia social.  


K1, K3, H1, H2, C4, C5, C7,  


RAM C2. Interpretar los fundamentos normativos y prácticos de 
la democracia y la dictadura. 


K1, K3, H1, H2, H3, C4, 
C5, C7, C10 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Sociedad y Administración   FB P 1 6 
Instituciones Políticas 
Contemporáneas  


FB P 2 6 


 


Materia 3: Régimen Jurídico del Sector Público 


Número de créditos ECTS  36 
Tipología Mixta 
Ámbito de conocimiento Derecho y especialidades jurídicas 
Organización temporal Semestre 3, 4, 5 y 6 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 
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RAM K13. Identificar la organización de los diferentes niveles de 
las administraciones públicas en el Estado español y su régimen 
de atribución competencial.   


K3, K5, H1, H2, C5,  


RAM K14. Explicar las relaciones entre los ciudadanos y las 
administraciones públicas y la importancia del procedimiento 
administrativo como cauce para expresar la voluntad de la 
Administración y garantía de los derechos de los ciudadanos.  


K3, K5, H1, H2, H4, C5, 
C10 


RAM K15. Reconocer los diferentes mecanismos de control, ya 
sean de carácter interno o jurisdiccional, de la actividad 
administrativa, así como los elementos esenciales de los 
instrumentos alternativos de resolución de conflictos. 


K3, K5, K12, K14, H1, H2, 
H3, H4,  


RAM K16. Interpretar la noción de servicio público y su evolución 
histórica, así como los elementos esenciales de su régimen 
jurídico.  


K3, K5, K12, K14, H1, H2, 
H4, C5, C10,  


RAM K17. Analizar el marco normativo del urbanismo, la 
ordenación del territorio y los usos del suelo, así como de los 
principales instrumentos de planificación y gestión de éstos. 


K3, K5, K12, H1, H2, 


RAM K18. Describir la diferente tipología de bienes de las 
Administraciones Públicas y los elementos determinantes de su 
régimen jurídico. 


K3, K5, K12, H1, H2, 


RAM K19. Identificar el ciclo de vida de la contratación pública 
para la adquisición de prestaciones con fines institucionales. 


K3, K5, K12, H1, H2, 


RAM H6. Utilizar correctamente los instrumentos jurídicos de que 
disponen las administraciones públicas para el ejercicio de su 
actividad. 


K3, K5, K12, H1, H2, H3, 
H4, H12, C1, C5, C8, C10,  


RAM H7. Aplicar correctamente el régimen jurídico de los 
contratos del sector público y el pensamiento analítico en los 
requisitos y objetivos del contrato para alinearlos con las 
finalidades, prioridades y los recursos disponibles. 


K3, K5, H1, H2, H3, H9, 
H12, C1, C5, C8, C10 


RAM C3. Resolver situaciones conflictivas o problemáticas en el 
ámbito administrativo mediante la correcta aplicación del marco 
jurídico.  


K3, K5, K12, K14, H1, H2, 
H3, H4, H9, H12, C1, C5, 
C7, C8, C9,  


RAM C4. Adecuar la aplicación del régimen jurídico para satisfacer 
finalidades de interés general.  


K3, K5, K12, K14, H1, H2, 
H3, H4, H9, H12, C1, C5, 
C7, C8, C9,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas 


FB P 3 6 


Control Jurídico de las 
Administraciones Públicas   


OB P 4 6 


Actividad Administrativa OB P 4 6 


Intervención Pública en la Propiedad OB P 5 6 


Gestión del Territorio OB P 6 6 


Contratación Pública  OB P 6 6 


 


Materia 4: Dirección y Organización 


Número de créditos ECTS  30 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1, 3, 6 y 7 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 
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RAM K20. Identificar los principios teóricos y metodológicos de la 
planificación, organización y evaluación de unidades y servicios 
del sector público.  


K3, K5, H1, H2, H4,  


RAM K21. Reconocer los conceptos y procesos relacionados con 
los modelos de dirección y organización de sistemas de gestión de 
la actividad administrativa en el sector público. 


K3, K5, H1, H2, H4, H7,  


RAM K22. Identificar los principios de buen gobierno, 
transparencia, garantía de acceso a la información pública y 
derecho a la protección de datos y su régimen sancionador en el 
sector público. 


K3, K12, K14, H1, H2, H3, 
H4, C1, C6,  


RAM K23. Identificar los diferentes sistemas de información, sus 
objetivos y las herramientas TIC para la economía del dato en el 
sector público. 


K5, H1, H2, H4, H7, C1,  


RAM K24. Reconocer los diferentes documentos administrativos y 
los procesos de gestión. 


K5, H1, H4, H7,  


RAM H9. Diseñar estrategias para la planificación de los recursos 
materiales, tecnológicos y económicos con criterios de eficacia, 
eficiencia, calidad y sostenibilidad social, financiera y 
medioambiental destinados a las unidades y servicios del sector 
público. 


H1, H2, H4, H9, H12, C3, 
C7, C8,  


RAM H10. Aplicar estrategias innovadoras en el diseño, 
planificación, ejecución y evaluación de programas y proyectos 
públicos. 


H1, H4, H9, H12, C3, C8, 


RAM H11. Generar contenidos de información pública de forma 
clara, estructurada y en formato reutilizable sobre las materias 
propias de la actividad del sector público para el fomento del 
conocimiento, la participación y la colaboración responsable de la 
ciudadanía en los asuntos públicos. 


K14, H1, H2, H4, H7, H9, 
H12, C7, C8, 


RAM H12. Aplicar la metodología y las herramientas TIC de 
recogida, análisis, modelación y medición de datos para una toma 
de decisiones eficiente y segura en la gestión pública bajo los 
principios de buen gobierno. 


H1, H4, H7, H8, H9, H12, 
C1, C7, C8, 


RAM C5. Desarrollar habilidades para la resolución de 
procedimientos administrativos mediante el análisis de casos 
prácticos y la aplicación de la normativa vigente, asegurando la 
tramitación, supervisión y resolución eficiente de expedientes, 
con precisión y adaptabilidad a las necesidades operativas del 
sector público, y la correcta documentación y el cumplimiento de 
los plazos establecidos  


K5, H1, H4, H8, H9, H12, 
C3, C6, C7, C8, C9, C10 


RAM C6. Utilizar la competencia digital para la resolución de 
problemas en los procesos colaborativos y co-construcción y co-
creación de datos, recursos y conocimientos a través de 
herramientas y tecnologías digitales teniendo en cuenta las 
medidas de seguridad y protección, así como la fiabilidad y 
privacidad en entornos digitales. 


H1, H4, H8, H9, H12, C3, 
C6, C7, C8, C9, C10.  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Modelos de Organización  OB P 2 6 
Sistemas de Gestión de la Información 
en la Administración Pública   


OB P 3 6 


Gestión del Dato y la Administración 
Digital  


OB P 7 6 


Gestión Administrativa Aplicada y 
Competencias Digitales 


OB P 6 6 


Integridad y Transparencia en el 
Sector Público  


OB P 7 6 
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Materia 5: Gestión Económica y Financiera 


Número de créditos ECTS  30 
Tipología Mixta 
Ámbito de conocimiento Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 
Organización temporal Semestre 1, 2, 4, 5 y 6 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K24. Distinguir los conceptos básicos de la macroeconomía y 
la microeconomía.   


K7, K8, H1, H2, C10,  


RAM K25. Analizar el papel del sector público en la economía, sus 
características y efectos económicos. 


K7, K8, H1, H2, 


RAM K26. Identificar las funciones económicas del sector público, 
las instituciones económicas y su funcionamiento.  


K7, K8, K12, C10 


RAM K27. Interpretar el funcionamiento técnico de las principales 
fuentes de financiación del sector público, a partir del análisis de 
sus posibles problemas y riesgos.   


K7, K8, H1, H2, 


RAM K28. Distinguir las características del presupuesto en el 
sector público y las clasificaciones presupuestarias de ingresos y 
gastos.  


K7, K8, K12, H1, H2, 


RAM K29. Identificar las distintas técnicas de elaboración de los 
presupuestos públicos. 


K7, K8, K12, H1, H2, 


RAM H13. Evaluar el papel del sector público en la economía y la 
incidencia de las políticas económicas.   


K7, K8, H1, H2, H6, C8,  


RAM H15. Realizar operaciones de contabilidad pública y 
operaciones financieras para la gestión de los recursos 
económicos.   


K7, K8, H1, H2, H6, H10, 
C8,  


RAM H16. Aplicar técnicas de dirección financiera en la toma de 
decisiones estratégicas para la gestión de recursos económicos 
del sector público.   


K7, K8, H1, H2, H6, C8,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Fundamentos de la Economía FB P 1 6 


Economía del Sector Público FB P 2 6 


Dirección y Gestión Financiera OB P 6 6 


Gestión Presupuestaria OB P 4 6 


Contabilidad Pública OB P 5 6 


 


Materia 6: Derecho Financiero y Tributario 


Número de créditos ECTS  12  
Tipología Formación obligatoria 
Organización temporal Semestre 3 y 4  
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K30. Identificar los distintos ingresos del sector público, sus 
aspectos definitorios y su régimen jurídico. 


K9, H1, H2, C10,  


RAM K31. Reconocer las fuentes formales y materiales del sistema 
jurídico-tributario español. 


K9, H1, H2, 
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RAM K32. Distinguir las diversas obligaciones, materiales y 
formales, que componen la relación jurídico-tributaria y sus 
consecuencias jurídicas.  


K9, H1, H2, 


RAM K33. Identificar los aspectos definitorios del tributo. K9, H1, H2, 
RAM K34. Reconocer el régimen jurídico de los distintos 
procedimientos tributarios.  


K9, H1, H2, C10 


RAM H17. Aplicar, de forma coherente y razonada, la normativa 
reguladora de los principales ingresos de las Administraciones 
Públicas. 


K9, H1, H2, H3, H9, C8, 
C9, C10 


RAM H18. Aplicar, de forma coherente y razonada, la normativa 
reguladora de los distintos procedimientos tributarios. 


K9, H1, H2, H3, H9, C8, 
C9, C10 


RAM C8. Aplicar los conocimientos y habilidades a situaciones 
prácticas. 


K9, H1, H2, H3, C8, C9 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Régimen Jurídico de los Ingresos 
Públicos  


OB P 3 6 


Procedimientos Tributarios OB P 4 6 


 


Materia 7: Dirección y Gestión de Recursos Humanos   


Número de créditos ECTS  18 
Tipología Formación obligatoria 
Organización temporal Semestre 5 y 6 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K35. Analizar el sistema de empleo público y su naturaleza 
dual.  


K6, K10, H1, H2, H11, C10 


RAM K36. Distinguir los distintos tipos de empleados públicos y su 
estructuración en los diferentes entes del sector público. 


K6, K10, H1, H2, H11, 


RAM K37. Conocer los sistemas de acceso al empleo público y la 
carrera profesional en el sector público. 


K6, K10, H1, H2, H11, 


RAM K38. Identificar los derechos y deberes de los empleados 
públicos, y su articulación jurídica.  


K6, K10, H1, H2, H11, C6, 
C10 


RAM K39. Interpretar los procesos psicosociales individuales, 
grupales y de comportamiento organizacional en la dirección y 
gestión de personal en el sector público.  


K6, K10, K15, H1, H2, 
H11, 


RAM K40. Distinguir los instrumentos de planificación del empleo 
público. 


K6, K10, K15, H1, H2, 
H11, C2, C3, C10 


RAM H19. Aplicar el régimen jurídico, tanto administrativo como 
laboral, a diferentes situaciones.  


K6, K10, H1, H2, H11, C7, 
C8,   


RAM H20. Aplicar métodos de dirección y gestión de personas en 
las organizaciones públicas.  


K6, K10, K15, H1, H2, 
H11, H12, C1, C6, C7, C8, 
C9,  


RAM C9. Planificar necesidades de recursos humanos en una 
organización pública con una visión estratégica.  


K6, K10, H1, H2, H9, H11, 
H12, C1, C2, C3, C6, C7, 
C8,  
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Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Fundamentos del Empleo Público OB P 5 6 


Dirección y Gestión de Personas OB P 5 6 
Gestión y Planificación del Empleo 
Público  


OB P 6 6 


 


Materia 8: Políticas Públicas 


Número de créditos ECTS  24 
Tipología Formación obligatoria 
Organización temporal Semestre 3, 4 y 5 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K40. Identificar los marcos legales y administrativos que 
rigen la gestión pública en contextos nacionales e internacionales. 


K5, H1, H2,  


RAM K41. Distinguir los ciclos de las políticas públicas: 
formulación, implementación y evaluación. 


K13, H1, H2, H5,  


RAM K42. Interpretar las principales tipologías, propiedades y 
usos de los indicadores políticos, sociales y económicos, así como 
las fuentes de datos más relevantes para su elaboración y análisis. 


K11, H1, H2, H5, H8, C10 


RAM K43. Diferenciar los métodos y herramientas de evaluación 
de políticas públicas, como análisis costo-beneficio, evaluación de 
necesidades, de implementación y de impacto, así como la 
evaluación participativa y la evaluación con perspectiva de 
género. 


K11, K13, H1, H2, H5,  


RAM H21. Aplicar herramientas de planificación estratégica y 
gestión de proyectos en el sector público. 


K5, H1, H2, H5, C8,  


RAM H22. Realizar análisis críticos de problemas públicos basados 
en datos cualitativos y cuantitativos. 


K11, K13, H1, H2, H5, H8, 
H9, C8, 


RAM H23. Diseñar propuestas de intervención pública (sectorial y 
transversal) basadas en evidencia empírica para la mejora de 
políticas existentes. 


K11, K5, H1, H2, H5, H8, 
H9, H10, C4, C7, C8, C9,  


RAM H24. Evaluar el impacto diferencial de las políticas públicas 
(sectoriales y transversales) en diferentes contextos. 


K5, K11, H1, H2, H5, H8, 
H9,  C4, C8, 


RAM H25. Aplicar técnicas de recolección y análisis de datos para 
la evaluación de políticas públicas. 


K11, H1, H2, H5, H8, C8, 


RAM C10. Evaluar la viabilidad política y social de propuestas de 
intervención pública. 


K13, H1, H2, H5, H8, H9, 
H10, C4, C7, C8, 


RAM C11. Desarrollar habilidades directivas, sistemas de 
monitoreo y evaluación continuos para mejorar la toma de 
decisiones públicas. 


K11, K13, H1, H2, H5, H8, 
H10, C7, C8, C9,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Administración y Políticas Públicas OB P 3 6 
Diseño Estratégico y Dirección de 
Políticas Públicas  


OB P 4 6 


Análisis de Datos para la Gestión 
Pública 


OB P 3 6 


Evaluación de Políticas Públicas  OB P 5 6 
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Materia 9: Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos ECTS  12 
Tipología Prácticas académicas externas 
Organización temporal Semestre 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K44. Aplicar los principios y conocimientos teóricos del 
ámbito de la disciplina en un entorno profesional.   


K14, H1, H3, H12, C1, C8, 
C10  


RAM H26. Analizar el contexto y el funcionamiento de la 
institución en la que se desarrollan las prácticas externas.   


K14, H1, H2,  


RAM H27. Diseñar la intervención de prácticas en función del 
contexto y las características de la institución y del diagnóstico de 
necesidades.   


K14, H1, H2, H4, H12, C1, 
C5, C6, C7, C8, C9,  


RAM H28. Redactar un informe de la actividad de prácticas con la 
evaluación de la intervención en función de los objetivos 
propuestos y los alcanzados.   


K14, H1, H2, H3, H9,  


RAM H29. Relacionar los contenidos de la titulación con las 
funciones y tareas desarrolladas en el puesto de prácticas.  


K14, H1, H2, H4, H12, C5, 
C8, C10 


RAM C12. Operar con los problemas deontológicos profesionales. 
   


K14, H1, H2, H4, H12, C1, 
C5, C6, C7, C9,  


RAM C13. Desarrollar trabajos profesionales en equipos 
especializados e interdisciplinares.  


K14, H1, H2, H4, H9, H12, 
C1,  C5, C6, C7, C8,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Prácticas Académicas Externas PR P 8 12 


 


Materia 10: Gestión Pública Local 


Número de créditos ECTS  18 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 y 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K45. Analizar la evolución y el impacto que ha tenido la 
transformación de las ciudades sobre las políticas locales.   


K5, K13, H1, H2, C5, C10 


RAM K46. Identificar las funciones de las administraciones 
regionales y locales en el desarrollo económico y las relaciones 
entre desarrollo económico y territorio.  


K3, K9, H1, H2, C3,  


RAM K47. Identificar los elementos conceptuales y jurídicos sobre 
el derecho a la ciudad, sus distintos enfoques y la relación entre 
la seguridad urbana y el urbanismo.   


K5, H1, H2, H3, C3,  


RAM K48. Distinguir los recursos financieros de las haciendas 
locales y, en especial, los tributos.   


K5, K9, H1, H2, C1, C3,  


RAM K49. Reconocer las medidas adecuadas para el fomento y 
promoción de los recursos económicos en el ámbito local. 


K5, K9, H1, H2, C5,  


RAM H30. Aplicar correctamente el régimen jurídico de la 
Administración Local, especialmente en lo que se refiere a su 
organización, al ejercicio de sus competencias y a las relaciones 
con los ciudadanos y resto de administraciones públicas.  


K3, K5, K13, H1, H2, H3, 
H4, H9, C1, C3, C5, C8 
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RAM H31. Saber utilizar los instrumentos de la gestión pública 
local para el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida 
de la ciudadanía. 


K5, H1, H2, H9, H10, C1, 
C9,   


RAM H32. Identificar las políticas más adecuadas para resolver los 
problemas públicos detectados en el ámbito local. 


K5, K9, K13, H1, H2, H10, 
C5, C9,  


RAM C14. Valorar la relevancia de las formas jurídicas en la buena 
organización y el comportamiento adecuado de las 
administraciones públicas locales.   


K3, K5, K9, H1, H2, H3, 
C1, C3, C9, C10 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Política Urbana OP P 7 3 


Políticas Públicas Locales OP P 8 3 


Políticas de Desarrollo Local  OP P 8 3 


Seguridad Urbana OP P 7 3 
Derecho y Tributación Local  
(Grado en Derecho) 


OP P 7 y 8 6 


 


Materia 11: Habilidades Directivas y Recursos Humanos 


Número de créditos ECTS  6 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K50. Distinguir las estrategias efectivas para la gestión del 
cambio, la adaptabilidad y la innovación en organizaciones 
complejas, con un enfoque en la creación de valor social y 
sostenible y de calidad con comunicación efectiva. 


K10, K15, H1, H12, C1, 
C5, C6,  


RAM K51. Reconocer los diferentes sistemas de gestión de 
recursos humanos basados en datos. 


K6, K10, K15, H1, H12, C3,  


RAM K52. Distinguir los diferentes elementos en la planificación 
de los recursos humanos. 


K6, K10, K15, H1, H11, 
H12, C3,  


RAM K53. Identificar los ámbitos clave en materia de recursos 
humanos en un sector público en permanente cambio. 


K6, K10, K15, H1, H12, 


RAM H33. Utilizar fuentes y herramientas de inteligencia de 
negocio para el análisis prospectivo estratégico basado en 
responsabilidad ética y la inclusión en la toma de decisiones para 
garantizar la transparencia y la confianza pública. 


K14, K15, H1, H2, H4, H7, 
H12, C1, C8, C9,  


RAM H34. Identificar las necesidades de recursos humanos en las 
organizaciones públicas. 


K6, K10, K15, H1, H4, 
H11, H12, C3, C8, C9,  


RAM H35. Diseñar planes de recursos humanos, de acuerdo con 
las necesidades futuras de la organización.   


K6, K10, K15, H1, H4, 
H11, H12, C3, C7,  


RAM H36. Utilizar los sistemas de información en la planificación 
y gestión de los recursos humanos. 


K6, K10, K15, H1, H2, H4, 
H7, H11, H12, C1, C3, C8, 
C9,  


RAM C15. Desarrollar habilidades para inspirar equipos, aumentar 
el compromiso organizativo y fomentar un alto rendimiento 
mediante el liderazgo transformacional, creando espacios de 
confianza y sinergias entre diferentes actores dentro y fuera de la 
organización conectando valores públicos con objetivos 
individuales y organizativos. 


K10, K15, H1, H4, H12, 
C3, C5, C8, C10 
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RAM C16. Aplicar estrategias para integrar la diversidad cultural, 
de género y de experiencias en el ámbito directivo y la toma de 
decisiones, para una inclusión efectiva, productiva y respetuosa 
con la sociedad y el medio ambiente. 


K10, K15, H1, H4, H11, 
H12, C3, C5, C6, C8, C10 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Liderazgo y Estrategias Directivas OP P 7 3 
Gestión Estratégica de Recursos 
Humanos en el Sector Público 


OP P 7 3 


 


Materia 12: Economía y Finanzas 


Número de créditos ECTS  6 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 y 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K54. Distinguir el funcionamiento de un hacienda 
descentralizada.   


K8, H1, H2, H6,  


RAM K55. Interpretar los instrumentos y el funcionamiento de las 
operaciones financieras.   


K8, H1, H2, H6, 


RAM K56. Interpretar el cálculo del valor y la rentabilidad de los 
productos en los mercados financieros. 


K8, H1, H2, H6, C8 


RAM H37. Aplicar los diversos indicadores utilizados en los 
mercados financieros.  


K8, H6, C8, C9 


 RAM H38. Evaluar los modelos de financiación de los gobiernos 
subcentrales. 


K8, H6, C8, C9 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Matemática Financiera para las 
Administraciones Públicas 


OP P 8 3 


Finanzas Públicas y Descentralización OP P 7 3  


 


Materia 13: Ciudadanía 


Número de créditos ECTS  9 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 y 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K57. Reconocer los conceptos básicos sobre el régimen 
jurídico y la normativa en materia de extranjería e inmigración en 
territorio español.   


K2, K3, H1, H2, C5,  


RAM K58. Identificar las competencias y responsabilidades de las 
administraciones públicas en materia de extranjería e 
inmigración.   


K2, K3, H1, H2, 


RAM K59. Distinguir el concepto, la naturaleza y la configuración 
de los derechos y de las libertades reconocidas en la Constitución, 
en el Estatuto de Autonomía y en los tratados internacionales que 
afectan a la actividad de las administraciones públicas.   


K2, K3, H1, H2, C5,  
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RAM K60. Reconocer el marco jurídico e institucional, los 
procedimientos y mecanismos de participación ciudadana en la 
Administración Pública española.   


K2, K3, H1, H2, 


RAM H39. Resolver los problemas jurídicos sobre los derechos 
fundamentales y libertades públicas en supuestos de actuación de 
las administraciones públicas.   


K2, K3, H1, H2, H3, H9, 
C5, C7, C8, C9 


RAM H40. Descubrir dispositivos y canales de expresión pública, 
con potencial interés para la participación ciudadana. 


K2, K3, H1, H2, C5,  


RAM C17. Aplicar técnicas de análisis de la participación 
ciudadana y la opinión pública.   


K2, K3, H1, H2, H3, H9, 
C6, C7, C8, C9 


RAM C18. Aplicar la normativa y jurisprudencia para la resolución 
de supuestos prácticos en materia de extranjería e inmigración.  


K2, K3, H1, H2, H3, H9, 
C5, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Extranjería e Inmigración OP P 8 3 
Participación, opinión pública y 
rendición de cuentas 


OP P 8 3 


Derechos fundamentales y libertades 
públicas 


OP P 7 3 


 


Materia 14: Derecho Internacional 


Número de créditos ECTS  6 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K61. Identificar las dinámicas propias de la sociedad 
internacional que inciden en la formación y aplicación del derecho 
internacional.  


K3, K5, H1, H2, H3, C4, C8 


RAM K62. Identificar la función pública de las organizaciones 
internacionales.  


K3, K5, H1, H2, H3, C4, C8 


RAM K63. Distinguir la teoría y la práctica de las organizaciones 
internacionales universales y regionales.  


K3, K5, H1, H2, H3, C4, C8 


RAM H41. Analizar críticamente la realidad internacional desde un 
conocimiento general del sistema jurídico internacional.  


K3, K5, H1, H2, H3, C4, C8 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Derecho Internacional Público y 
Función Pública Internacional 


OP P 7  6 
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Materia 15: Servicios a las Personas 


Número de créditos ECTS  6 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 y 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K64. Distinguir la importancia de los servicios a las personas 
como parte del nuestro modelo constitucional de Estado Social. 


K1, K3, H1, H2, C5,  


RAM K65. Describir qué se entiende por servicios a las personas y 
las diferentes tipologías de actuaciones que pueden llevarse a 
cabo. 


K5, H1, H2, 


RAM K66. Reconocer la estructura jurídica y administrativa de los 
diferentes servicios a las personas, así como su funcionamiento. 


K5, H1, H2, H12 


RAM K67. Explicar las fuentes de financiación de los servicios a las 
personas. 


K8, H1, H2, 


RAM H42. Resolver situaciones conflictivas mediante la correcta 
aplicación de los derechos y deberes de los usuarios de los 
servicios a las personas.  


K12, H1, H2, H3, H9, H12, 
C3, C5, C8, C9 


RAM C20. Aplicar correctamente las diferentes formas de gestión 
de los servicios públicos para la prestación de servicios a las 
personas. 


K5, H1, H2, H3, H4, H9, 
H12, C3, C8,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Gestión de Servicios a las Personas OP P 7 6 
 Derecho de la Seguridad Social (grado 


en Derecho)  
OP P 7 y 8 3 


 


Materia 16: Planificación normativa 


Número de créditos ECTS  3  
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 7 y 8  
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K68. Distinguir los elementos fundamentales de la 
planificación y calidad normativa y su incidencia en la acción 
administrativa. 


K5, K12, H1, H2,  


RAM H43. Aplicar los instrumentos de mejora de la calidad 
normativa, con una adecuada percepción sobre el carácter 
unitario del ordenamiento jurídico, en el contexto de la 
intervención administrativa y el desarrollo de políticas públicas 


K5, K12, H1, H2, H3, C8,  


RAM C21. Diseñar estrategias y propuestas normativas en la 
mejora regulatoria 


K5, K12, H1, H2, H3, H4, 
C8, C9 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Planificación y Calidad 
Normativa  (grado en Ciencia Política y 
de la Administración, nuevo)  


OP P 7 y 8 3 
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Materia 17: Objetivos de Desarrollo Sostenible 


Número de créditos ECTS  9 
Tipología Formación optativa 
Organización temporal Semestre 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K69. Identificar las actitudes individuales y sociales y su 
papel en relación con las causas y soluciones en el ámbito del 
desarrollo sostenible.   


K2, H1, H2, C4, C10 


RAM K70. Definir los conceptos de paz, justicia y seguridad en el 
contexto de la globalización.   


H1, H2, C4, C10 


RAM K71: Examinar la gestión de la seguridad y los conflictos 
internacionales desde una perspectiva de la investigación por la 
paz.   


H1, H2, C4, C10 


RAM K72: Identificar la normativa internacional, europea, 
nacional y autonómica sobre los derechos que afectan a las 
mujeres y las políticas legislativas que marcan su evolución.   


K5, H1, H2, C4, C5, C10 


RAM K73. Distinguir las bases conceptuales que permiten 
entender el fundamento de las políticas de igualdad desde una 
perspectiva internacional y europea.   


K13, H1, H2, C4, C5, C10 


RAM K74. Identificar los elementos básicos del derecho ambiental 
y las características esenciales de los instrumentos jurídicos de 
protección del medio ambiente. 


K3, H1, H2, C4, C10 


RAM.H44. Valorar cómo incide el desarrollo y la ejecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS) a nivel social, económico 
y jurídico; en especial, las transformaciones que conllevan los ODS 
en un entorno de globalización social y económica.   


K3, H1, H2, C4, C7,  


RAM.H45. Analizar los conflictos que implica el desarrollo 
sostenible a nivel local, nacional y mundial.   


K3, H1, H2, C4, C7, C8,  


RAM.H46. Introducir la perspectiva de género en el análisis y la 
aplicación de las normas jurídicas.  


K3, H1, H2, C4, C5, C7, C8,  


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Derecho y Políticas de Género 
(Grado en Derecho) 


OP P 8 3 


Derecho y Políticas Medioambientales 
y de Sostenibilidad 
(Grado en Derecho) 


OP P 8 3 


Paz, Justicia y Seguridad en las 
Sociedades Globalizadas 
(Grado en Ciencias Políticas y de la 
Administración)  


OP P 8 3 
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Materia 18: Trabajo Final de Grado 


Número de créditos ECTS  6 
Tipología TFG 
Organización temporal Semestre 8 
Resultados de aprendizaje 
(de materia) 


Resultados de aprendizaje de materia Código/s RAT de la 
titulación 


RAM K75. Reconocer los principios y objetivos de un trabajo 
académico en el ámbito de actividad del sector público.    


K3, K5, H1, H2, H3, C8, 
C10 


RAM K76. Identificar problemas complejos del ámbito académico 
y/o de la práctica profesional que requieran de un estudio 
académico para dar respuesta.  


K3, K5, H1, H2, H3, C5, 
C8, C9, C10 


RAM H47. Aplicar los conocimientos adquiridos a problemas 
prácticos y teóricos en el ámbito de competencia de un graduado 
en administración y dirección pública.    


K3, K5, H1, H2, H3, C5, 
C8, C10 


RAM H48. Buscar fuentes de documentación para la 
fundamentación y desarrollo del trabajo final de grado.   


K3, K5, H1, H2, H8, C10 


RAM H49. Analizar la información y datos recogidos para la 
fundamentación y desarrollo del trabajo final de grado.  


K3, K5, H1, H2, H8, C8, 
C10 


RAM H50. Comunicar, de manera clara y precisa, conocimientos, 
metodologías, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de 
estudio.  


H1, H2, C10 


RAM C22. Desarrollar un trabajo académico con independencia y 
autonomía.   


H1, H2, H8, C6, C10 


RAM C23. Reflexionar sobre la práctica académica en diferentes 
contextos de aprendizaje.    


H1, H2, C10 


Asignaturas Denominación Tipología Modalidad 
(P o V) 


Semestre 
impartición 


Créditos 


Trabajo Final de Grado TFG P 8 6 


 


Tabla 6. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


Tipología de 
materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Materia Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Formación Básica 


Materia 1: Introducción al 
Ordenamiento Jurídico  


K1, K2, K3, K4, K5 H1, H2, H3 C5, C6 


 Materia 2: Instituciones 
Políticas y Sociedad 


 K1, K2, K3 H1, H2, H3 C4, C5, C7, C10 


Formación Básica y 
Obligatoria 


Materia 4: Dirección y 
Organización 


K3, K5, K12, K14 
H1, H2, H3, H4, 
H7, H8, H9, H12 


C1, C3, C6, C7, C8, 
C9, C10 


Materia 5: Gestión económica 
y financiera 


K7, K8, K12 H1, H2, H6, H0 C8, C10 


Obligatoria 


Materia 3: Régimen jurídico 
sector público 


K3, K5, K12, K14 
H1, H2, H3, H4, 
H9, H12 


C1, C5, C7, C8, C9, 
C10 


Materia 6: Derecho financiero 
y tributario 


K9 H1, H2, H3, H9 C8, C9, C10 


Materia 7: Dirección y gestión 
de recursos humanos   


K6, K10, K15 
H1, H2, H9, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C6, C7, 
C8, C9, C10 


 Materia 8: Políticas públicas  K5, K11, K13 
H1, H2, H5, H8, 
H9, H10 


C4, C7, C8, C9, 
C10 
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Optativa 


 Materia 10: Gestión Pública 
local 


 K3, K5, K9, K13 
H1, H2, H3, H4, 
H9, H10 


C1, C3, C5, C8, C9, 
C10 


Materia 11: Habilidades 
Directivas y Recursos 
Humanos 


K6, K10, K14, K15 
H1, H2, H4, H7, 
H11, H12 


C1, C3, C5, C6, C7, 
C8, C9, C10 


Materia 12: Economía y 
finanzas 


K8 H1, H2, H6 C8, C9 


Materia 13: Ciudadanía K2, K3 H1, H2, H3, H9 C5, C6, C7, C8, C9 
Materia 14: Derecho 
Internacional 


K3, K5 H1, H2, H3,  C4, C8 


Materia 15: Servicios a las 
Personas 


K1, K3, K5, K8, K12 
H1, H2, H3, H4, 
H9, H12 


C3, C5, C8, C9 


Materia 16: Planificación 
normativa 


K5, K12 H1, H2, H3, H4 C8, C9 


Materia 17: Objetivos de 
Desarrollo Sostenible 


K2, K3, K5, k13 H1, H2 
C4, C5, C7, C8, 
C10 


Prácticas Externas 
Obligatorias 


 Materia 9: Prácticas 
académicas externas 


 K14 
H1, H2, H3, H4, 
H9, H12 


C1, C5, C6, C7, C8, 
C9, C10 


Trabajo Final de 
Grado 


 Materia 18: Trabajo Final de 
Grado 


 K3, K5  H1, H2, H3, H8 
C5, C6, C8, C9, 
C10 


 


4.2. Actividades formativas y metodologías docentes 


4.2.a) Actividades formativas 


Las actividades formativas que se desarrollarán en el grado para las materias obligatorias y 
optativas son:   


- Trabajo en equipo (por parejas, pequeños grupos, lluvia de ideas….): actividad de 
aprendizaje que debe realizarse mediante la colaboración entre los miembros de un grupo:  


- Trabajo escrito (informe, memoria, diario de campo, proyectos ...): actividad consistente en 
la presentación de un documento escrito.  


- Trabajo audiovisual (vídeos...): actividad consistente en la presentación de un documento 
en formato audiovisual.   


- Trabajo de programación (base de datos, programa informático): actividad consistente en 
la utilización de programas informáticos en el tratamiento de datos.   


- Resolución de problemas: en la actividad de resolución de problemas, el profesorado 
presenta una cuestión compleja que el alumnado debe resolver, ya sea trabajando 
individualmente o en equipo. 


- Ejercicios prácticos: consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un problema 
relacionado con la temática de la asignatura. Esta actividad tiene como objetivo el 
aprendizaje a través de poner en práctica conocimientos o habilidades programadas.  


- Debate: técnica de dinámica de grupos cuyo objetivo es promover la expresión y la 
comprensión oral en una conversación colectiva entorno a un tema, que puede ser 
preparado.   
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- Participación en fórums (temáticos, discusión...): espacio de debate, presencial o ubicado 
en el campus virtual de la Universidad de Barcelona, que permite el debate y el intercambio 
de opiniones entre muchos usuarios.  


- Actividad de dramatización (rol playing): actividad en la que, ante un caso o un problema, 
cada estudiante o cada grupo tiene asignado un rol o papel según el cual debe intervenir en 
el desarrollo de la situación. Una opción en la práctica de esta actividad consiste en que una 
parte del grupo actúe según los roles asignados, mientras que el resto del grupo actúa como 
espectador para poder analizar posteriormente qué ha pasado, desde una visión no 
implicada.  


- Exposición oral: uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, 
preparado previamente, frente al resto de compañeros del grupo.   


- Trabajo con fuentes de información (búsqueda de información, lectura de documentos, 
visualización de vídeos...): trabajos que permiten la adquisición de conocimientos de forma 
directa y activa por parte del alumnado, así como la adquisición de habilidades y actitudes 
relacionadas con la obtención de información y su análisis.  


- Trabajo tutorizado: actividades de aprendizaje que el estudiante realiza a partir de una 
pauta o guía explícita del profesorado. 


- Aprendizaje autónomo: Aprendizaje no dirigido por un profesor o profesora, sino por el 
mismo estudiante (buscando información, haciendo prácticas, leyendo, estudiante, etc.).  


 


Actividades formativas de todas las materias y las RAT 


Actividades 
formativas 
  


Modalidad 
P/SP/V 


Dedicación del 
estudiante: 
-Presencial (P) 
- Trabajo dirigido (D)   
-Aprendiz. 
Autónomo (A)  


Resultados de aprendizaje (RAT) 


Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Trabajo en equipo 
(por parejas, 
pequeños grupos, 
lluvia de ideas….) 


P P, D, A 
K5, K6, K7, K8, K9, 
K10, K11, K12, 
K13, K14, K15 


H2, H3, H4, H5, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9  


Trabajo escrito 
(informe, memoria, 
diario de campo, 
proyectos ...) 


P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K11, K12, 
K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Trabajo audiovisual 
(vídeos...) P P, D, A K10, K14, K15 H1, H2, H3, H4,  C1, C6, C7, C8, C9 


Trabajo de 
programación (base 
de datos, programa 
informático) 


P P, D, A K11 H7, H8 C8 


Resolución de 
problemas P P, D, A 


K4, K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, K12, 
K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
H12 


C2, C3, C4, C5, C6, 
C7, C8, C9 


Debate P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K12, K13, 
K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, 
H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10 
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Participación en 
fórums (temáticos, 
discusión...) 


P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K12, K13, 
K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, 
H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10 


Actividad de 
dramatización (rol 
playing) 


P P, D, A 
K3, K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K12, K13, 
K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, 
H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C5, C6, 
C7, C8, C9, C10 


Exposición oral P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K12, K13, 
K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, 
H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10 


Trabajo con fuentes 
de información 
(búsqueda de 
información, lectura 
de documentos, 
visualización de 
vídeos...) 


P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K11, K12, 
K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Aprendizaje 
autónomo P A 


K1, K2, K3, K4, K5, 
K6, K7, K8, K9, 
K10, K11, K12, 
K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


 


 


4.2.b) Metodologías docentes 


Las metodologías docentes que se impartirán en el grado para las materias obligatorias y 
optativas son:   


- Clase expositiva (clase magistral): exposición sistemática de un contenido basado en 
conceptos, modelos, principios y/o teorías de una asignatura específica, que cada docente 
expone oralmente y/o con la ayuda de material de soporte. El objetivo prioritario es 
transmitir conocimiento y fomentar la comprensión teórica.  


- Sesiones prácticas: sesiones que permiten aplicar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de 
conocimiento en situaciones concretas.   


- Seminarios: en grupos reducidos, el docente y estudiantes se preparan y profundizan sobre 
un tema escogido previamente, mediante la discusión, reflexión y análisis crítico de 
bibliografía, estudios, lecturas, etc. El o la docente promueve el intercambio de ideas, guía 
la discusión e incentiva la participación del alumnado.  


- Aula inversa: sistema o forma de aprendizaje según el cual los estudiantes aprenden nuevos 
contenidos con la lectura de documentos, la visualización de vídeos de contenido educativo 
u otras herramientas, normalmente en casa, para después realizar actividades, problemas 
o ejercicios que puedan vincularse al aula y con el apoyo personalizado del profesor.  


- Estudio de casos: método utilizado para estudiar a un individuo, una institución, un 
problema, etc., de forma contextual y detallada. En algunos casos, se debe tomar una 
decisión respecto a un problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que 
resolver).   
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- Aprendizaje basado en problemas: promueve el aprendizaje a partir de problemas 
seleccionados de la vida real. El alumno debe identificar y analizar el problema, formular 
interrogantes, y buscar información para darle respuesta.   


- Simulación: actividad en la que, ante un caso o un problema, cada estudiante o cada grupo 
tiene asignado un rol o papel según el cual debe intervenir en el desarrollo de la situación.  


- Aprendizaje servicio: actividad que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la 
comunidad en un solo proyecto bien articulado en el que los participantes se forman 
trabajando sobre necesidades reales del entorno con el objetivo de mejorarlo. 
 


Metodologías docentes de todas las materias y las RAT 


Metodologías 
docentes 
  


Modalidad 
P/SP/V 


Dedicación del 
estudiante: 
- Presencial (P) 
- Trabajo dirigido (D) 
- Aprendiz. Autónomo 
(A) 


Resultados de  aprendizaje (RAT) 


Conocimientos 
(K) 


Habilidades 
(H) 


Competencias 
(C) 


Clase expositiva (clase 
magistral) P P 


K1, K2, K3, K4, 
K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Sesiones prácticas 
(laboratorio, campo, 
informática, con 
documentos, 
digitales...) 


P P, D, A 


K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Seminarios P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, 
K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Aula inversa P P, D, A 


K1, K2, K3, K4, 
K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Estudio de casos P P, D, A 


K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Aprendizaje basado en 
problemas P P, D, A 


K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Simulación P P, D, A 


K5, K6, K7, K8, 
K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  
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Aprendizaje servicio P P, D, A 


K3, K5, K6, K7, 
K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


 


4.2.c) Prácticas académicas externas (obligatorias) 


El plan de estudios del grado en Administración y Dirección Pública dispone de prácticas 
académicas externas como una asignatura obligatoria de 12 créditos. Los principales objetivos 
de las prácticas académicas externas son aplicar los conocimientos adquiridos en el grado, 
desarrollar los resultados de aprendizaje de la titulación en otros contextos de aprendizaje y 
preparar para el ejercicio de la profesión de forma eficaz y responsable.   


Las prácticas académicas externas son una actividad formativa de 300 horas de duración que los 
estudiantes realizan de forma presencial en entidades o instituciones públicas y del Tercer 
Sector. Para formalizar las prácticas, es necesario disponer de un convenio de prácticas, 
introducir los datos de las mismas en la aplicación informática para la gestión de prácticas (GIPE) 
y formalizar un proyecto formativo en el que se indican las tareas y las competencias que los 
estudiantes deberán desarrollar durante el período de prácticas externas.   


La asignatura de prácticas externas está coordinada por un profesor del grado. Asimismo, el 
desarrollo de la estancia de prácticas del estudiante está supervisado y tutorizado tanto por un 
tutor académico, miembro del equipo docente del grado, como por un tutor externo, 
profesional de la institución o entidad de acogida.  


El procedimiento de matrícula de la asignatura prácticas externas tiene carácter anual y se 
realiza en el inicio de curso. La asignatura se cursa en el segundo semestre del curso académico. 
Después de una sesión informativa, el alumnado debe solicitar la plaza a través del aplicativo 
GIPE. Finalmente, desde la coordinación de la asignatura se asignan las plazas por orden de 
expediente académico.  


La Facultad de Derecho tiene activos convenios de prácticas externas con 45 entidades e 
instituciones, con una oferta de plazas asegurada para todos los estudiantes matriculados.  


Las prácticas académicas externas se regulan a través de la Normativa de prácticas externas de 
los estudiantes de la Universidad de Barcelona y se gestionan a través del proceso de calidad de 
la Facultad de Derecho: PEQ070 sobre la gestión de las prácticas externas.    
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http://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/GAP.+EntitatsCollaboradores.pdf/f2b8b146-55df-a818-3e62-6b067aa5c0c9

http://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/GAP.+EntitatsCollaboradores.pdf/f2b8b146-55df-a818-3e62-6b067aa5c0c9

https://seu.ub.edu/documentPublic/download/455462

https://seu.ub.edu/documentPublic/download/455462

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+070+Pr%C3%A0ctiques+externes.pdf/6e294b38-2b7b-a899-6acf-8ed4c7cd5a50
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4.2.d) Trabajo de fin de Grado 


El Trabajo final de grado (TFG) queda regulado por la Normativa reguladora de los trabajos de 
fin de grado de la Facultad de Derecho y bajo el proceso de calidad PEQ 062: Trabajo de fin de 
grado y trabajo fin de máster.    


El objetivo principal del Trabajo de Fin de Grado (TFG) es verificar la integración de los 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridos, tal como se reflejan en los resultados de 
aprendizaje de la titulación. Para ello, se propone la realización de un trabajo de reflexión, un 
proyecto aplicado o la resolución de un caso práctico, entre otras opciones. 


Cada estudiante cuenta con un tutor asignado, quien le orientará tanto en el desarrollo del 
trabajo como en la preparación de la defensa oral ante un tribunal. Además, desde el área 
académica de la Facultad de Derecho, se ha elaborado una guía específica para la tutoría del 
TFG, con el objetivo de garantizar un acompañamiento adecuado durante todo el proceso. 


Previamente a la matrícula, la coordinación del TFG publica las líneas temáticas del TFG y los 
tutores responsables. En el momento de la matrícula, por orden de expediente académico, el 
estudiante elije la temática y el tutor, de acuerdo con sus preferencias y la disponibilidad de 
plazas. 


En la primera fase del TFG, el tutor realiza una sesión presencial grupal en la que se presenta el 
trabajo a realizar por los alumnos y la organización y calendario de tutorías. 


En la segunda fase, los estudiantes desarrollan el TFG bajo la supervisión del tutor y atendiendo 
al cronograma establecido. La Facultad de Derecho de la UB dispone de un documento de 
criterios para la presentación de los TFG que hace público en el campus virtual del TFG.  El tutor 
autoriza la defensa del TFG tutorizado mediante el informe de autorización.  


Finalmente, todos los estudiantes defienden el TFG delante de un tribunal formado por 
profesores del grado.  


4.3. Sistemas de evaluación 


4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas 


El sistema de evaluación del grado se regirá por la Normativa reguladora de la evaluación y la 
calificación de los aprendizajes de la UB. Con carácter general, el sistema de evaluación 
consistirá en una evaluación continua, formada por diversas evidencias evaluadoras, 
entendiéndose como evidencias las actividades y/o pruebas de evaluación diseñadas por el 
coordinador de la asignatura. En el plan docente de la asignatura se concretará la tipología de 
actividades y la ponderación que cada una de ellas tiene en la evaluación final. Según la 
normativa de la Universidad de Barcelona, los estudiantes podrán solicitar presentarse a 
evaluación única, siempre en los plazos y según el procedimiento establecido por la Facultad de 
Derecho. La evaluación única tiene lugar en un solo acto evaluador e incluye todas las 
evidencias. Los estudiantes que han suspendido la asignatura pueden presentarse a la 
revaluación de la asignatura en los términos y las condiciones en las que se establezcan en el 
plan de estudio.     


La tipología de actividades y los instrumentos de evaluación del grado se concretan en el 
siguiente listado:  
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https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_CAC_Normativa+TFG+%281%29.pdf/21fa65e2-2d61-95d8-fb54-4731225f90af

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_CAC_Normativa+TFG+%281%29.pdf/21fa65e2-2d61-95d8-fb54-4731225f90af

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+062_TFG+i+TFM+B.pdf/ea2d9d2c-0d4a-481c-b0c7-c6e8bab223d2

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+062_TFG+i+TFM+B.pdf/ea2d9d2c-0d4a-481c-b0c7-c6e8bab223d2

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V06_guia+tutoria+TFG_TFM.pdf/1891be74-edb3-31d0-c639-efed8fc06a53

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V06_guia+tutoria+TFG_TFM.pdf/1891be74-edb3-31d0-c639-efed8fc06a53

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V07_criteris+formals+TFG_TFM.pdf/e83d2cab-c7c5-cd3b-6a60-550b185c55dc

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_Informe+d%27autoritzacio%CC%81+tutor+TFG.pdf/2ee1fc4c-85e0-5983-86c0-b96b4e21de64

http://www.ub.edu/acad/noracad/avaluacio_2020.pdf

http://www.ub.edu/acad/noracad/avaluacio_2020.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=874519831531938768452254
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Pruebas escritas: instrumentos que requiere la respuesta escrita por parte del estudiante para 
demostrar el logro de los aprendizajes esperados.   


- Examen teórico o teórico-práctico   
- Cuestionario test  
- Resolución de problemas  
 


Entrega de trabajos: instrumento que requiere un informe escrito sobre una cuestión particular, 
ya sea el desarrollo de un tema, la resolución de un problema o caso planteado y/o la recensión 
de una fuente de información.    


- Memoria de estudio de casos   
- Memoria de trabajo (individual, en grupo)   
- Redacción de proyectos 
- Resúmenes, comentarios, reseñas  
- Memoria de prácticas  
 


Pruebas orales: instrumento que requiere la exposición y/o defensa oral del estudiante ante un 
docente sobre las cuestiones planteadas.   


- Exposición oral de trabajos   
- Defensa y argumentación en debates o TFG   
- Examen oral  
 


Instrumentos basados en la observación: instrumento para evaluar el grado y calidad de la 
participación y de las intervenciones del alumnado en el desarrollo de una clase o actividad.   


- Asistencia y participación en clase  
- Participación en fórums de discusión  
  


En la siguiente tabla se describe la relación de los instrumentos de evaluación con la tipología 
de resultados de aprendizaje de la titulación.  


Sistemas y actividades de evaluación 
  


Resultados de aprendizaje generales (RAT) 


Conocimientos (K) Habilidades (H) Competencias (C) 


Pruebas 
escritas 


Examen teórico / teórico-práctico K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C2, C3, C4, C5, C8, 
C9, C10  


Cuestionario o test  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H2, H3, H4, H5, 
H6, H11 


C4, C5, C8, C9, C10  


Resolución de problemas  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Entrega de 
trabajos 


Memoria de estudio de casos  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  
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Memoria de trabajo (individual, 
en grupo)  


K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Redacción de proyectos  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Resúmenes, comentarios, reseñas  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K12, 
K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H10, 
H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C9, C10  


Memoria de prácticas  K5, K6, K7, K8, K9, 
K10, K12, K13, K14, 
K15 


H1, H2, H3, H4, 
H9, H12 


C1, C5, C6, C7, C8, 
C9, C10  


Pruebas 
orales 


Exposición oral de trabajos K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Defensa y argumentación en 
debates o TFG  


K3, K5 H1, H2, H3, H8 C5, C6, C7, C8, C9, 
C10  


Examen oral  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Instrumentos 
basados en la 
observación 


Asistencia y participación en clase  K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C2, C3, C4, C5, 
C6, C7, C8, C9, C10  


Participación en fórums de 
discusión 


K1, K2, K3, K4, K5, K6, 
K7, K8, K9, K10, K11, 
K12, K13, K14, K15 


H1, H2, H3, H4, 
H5, H6, H7, H8, 
H9, H10, H11, H12 


C1, C3, C4, C5, C6, 
C7, C8, C9, C10  


 


La siguiente tabla describe los sistemas de evaluación de las diferentes materias y su 
ponderación máxima y mínima.  Se ha de interpretar teniendo en cuenta las Directrices 
académicas docentes de la Facultad de Derecho.  


 


Materia  Sistemas de evaluación 
Mínima 


ponderación 
Máxima 


ponderación  


Materia 1: Introducción al 
Ordenamiento Jurídico   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 2: Instituciones Políticas y 
Sociedad   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 3: Régimen Jurídico del 
Sector Público   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 4: Dirección y Organización   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Pruebas orales 0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 5: Gestión económica y 
financiera   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
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Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 6: Derecho Financiero y 
Tributario   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 7: Dirección y Gestión de 
Recursos Humanos    


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 8: Políticas Públicas  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 9: Prácticas Académicas 
Externas  


Entrega de trabajos 10% 80% 
Instrumentos basados en la Observación    10% 20% 


Materia 10: Gestión Pública Local  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 11: Habilidades Directivas y 
Recursos Humanos  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 12: Economía y finanzas  
Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 13: Ciudadanía  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 14: Derecho Internacional   


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 15: Servicios a las Personas  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 16: Planificación normativa  
Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 


Materia 17: Objetivos de Desarrollo 
Sostenible  


Pruebas escritas 30% 100% 
Entrega de trabajos    0% 70% 
Instrumentos basados en la Observación    0% 10% 
Pruebas orales 0% 70% 


Materia 18: Trabajo Final de Grado  
Entrega de trabajos    40% 40% 
Pruebas orales 60% 60% 
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4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias) 


El sistema de evaluación de las prácticas externas busca integrar una visión global del 
rendimiento del estudiante, fomentando no solo la adquisición de competencias técnicas, sino 
también el desarrollo de habilidades reflexivas, analíticas y colaborativas en un entorno real de 
aprendizaje.  


El tutor/a académico es el responsable de calificar el resultado de la evaluación, a partir de las 
siguientes evidencias y correspondientes ponderaciones:   


- Informe de evaluación del tutor/a del centro de prácticas (ponderación 35%): valora las 
tareas realizadas por el estudiante, las competencias aplicadas, el cumplimiento de los 
objetivos asignados y el nivel de aprendizaje alcanzado.  


- Memoria de prácticas del estudiante (ponderación 35%): valora el plan de actuación 
presentado, con descripción de las actividades realizadas.  


- Seminarios de grupo (ponderación 20%): valora la participación del estudiante en la 
reflexión conjunta, el intercambio de experiencias y el análisis crítico de las prácticas 
realizadas.  


- Autoinforme del estudiante (ponderación 10%): valora la autorreflexión que el estudiante 
realiza de su proceso de aprendizaje en el período de prácticas.  


La Universidad de Barcelona proporciona modelos orientativos para la elaboración del informe 
del tutor/a del centro de prácticas, la memoria de prácticas y el autoinforme del estudiante.  


 


4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado 


El sistema de evaluación del Trabajo de final de grado quedan regulados por la Normativa del 
TFG de la Facultad de Derecho, de conformidad con la normativa general de la UB. Estos criterios 
se harán constar en el plan docente del TFG.  


El TFG se evalúa mediante la defensa en un acto público delante de un tribunal. El tribunal estará 
formado por dos o tres miembros, que serán profesores del grado. Los tutores de TFG no podrán 
formar parte de los tribunales de los estudiantes que han tutorizado.  


El tribunal evaluará el TFG de acuerdo con los siguientes criterios:  


- La calidad del contenido del trabajo (15%).  
- La calidad formal del trabajo escrito (15%).  
- La calidad expositiva oral y la capacidad de debate y defensa argumental (60%).  


 
El proceso y seguimiento del TFG por parte del tutor pondera el 10% restante.   


El profesorado dispone de rúbricas orientativas para la evaluación del TFG. El tribunal 
cumplimenta el acta de evaluación con la calificación final del TFG.  


El tribunal podrá valorar si el trabajo calificado con suspenso tiene partes que pueden ser 
subsanadas en un período que no ha de superar los 15 días. Si se estima que las deficiencias no 
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se han resuelto en este período de tiempo, en la reevaluación se consolidaría la calificación de 
suspenso.     


4.4. Estructuras curriculares específicas 


No procede. 
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